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IMPRESO SOLICITUD PARA MODIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad Complutense de Madrid Facultad de Enfermería, Fisioterapia y
Podología

28029101

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Investigación en Cuidados de Salud

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Investigación en Cuidados de Salud por la Universidad Complutense de Madrid

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias de la Salud No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

PILAR HERREROS DE TEJADA MACUA Vicerrectora de Estudios

Tipo Documento Número Documento

NIF 16532134X

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

PILAR HERREROS DE TEJADA MACUA Vicerrectora de Estudios

Tipo Documento Número Documento

NIF 16532134X

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Mª CONSUELO CARMEN MARTÍNEZ RINCÓN Decana

Tipo Documento Número Documento

NIF 02505750S

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Avda. de Séneca, nº 2 28040 Madrid 913941878

E-MAIL PROVINCIA FAX

eeesiem@ucm.es Madrid 913941440
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Madrid, AM 7 de febrero de 2019

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Investigación en Cuidados
de Salud por la Universidad Complutense de Madrid

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias de la Salud Enfermería y atención a
enfermos

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Fundación para el Conocimiento Madrimasd

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad Complutense de Madrid

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

010 Universidad Complutense de Madrid

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

3 39 18

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad Complutense de Madrid
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

28029101 Facultad de Enfermería, Fisioterapia y Podología

1.3.2. Facultad de Enfermería, Fisioterapia y Podología
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL A DISTANCIA

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

70 70
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TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 36.0 60.0

RESTO DE AÑOS 36.0 60.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 18.0 35.0

RESTO DE AÑOS 18.0 35.0

NORMAS DE PERMANENCIA

https://www.ucm.es/permanencia-en-la-universidad

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG1 - Capacidad para resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos. Halla soluciones y toma una determinación fija y
decisiva para solucionar una duda o problema en situaciones complejas.

CG2 - Capacidad de análisis, de síntesis y de formulación de juicios a partir de la información disponible. Estudia minuciosamente
un problema, caso, artículo, etc. y resume y recopila lo más relevante, siendo capaz de formular un juicio que incluya una reflexión
sobre las responsabilidades sociales y éticas.

CG3 - Capacidad de organización y planificación. Sabe fijar los pasos a seguir y/o estructurar para alcanzar un objetivo,
distribuyendo convenientemente los recursos materiales y humanos con los que cuenta asignando a cada uno funciones concretas.

CG4 - Capacidad de comunicación y trabajo en equipo. Sabe comunicar las razones de sus ideas y conclusiones de modo claro a
públicos especializados y no especializados. Colabora y coopera con los demás aportando lo mejor de sus competencias al logro de
resultados del equipo. Acepta y valora las competencias de otros y busca hacer sinergia con sus colegas. Valora las diferencias y
construye relaciones de respeto y crecimiento.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT4 - Capacidad de aplicar los conocimientos a la práctica. Sabe utilizar los conocimientos adquiridos en la consecución de un
objetivo concreto, por ejemplo la resolución de un ejercicio o la discusión de un caso práctico.

CT5 - Usar tecnologías de la información y las telecomunicaciones. Emplea y se desenvuelve bien con los medios tecnológicos a su
alcance (Internet, aplicaciones informáticas, etc.).

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1 - Ser capaz de diseñar el proceso estadístico de un estudio científico.

CE2 - Tener la capacidad para seleccionar la herramienta estadística adecuada para el análisis de diversos tipos de datos.

CE3 - Ser capaz de interpretar y obtener conclusiones de los análisis estadísticos.

CE4 - Tener la capacidad para manejar los principales programas informáticos que apoyen los procesos estadísticos.

CE5 - Ser capaz de formular hipótesis, recoger e interpretar la información para la resolución de problemas siguiendo el método
científico, comprendiendo la importancia y las limitaciones del pensamiento científico.

CE6 - Tener la capacidad para reconocer los elementos esenciales de la investigación cuantitativa, las fases más importantes de la
misma, y los métodos y técnicas de más frecuente utilización en el ámbito de las ciencias de la salud.

CE7 - Ser capaz de aplicar las buenas prácticas de investigación en todas sus fases, desde la elaboración de los proyectos hasta la
publicación y aplicación de los resultados de investigación.

CE8 - Tener la capacidad para implementar la práctica basada en la evidencia científica en los cuidados de salud.

CE9 - Ser capaz de evaluar la calidad de la gestión en los cuidados de salud.

CE10 - Tener la capacidad para diseñar un ensayo clínico e interpretar sus resultados.

CE11 - Ser capaz de aplicar los diferentes métodos de investigación cualitativa en función del tipo de investigación de cuidados
propuesto.
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CE12 - Tener la capacidad para realizar comunicaciones orales o escritas de forma efectiva, para poder difundir tanto los proyectos
de investigación como los resultados, en los ámbitos académicos, clínicos, de la industria o divulgativos.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

Según el Plan de Internacionalización de la Docencia aprobado en Consejo de Gobierno, de fecha 26 de abril de 2016 (BOUC de 17 de mayo de
2016), "El alumnado que desee cursar docencia en inglés deberá acreditar un conocimiento de nivel B2 de acuerdo con el MCERL, ya sea a través de
certificados oficiales, o bien mediante la realización del examen de acreditación oficial CertACLES organizado por el CSIM. A fin de garantizar un nú-
mero mínimo de estudiantes por grupo, se recomienda dar visibilidad al Plan a través del portal web y de las páginas del centro y departamento res-
ponsables. De igual modo, se recomienda que los estudiantes no hispanohablantes que deseen cursar estudios de grado o posgrado en español en
la UCM acrediten un nivel de competencia que les permita completar sus estudios de manera satisfactoria 5. Con el fin de alcanzar los niveles necesa-
rios, el Centro Complutense para la Enseñanza del Español (CCEE) imparte cursos de nivelación, actúa como centro examinador de las pruebas ofi-
ciales DELE (Diploma de Español como Lengua Extranjera) y, en el futuro, lo será del SIELE (Servicio internacional de evaluación de la lengua espa-
ñola). Al igual que en el caso del inglés, el nivel B2 se considera el adecuado para cursar materias académicas a nivel universitario".

El Máster de Investigación en Cuidados de Salud está dirigido principalmente a enfermeros, fisioterapeutas, podólogos y otros profesionales sanitarios
que pretenden adquirir competencias en investigación en cuidados de salud.

Las condiciones de acceso se ajustan a lo dispuesto en los artículos 16 y 17 del Real Decreto 1393/2007 modificado según RD 861/2010. Por ello:

·
Para acceder a las enseñanzas oficiales de Máster será necesario estar en posesión de un título universitario oficial español u otro expedido
por una institución de educación superior del Espacio Europeo de Educación Superior (EEES) que faculte en el país expedidor del título para
el acceso a enseñanzas de Máster.

·
Asimismo, podrán acceder los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al EEES sin necesidad de la homologación de sus títulos, pre-
via comprobación por la Universidad de que aquéllos acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondientes títulos universitarios
oficiales españoles y que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de Máster. El acceso por esta vía no implicará,
en ningún caso, la homologación del título previo de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de cursar
las enseñanzas de Máster.

·
Podrán acceder a las enseñanzas oficiales de Máster aquellos que se encuentren en posesión de un título oficial de Licenciado, Arquitecto o
Ingeniero.

·
Asimismo, podrán acceder a estas enseñanzas los que estén en posesión de un título oficial de Diplomado, Arquitecto Técnico o Ingeniero
Técnico, sin necesidad de requisito adicional alguno. En todo caso, el plan de estudios correspondiente podrá exigir formación adicional nece-
saria teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y los conocimientos derivados de las enseñanzas cursadas en los planes de
estudios de origen y los previstos en el plan de estudios de las enseñanzas de Máster solicitadas.

Se procederá al estudio de las posibles adaptaciones curriculares, itinerarios o estudios alternativos, en el caso de estudiantes con necesidades edu-
cativas específicas derivadas de discapacidad se incluirían los servicios de apoyo y asesoramiento adecuados.

Como es práctica habitual en nuestro Centro, la Comisión del Máster velará escrupulosamente para que tanto la selección de estudiantes como de
docentes se rija por los principios de igualdad, mérito y capacidad, para evitar cualquier tipo de discriminación por razón de sexo, raza, nacionalidad,
etc. Igualmente, se instrumentarán los mecanismos necesarios, con el apoyo de la Oficina para la Integración de Personas con Diversidad de la UCM
(https://www.ucm.es/oipd), para facilitar que cualquier persona con alguna discapacidad física pero con el nivel académico suficiente pueda disponer
de los medios que le permitan seguir con aprovechamiento todas las actividades del Máster

Normas de admisión a los estudios de Máster de la Universidad Complutense de Madrid

La Normativa de Admisión a los Estudios de Máster en la Universidad Complutense de Madrid, aprobada en Consejo de Gobierno el 10 de noviembre
de 2008, es la siguiente:

I.- Procedimiento. Primero. Convocatoria.

Anualmente la Universidad Complutense de Madrid publicará la convocatoria del proceso de admisión a los estudios de máster, donde se especificará
el número de plazas ofertadas en cada uno de los estudios de máster, así como los plazos y procedimientos para la presentación de solicitudes, y la
documentación que haya de acompañar a las mismas.

Es competencia del Rector de la UCM, o del Vicerrector en quien delegue, la convocatoria y resolución del proceso de admisión a los estudios de más-
ter en esta Universidad.

Segundo. Preinscripción.

Los estudiantes formalizarán la preinscripción en el modelo normalizado que al efecto establezca la Universidad Complutense de Madrid, donde, por
orden de preferencia, podrán solicitar su admisión a un máximo de seis enseñanzas de máster. Los estudiantes sólo podrán presentar una única solici-
tud de preinscripción; la presentación de dos o más solicitudes conllevará la nulidad de todas ellas.

Tercero. Prueba de acceso.
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Los másteres podrás establecer en su plan de estudios una prueba de evaluación específica de las aptitudes personales o de los conocimientos de
quienes soliciten acceder al mismo. En su caso, la Universidad convocará estas pruebas anualmente, con la suficiente antelación y coordinación con el
proceso de admisión.

Los aspirantes que realicen esta prueba podrán ser calificados como aptos o no aptos.

Cuarto. Reserva de plazas.

La Universidad Complutense de Madrid reservará un número determinado de plazas para ser adjudicadas entre los estudiantes con discapacidad , o
calificados como deportistas de alto nivel.

La plazas objeto de reserva para estos estudiantes que queden sin cubrir serán acumuladas a las ofertadas por la Universidad por el régimen general,
en cada una de las convocatorias.

La ordenación y adjudicación de las plazas reservadas se realizará atendiendo a los criterios de valoración que sean de aplicación a cada máster.

Quinto. Plazas reservadas a estudiantes con discapacidad.

Se reservará un 5 por 100 de las plazas disponibles para los estudiantes que tengan reconocido un grado de minusvalía igual o superior al 33 por 100,
o padezcan menoscabo total del habla o pérdida total de audición así como para aquellos estudiantes con necesidades educativas especiales perma-
nentes asociadas a las condiciones personales de discapacidad que durante su escolarización anterior hayan precisado recursos extraordinarios.

Sexto. Plazas reservadas a deportistas.

Se reservará un 3 por 100 de las plazas disponibles para los estudiantes que, reuniendo los requisitos académicos correspondientes, el Consejo Su-
perior de Deportes califique y publique como deportistas de alto nivel antes del 15 de junio del año en curso, o que cumplan las condiciones que esta-
blezca el Consejo de Universidades.

Los centros que impartan másteres relacionados con las enseñanzas en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte, o estudios relacionados con la
actividad física y el deporte, podrán reservar un cupo adicional equivalente como mínimo al cinco por ciento de las plazas ofertadas para los deportis-
tas de alto nivel.

Séptimo. Resolución de la convocatoria y de las reclamaciones.

Por resolución del Rector o del Vicerrector en quien delegue, la Universidad publicará la relación de la adjudicación de las plazas ofertadas para sus
estudios de máster en la forma prevista en la convocatoria.

Los interesados podrán reclamar ante el Rector en los tres días siguientes a la publicación oficial de la relación de adjudicación de plazas. Las recla-
maciones serán presentadas ante el Vicerrectorado competente, el cual, tras la comprobación de las alegaciones efectuadas por el interesado, proce-
derá a elevar la correspondiente propuesta de resolución de reclamación.

II.- Adjudicación de plazas y criterios de valoración

Primero. Prioridades para la adjudicación.

El plan de estudios de las enseñanzas de máster de la Universidad Complutense de Madrid podrá exigir satisfacer unos determinados requisitos pre-
vios de titulación y formación, y/o la superación de una prueba de acceso, para el acceso a los mismos. Asimismo, la admisión a las enseñanzas de
master podrá prever la posible existencia de unas vías prioritarias, establecidas en sus planes de estudios.

Segundo. Criterios de valoración para la adjudicación de plazas y justificación de los méritos.

Con carácter general, el criterio preferente para la ordenación de las solicitudes será el expediente de los estudiantes. Los másteres que así lo requie-
ran, podrán realizar esta ordenación teniendo en cuenta la valoración del conjunto del currículo de los estudiantes, de acuerdo con lo previsto en su
plan de estudios. La valoración del currículo de los solicitantes, y su ulterior escalafonamiento, podrá, en su caso, tener en cuenta otros criterios de
evaluación, especificando el peso de cada uno de ellos en la valoración final. Dentro de estos criterios pueden comprenderse, entre otros, los siguien-
tes:

-Valoración de formación previa específica.

-Experiencia profesional previa en el ámbito del conocimiento del máster.

-Acreditación por organismos oficiales del conocimiento de idiomas.

Los estudiantes acompañarán a su solicitud de admisión a estos másteres la documentación justificativa de sus méritos evaluables, conforme a lo dis-
puesto en el correspondiente plan de estudios.

Tercero. Adjudicación de plazas.

La resolución del proceso de admisión corresponderá al Rector, o Vicerrector en quien delegue, y se efectuará de acuerdo con lo que resulte de la
aplicación de las reglas, prioridades y criterios de valoración establecidos en la presente normativa. Se realizará mediante un procedimiento conforme
a criterios de mérito, igualdad y capacidad.

La Facultad de Enfermería, Fisioterapia y Podología, ha desarrollado un baremo específico que se aplica a todos los estudiantes que solicitan el acce-
so al Master de Investigación en Cuidados de Salud, con los siguientes apartados y puntuaciones:
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Criterio de valoración Máximo número de puntos

Expediente académico en la titulación de acceso 60

Curriculum vitae 15

Adecuación del perfil del candidato a los objetivos y contenidos del programa 15

Otros méritos (pueden especificarse méritos concretos o valorarse de forma global) 10

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

Desde el momento de la matrícula se organizan sistemas de apoyo y orientación.

Durante la matrícula se les ayuda a entender las características del curso, prácticas externas, horarios, grupos, ayudándoles a elegir en función de sus
intereses y características.

Una vez matriculados se han desarrollado sistemas de información en dos niveles:

1. Difusión de información académica a través de paneles de información localizados en todos los puntos de ubicación y paso de los estudiantes.
2. Información y autoayuda a través de sistemas online, en la intranet de la universidad.

Existen sistemas de apoyo, uno mediante la unidad de información del centro, otro a través de los Departamentos, y en el último escalón cada profesor
como orientación y ayuda.

Se establecen sistemas de tutorías presenciales y virtuales, además se ofrecerá información proporcionada a través del Campus Virtual de la UCM.

Previo al inicio de las actividades académicas, la dirección del Máster organiza unas entrevistas personales en las que se explica la organización de
los estudios.

Antes de acabar el primer semestre, se vuelve a realizar una entrevista con la Dirección del Máster para concretar el título del Trabajo Fin de Máster y
se le asigna un profesor tutor.

La coordinación del Máster, por último, se encuentra en constante contacto con los estudiantes, ya que se encarga de organizar actividades formati-
vas de apoyo (sesiones de introducción a los recursos bibliográficos y seminarios complementarios), detectar problemas organizativos y administrati-
vos que se deriven de la matrícula, o asegurar la correcta asesoría académica.

Desde la página web propia del Máster se dispone de información detallada y clara sobre estos estudios como el plan de estudios, descripción de las
asignaturas, plazos y documentación.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

La organización de las enseñanzas de Máster tiene entre sus objetivos (R.D.: 1393/2007, de 29 de octubre) ¿fomen-
tar la movilidad de los estudiantes, tanto dentro de Europa como con otras partes del mundo, y sobre todo la movili-
dad entre las distintas universidades españolas y dentro de la misma universidad¿. Con este objetivo se plantea que
cada universidad debe disponer de un sistema de transferencia y reconocimiento de créditos, entendido como tales:

Reconocimiento: aceptación por una universidad de los créditos que, habiendo sido obtenidos en unas enseñanzas
oficiales en la misma u otra universidad, son computados en otras distintas a efectos de la obtención de un título ofi-
cial.

Transferencia: implica que en los documentos académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas seguidas por
cada estudiante, de la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad, en la
misma y otra universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título oficial.

Para cumplir con esta normativa, la Universidad Complutense de Madrid organiza su Sistema de Transferencia y
Reconocimiento de Créditos mediante un Reglamento, que se aprobó en Consejo de Gobierno, en su última modi-
ficación, el 18 de octubre de 2011. En él se establece, respecto a las enseñanzas de Máster:
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Artículo 1.- Objeto El presente Reglamento tiene como objeto regular los procedimientos de reconocimiento y trans-
ferencia de créditos de aplicación en las enseñanzas de Grado y Máster de la Universidad Complutense de Madrid.
CAPÍTULO I: Reconocimiento de créditos AÑO VIII 10 de noviembre de 2011 BOUC nº 14

Artículo 2.- Reconocimiento de créditos El reconocimiento de créditos supone la aceptación por la UCM de los crédi-
tos obtenidos en enseñanzas oficiales de la UCM o de otra Universidad, o el proporcionar efectos académicos a ac-
tividades que, de acuerdo con la Normativa de la UCM, dispongan de carácter formativo para el estudiante. Los cré-
ditos reconocidos computarán ¿en los porcentajes que dependiendo de su origen se, establezcan- para la obtención
de una titulación de carácter oficial.

Artículo 4.- Criterios para el reconocimiento de créditos en enseñanzas de Máster

1. El reconocimiento de créditos desde la titulación de origen del estudiante se realizará a la enseñanza oficial de
Máster que se solicite, conforme a los siguientes criterios:

a. Podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a asignaturas superadas entre enseñanzas ofi-
ciales de Máster, en función de la adecuación entre las competencias y conocimientos asociados a las asignaturas
de origen y las previstas en el plan de estudios del título de Máster Universitario para el que se solicite el reconoci-
miento de créditos.

b. Se podrán reconocer créditos obtenidos en enseñanzas oficiales de Licenciatura, Ingeniería Superior o Arquitec-
tura, enseñanzas todas ellas anteriores al R.D. 1393/2007, siempre y cuando procedan de asignaturas vinculadas al
segundo ciclo de las mismas y atendiendo a la misma adecuación de competencias.

c. Se podrán reconocer créditos cursados en enseñanzas oficiales de Doctorado reguladas tanto por el R.D.
1393/2007 como por los anteriores R.D. 185/1985 R.D. 778/1998 y R.D. 56/2005, teniendo en cuenta la adecuación
entre las competencias y conocimientos asociados a las asignaturas cursadas por el estudiante y los previstos en el
Máster Universitario que se quiera cursar.

d. El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral de análogo
nivel y de enseñanzas universitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 por ciento del total de
créditos que constituyan el plan de estudios. El reconocimiento de estos créditos no incorporará calificación de los
mismos por lo que no computarán a efectos de baremación del expediente.

e. El Trabajo Fin de Máster no podrá ser objeto de reconocimiento, al estar orientado a la evaluación de las compe-
tencias específicas asociadas al título de Máster correspondiente de la UCM.

2. El reconocimiento de créditos no podrá superar el 40% de los créditos correspondientes al título de Máster para el
que se solicite el reconocimiento.

Artículo 5.- Efectos del reconocimiento de créditos.

1. En el proceso de reconocimiento quedarán reflejados, de forma explícita, el número y tipo de créditos ECTS que
se le reconocen al estudiante, conforme a los contenidos y competencias que queden acreditados, y aquellas asig-
naturas que no deberán ser cursadas por el estudiante.

2. En el expediente del estudiante las asignaturas figurarán como reconocidas, con la calificación correspondiente.
Esta calificación será equivalente a la calificación de las asignaturas que han dado origen al reconocimiento. En ca-
so necesario, se realizará la media ponderada cuando varias asignaturas de origen conlleven e reconocimiento de
una única asignatura de destino. 3. No serán susceptibles de reconocimiento los créditos de asignaturas previamen-
te reconocidas o convalidadas.

CAPÍTULO II: Transferencia de créditos

Artículo 6.- Transferencia de créditos Ateniéndonos al R.D. 1393/ 2007, modificado por el R.D. 861/ 2010, la transfe-
rencia de créditos implica que en los documentos académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas de Grado y
Máster de la UCM, seguidas por cada estudiante, se incluirá la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas ofi-
ciales cursadas con anterioridad, en la UCM u otra Universidad, cuando esos estudios no hayan conducido a la ob-
tención de un título oficial. No se incluirán entre estos créditos los que hayan sido objeto de reconocimiento.

Artículo 7.- -Efectos de la transferencia de créditos.
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1. La transferencia de créditos se realizará consignando el número de créditos y la calificación obtenida en las asig-
naturas superadas en otros estudios universitarios oficiales no finalizados.

2. En ningún caso los créditos objeto de transferencia computarán a efectos de media del expediente académico.

3. La transferencia de créditos será otorgada por la Secretaría General de la Universidad a la vista de la documenta-
ción aportada por el estudiante y se incorporará a su expediente académico.

CAPÍTULO III: Competencia y procedimiento para el reconocimiento de Créditos Artículo 8.- Órgano competente pa-
ra el reconocimiento de créditos en enseñanzas de Grado y Máster

1. Las solicitudes de reconocimiento de créditos serán resueltas por el Decano/a o Director/a del Centro al que se
encuentren adscritas las enseñanzas de Grado y Máster, para las que se solicita el reconocimiento de créditos, pre-
vio informe de la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de créditos del Centro.

2. La Comisión de Estudios de la Universidad velará por el correcto funcionamiento de las Comisiones de Recono-
cimiento y Transferencia de cada Centro, atenderá las dificultades que pudieran surgir en los procesos de reconoci-
miento y transferencias y validará las tablas de reconocimiento de créditos.

Artículo 9.- Procedimiento de reconocimiento de créditos

1. Los alumnos podrán solicitar el reconocimiento de créditos conforme a lo establecido en el presente Reglamento
en las fechas que específicamente se establezcan por la UCM.

2. La solicitud deberá presentarse en el Centro al que se encuentre adscrito el título oficial para el que se solicite el
reconocimiento y se acompañará de toda la documentación que acredite el contenido y competencias de las asigna-
turas por las que se solicite el reconocimiento. Los solicitantes que sean o hayan sido alumnos de la UCM no esta-
rán obligados a aportar la documentación que ya obre en poder de la Universidad. En el caso del reconocimiento por
actividades laborales se deberán valorar las funciones ejercidas por el estudiante y cómo han repercutido en su for-
mación. Dichas funciones deberán ser debidamente acreditadas. En todo caso, se aportará, el Informe de la vida la-
boral.

3. La eficacia del reconocimiento de créditos en estudios de Grado y Máster quedará, en todo caso, condicionada al
abono completo de todos los conceptos económicos recogidos en la matrícula del alumno en el curso académico co-
rrespondiente.

4. El coste de la matrícula por la incorporación de los créditos reconocidos por el presente procedimiento se ajusta-
rá a lo establecido en materia de reconocimiento de créditos, teniendo en cuenta el Decreto de Precios Públicos que
anualmente establezca el Gobierno de la Comunidad de Madrid.

En la Facultad de Enfermería, Fisioterapia y Podología se realiza en base a los siguientes elementos:

· En el Centro, la Comisión de Estudios (Transferencia y Reconocimiento de Créditos), compuesta por el Decano o persona en
quien delegue y por profesores en un número que garantice la representación de todas las titulaciones que se imparten en el
Centro, más un representante de los estudiantes y un miembro del personal de administración y servicios (PAS), que actuará
como secretario. Sus miembros se renuevan cada dos años, salvo el PAS que se renueva cada tres años.

· Esta Comisión se debe reunir al menos dos veces cada curso académico para analizar los suspuestos de reconocimientos de
las enseñanzas adscritas al centro, teniendo en cuenta que los créditos podrán ser reconocidos teniendo en cuenta la adecua-
ción entre las competencias y conocimientos asociados a las materias cursadas por el estudiante y los previstos en el plan de
estudios o bien que tengan carácter transversal.

Transferencia: Se incluirán en el expediente académico del estudiante los créditos correspondientes a materias su-
peradas en otros estudios universitarios oficiales no terminados.

Calificaciones: Al objeto de facilitar la movilidad del estudiante, se arrastrará la calificación obtenida en los reconoci-
mientos y transferencias de créditos ECTS. En su caso, se realizará media ponderada cuando coexistan varias ma-
terias de origen y una sola de destino.

En el supuesto de no existir calificación se hará constar APTO, y no baremará a efectos de media de expediente.

Por tanto, la similitud de contenido no debe ser el único criterio a tener en cuenta en el procedimiento de reconoci-
miento de créditos.

- Los criterios que emplee esta Comisión deben ser compatibles con la importancia que deben tener los resultados
de aprendizaje y las competencias a adquirir por los estudiantes. Con este fin, el perfil de los miembros de la Comi-
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sión será el de las personas que acrediten una formación adecuada en todo lo relativo al Espacio Europeo de Edu-
cación Superior y, sobre todo, a la aplicación del crédito ECTS como instrumento para incrementar la movilidad tanto
internacional como dentro de España o entre centro de la misma Universidad Complutense.

- Asimismo, se garantizará la coordinación entre las distintas Comisiones de los centros de la Universidad Complu-
tense de Madrid con el fin de garantizar la aplicación de criterios uniformes de actuación.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Lecciones magistrales: Clases teóricas y resolución de dudas durante la exposición.

Trabajo dirigido semipresencial: seminarios en grupo y realización de tareas individuales y grupales con la ayuda de sistemas
informáticos (TICS).

Trabajo autónomo del alumno: Actividades basadas en el estudio de los contenidos teóricos, las lecturas complementarias y otros
materiales de interés.

Lecciones magistrales: Clases teóricas sobre la estructura y generalidades del TFM.

Trabajo dirigido semipresencial: Tutorías presenciales y virtuales para el desarrollo del TFM y la revisión de sus diferentes
procesos.

Trabajo autónomo del alumno: Realización de las diferentes fases del TFM.

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales.

Lectura crítica.

Aprendizaje basado en problemas.

Trabajo en equipo.

Desarrollo de casos de simulación.

Realización de trabajo individual.

Trabajo de los estudiantes a través del Campus Virtual.

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Prueba objetiva final mediante examen escrito.

Evaluación de los trabajos.

Presentación escrita (90%) y exposición y defensa (10%) del Trabajo Fin de Máster.

Participación.

5.5 NIVEL 1: Metodología de la Investigación en cuidados

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Estadística aplicada a la investigación sanitaria

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno, al finalizar la materia, será capaz de:

- Diseñar el proceso estadístico de un estudio científico.

- Seleccionar la herramienta estadística adecuada para el análisis de diversos tipos de datos.

- Interpretar y obtener conclusiones de los análisis estadísticos.

- Manejar los principales programas informáticos que apoyen los procesos estadísticos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Bioestadística: Introducción a la aplicación estadística informática SPSS.

· Estadística descriptiva: Tipos de variables. Medidas sobre las variables. Representaciones gráficas. Introducción a las funciones de distribución.

· Inferencia: El concepto de intervalo de confianza y de contraste de hipótesis. Contrastes para una variable. Inferencia con dos variables cualitativas. Inferencia
con una variable cualitativa y una cuantitativa. Inferencia con dos variables cuantitativas.

· Técnicas de análisis multivariante: Regresión múltiple. Análisis multivariante de la varianza. Análisis factorial. Análisis de correspondencias. Análisis discrimi-
nante. Regresión Logística. Modelos logit y probit. Análisis de supervivencia.

· Introducción al muestreo y diseño de experimentos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos. Halla soluciones y toma una determinación fija y
decisiva para solucionar una duda o problema en situaciones complejas.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Ser capaz de diseñar el proceso estadístico de un estudio científico.

CE2 - Tener la capacidad para seleccionar la herramienta estadística adecuada para el análisis de diversos tipos de datos.

CE3 - Ser capaz de interpretar y obtener conclusiones de los análisis estadísticos.

CE4 - Tener la capacidad para manejar los principales programas informáticos que apoyen los procesos estadísticos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lecciones magistrales: Clases teóricas y
resolución de dudas durante la exposición.

60 100

Trabajo dirigido semipresencial:
seminarios en grupo y realización de tareas
individuales y grupales con la ayuda de
sistemas informáticos (TICS).

120 25

Trabajo autónomo del alumno:
Actividades basadas en el estudio de
los contenidos teóricos, las lecturas
complementarias y otros materiales de
interés.

120 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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Clases magistrales.

Aprendizaje basado en problemas.

Realización de trabajo individual.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba objetiva final mediante examen
escrito.

40.0 80.0

Evaluación de los trabajos. 20.0 60.0

Participación. 0.0 10.0

NIVEL 2: Metodología de la investigación en ciencias de la salud

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 15

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

15

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno, al finalizar la materia, será capaz de:

- Resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos.

- Hallar soluciones y tomar una determinación fija y decisiva para solucionar una duda o problema en situaciones complejas.

- Analizar, sintetizar y formular juicios a partir de la información disponible.

- Estudiar minuciosamente un problema, caso, artículo, etc. y resumir y recopilar lo más relevante, siendo capaz de formular un juicio que incluya una
reflexión sobre las responsabilidades sociales y éticas.

- Formular hipótesis, recoger e interpretar la información para la resolución de problemas siguiendo el método científico, comprendiendo la importancia
y las limitaciones del pensamiento científico.

- Reconocer los elementos esenciales de la investigación cuantitativa, las fases más importantes de la misma, y los métodos y técnicas de más fre-
cuente utilización en el ámbito de las ciencias de la salud.

- Aplicar las buenas prácticas de investigación en todas sus fases, desde la elaboración de los proyectos hasta la publicación y aplicación de los resul-
tados de investigación.

- Realizar comunicaciones orales o escritas de forma efectiva.

- Difundir tanto los proyectos de investigación como los resultados, en los ámbitos académicos, clínicos, de la industria o divulgativos.
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5.5.1.3 CONTENIDOS

· Principios filosóficos de la investigación científica: Investigación cuantitativa y cualitativa, presupuestos iniciales. El método científico.

· Ciencia y sociedad: Organismos que financian proyectos de investigación.

· Proyectos de investigación científica: Estructura general de un proyecto científico de investigación cuantitativa.

· Validez de la investigación científica.

· Tipos de investigaciones cuantitativas en ciencias de la salud.

· Metaanálisis: Concepto. Importancia en la investigación cuantitativa en ciencias de la salud.

· Medición: El proceso de medición. Propiedades de una medida: validez y precisión y su evaluación. Tipos de variables.

· Poblaciones y muestras: Concepto y niveles de población. Muestras: tipos y mecanismos.

· Instrumentos de medida.

· Recogida y organización de la información.

· Buenas prácticas de investigación.

· Otros aspectos de un proyecto de investigación: Grupos y líneas de investigación: el personal investigador. Instalaciones y presupuestos. Cronograma.

· Plan de difusión de resultados de un proyecto de investigación cuantitativa.

· Epidemiología y demografía sanitaria. Diseño de estudios epidemiológicos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos. Halla soluciones y toma una determinación fija y
decisiva para solucionar una duda o problema en situaciones complejas.

CG2 - Capacidad de análisis, de síntesis y de formulación de juicios a partir de la información disponible. Estudia minuciosamente
un problema, caso, artículo, etc. y resume y recopila lo más relevante, siendo capaz de formular un juicio que incluya una reflexión
sobre las responsabilidades sociales y éticas.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE5 - Ser capaz de formular hipótesis, recoger e interpretar la información para la resolución de problemas siguiendo el método
científico, comprendiendo la importancia y las limitaciones del pensamiento científico.

CE6 - Tener la capacidad para reconocer los elementos esenciales de la investigación cuantitativa, las fases más importantes de la
misma, y los métodos y técnicas de más frecuente utilización en el ámbito de las ciencias de la salud.

CE7 - Ser capaz de aplicar las buenas prácticas de investigación en todas sus fases, desde la elaboración de los proyectos hasta la
publicación y aplicación de los resultados de investigación.

CE12 - Tener la capacidad para realizar comunicaciones orales o escritas de forma efectiva, para poder difundir tanto los proyectos
de investigación como los resultados, en los ámbitos académicos, clínicos, de la industria o divulgativos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lecciones magistrales: Clases teóricas y
resolución de dudas durante la exposición.

75 100

Trabajo dirigido semipresencial:
seminarios en grupo y realización de tareas
individuales y grupales con la ayuda de
sistemas informáticos (TICS).

150 25

Trabajo autónomo del alumno:
Actividades basadas en el estudio de
los contenidos teóricos, las lecturas
complementarias y otros materiales de
interés.

150 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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Clases magistrales.

Lectura crítica.

Aprendizaje basado en problemas.

Trabajo en equipo.

Desarrollo de casos de simulación.

Realización de trabajo individual.

Trabajo de los estudiantes a través del Campus Virtual.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba objetiva final mediante examen
escrito.

40.0 80.0

Evaluación de los trabajos. 20.0 60.0

Participación. 0.0 10.0

NIVEL 2: Características específicas de la investigación en cuidados de salud

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno, al finalizar la materia, será capaz de:

- Resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos.

- Hallar soluciones y tomar una determinación fija y decisiva para solucionar una duda o problema en situaciones complejas.

- Comunicar y trabajar en equipo.

- Comunicar las razones de sus ideas y conclusiones de modo claro a públicos especializados y no especializados.

- Colaborar y cooperar con los demás aportando lo mejor de sus competencias al logro de resultados del equipo.

- Aceptar y valorar las competencias de otros y buscar hacer sinergia con sus colegas.

- Valorar las diferencias y construir relaciones de respeto y crecimiento.
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- Implementar la práctica basada en la evidencia científica en los cuidados de salud.

- Evaluar la calidad de la gestión en los cuidados de salud.

- Diseñar un ensayo clínico e interpretar sus resultados.

- Aplicar los diferentes métodos de investigación cualitativa en función del tipo de investigación de cuidados propuesto.

- Realizar comunicaciones orales o escritas de forma efectiva.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Investigación cualitativa: Definición, historia y campos de utilización de la investigación cualitativa. Validez de la investigación cualitativa. Distintos tipos de
diseños de investigación cualitativa. Etnografía. Fenomenología. Técnicas grupales: grupos focales. Utilización conjunta de métodos cuantitativos y cualitativos:
triangulación.

· Ensayos Clínicos: Concepto y utilidad de los ensayos clínicos. Fases de los ensayos clínicos. Consideraciones éticas en los ensayos clínicos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos. Halla soluciones y toma una determinación fija y
decisiva para solucionar una duda o problema en situaciones complejas.

CG4 - Capacidad de comunicación y trabajo en equipo. Sabe comunicar las razones de sus ideas y conclusiones de modo claro a
públicos especializados y no especializados. Colabora y coopera con los demás aportando lo mejor de sus competencias al logro de
resultados del equipo. Acepta y valora las competencias de otros y busca hacer sinergia con sus colegas. Valora las diferencias y
construye relaciones de respeto y crecimiento.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE8 - Tener la capacidad para implementar la práctica basada en la evidencia científica en los cuidados de salud.

CE9 - Ser capaz de evaluar la calidad de la gestión en los cuidados de salud.

CE10 - Tener la capacidad para diseñar un ensayo clínico e interpretar sus resultados.

CE11 - Ser capaz de aplicar los diferentes métodos de investigación cualitativa en función del tipo de investigación de cuidados
propuesto.

CE12 - Tener la capacidad para realizar comunicaciones orales o escritas de forma efectiva, para poder difundir tanto los proyectos
de investigación como los resultados, en los ámbitos académicos, clínicos, de la industria o divulgativos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lecciones magistrales: Clases teóricas y
resolución de dudas durante la exposición.

60 100

Trabajo dirigido semipresencial:
seminarios en grupo y realización de tareas
individuales y grupales con la ayuda de
sistemas informáticos (TICS).

120 25

Trabajo autónomo del alumno:
Actividades basadas en el estudio de
los contenidos teóricos, las lecturas
complementarias y otros materiales de
interés.

120 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales.

Lectura crítica.
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Aprendizaje basado en problemas.

Trabajo en equipo.

Desarrollo de casos de simulación.

Realización de trabajo individual.

Trabajo de los estudiantes a través del Campus Virtual.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba objetiva final mediante examen
escrito.

40.0 80.0

Evaluación de los trabajos. 20.0 60.0

Participación. 0.0 10.0

NIVEL 2: Implementación de la investigación en cuidados de salud

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno, al finalizar la materia, será capaz de:

- Implementar la práctica basada en la evidencia científica en los cuidados de salud.

- Evaluar la calidad de la gestión en los cuidados de salud.

- Realizar comunicaciones orales o escritas de forma efectiva.

- Difundir tanto los proyectos de investigación como los resultados, en los ámbitos académicos, clínicos, de la industria o divulgativos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Investigación en la calidad y gestión de los cuidados.

· Comunicación de resultados de investigación en los diferentes ámbitos: académicos, clínicos, de la industria o divulgativos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos. Halla soluciones y toma una determinación fija y
decisiva para solucionar una duda o problema en situaciones complejas.

CG4 - Capacidad de comunicación y trabajo en equipo. Sabe comunicar las razones de sus ideas y conclusiones de modo claro a
públicos especializados y no especializados. Colabora y coopera con los demás aportando lo mejor de sus competencias al logro de
resultados del equipo. Acepta y valora las competencias de otros y busca hacer sinergia con sus colegas. Valora las diferencias y
construye relaciones de respeto y crecimiento.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT5 - Usar tecnologías de la información y las telecomunicaciones. Emplea y se desenvuelve bien con los medios tecnológicos a su
alcance (Internet, aplicaciones informáticas, etc.).

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE8 - Tener la capacidad para implementar la práctica basada en la evidencia científica en los cuidados de salud.

CE9 - Ser capaz de evaluar la calidad de la gestión en los cuidados de salud.

CE12 - Tener la capacidad para realizar comunicaciones orales o escritas de forma efectiva, para poder difundir tanto los proyectos
de investigación como los resultados, en los ámbitos académicos, clínicos, de la industria o divulgativos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lecciones magistrales: Clases teóricas y
resolución de dudas durante la exposición.

15 100

Trabajo dirigido semipresencial:
seminarios en grupo y realización de tareas
individuales y grupales con la ayuda de
sistemas informáticos (TICS).

30 25

Trabajo autónomo del alumno:
Actividades basadas en el estudio de
los contenidos teóricos, las lecturas
complementarias y otros materiales de
interés.

30 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales.

Lectura crítica.

Aprendizaje basado en problemas.

Trabajo en equipo.

Realización de trabajo individual.

Trabajo de los estudiantes a través del Campus Virtual.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba objetiva final mediante examen
escrito.

40.0 80.0

Evaluación de los trabajos. 20.0 60.0

Participación. 0.0 10.0

5.5 NIVEL 1: Trabajo Fin de Máster

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Trabajo Fin de Máster

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

18

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al finalizar la asignatura, el alumno será capaz de:

- Organizar y planificar un estudio de investigación.

- Fijar los pasos a seguir y/o estructurar para alcanzar un objetivo, distribuyendo convenientemente los recursos materiales y humanos con los que
cuenta asignando a cada uno funciones concretas.

- Aplicar los conocimientos de investigación a la realización de un estudio.

- Usar tecnologías de la información y las telecomunicaciones para la investigación.

- Realizar comunicaciones orales o escritas de forma efectiva, para poder difundir tanto los proyectos de investigación como los resultados, en los ám-
bitos académicos, clínicos, de la industria o divulgativos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Justificación del trabajo de investigación.

· Hipótesis y objetivos del trabajo de investigación.

· Metodología del trabajo de investigación.

· Exposición de resultados del trabajo de investigación.

· Discusión del trabajo de investigación.

· Conclusiones del trabajo de investigación.

· Anexos del trabajo de investigación: autorizaciones y permisos, cuaderno de recogida de datos, detalles del protocolo, cronograman imágenes y tablas comple-
mentarias, etc.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Los criterios referentes al Trabajo de Fin de Máster (TFM) se han realizado en base a la disposición vigesimosegunda de las Directrices generales de
la Universidad Complutense de Madrid para la aprobación de nuevas enseñanzas de Máster que se vayan a impartir en Facultades y Escuelas confor-
me a lo dispuesto en el artículo 15.3 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universi-
tarias oficiales.

Para el desarrollo del Trabajo Fin de Master (TFM), tanto en su organización, como en los contenidos y sistemas de evaluación, la Facultad de Enfer-
mería, Fisioterapia y Podología ha desarrollado y aprobado una normativa específica de desarrollo del TFM.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Capacidad de organización y planificación. Sabe fijar los pasos a seguir y/o estructurar para alcanzar un objetivo,
distribuyendo convenientemente los recursos materiales y humanos con los que cuenta asignando a cada uno funciones concretas.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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CT4 - Capacidad de aplicar los conocimientos a la práctica. Sabe utilizar los conocimientos adquiridos en la consecución de un
objetivo concreto, por ejemplo la resolución de un ejercicio o la discusión de un caso práctico.

CT5 - Usar tecnologías de la información y las telecomunicaciones. Emplea y se desenvuelve bien con los medios tecnológicos a su
alcance (Internet, aplicaciones informáticas, etc.).

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE12 - Tener la capacidad para realizar comunicaciones orales o escritas de forma efectiva, para poder difundir tanto los proyectos
de investigación como los resultados, en los ámbitos académicos, clínicos, de la industria o divulgativos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lecciones magistrales: Clases teóricas
sobre la estructura y generalidades del
TFM.

9 100

Trabajo dirigido semipresencial: Tutorías
presenciales y virtuales para el desarrollo
del TFM y la revisión de sus diferentes
procesos.

81 25

Trabajo autónomo del alumno:
Realización de las diferentes fases del
TFM.

360 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales.

Aprendizaje basado en problemas.

Realización de trabajo individual.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Presentación escrita (90%) y exposición y
defensa (10%) del Trabajo Fin de Máster.

100.0 100.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad Complutense de Madrid Profesor
Asociado

12.5 100 10,9

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad Complutense de Madrid Profesor
Contratado
Doctor

32.5 100 34,2

Universidad Complutense de Madrid Ayudante Doctor 10 100 2,9

Universidad Complutense de Madrid Catedrático
de Escuela
Universitaria

2.5 100 1,7

Universidad Complutense de Madrid Catedrático de
Universidad

12.5 100 12,5

Universidad Complutense de Madrid Profesor Titular
de Universidad

22.5 100 32,9

Universidad Complutense de Madrid Profesor Titular
de Escuela
Universitaria

7.5 100 5

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

84,1 1 100

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

La justificación de las estimaciones realizadas se lleva a cabo en base a las referencias directas de los resultados académicos del Máster de Investiga-
ción en Cuidados de la Salud durante los cursos académicos anteriores.Al disponer de valores previos de referencia para formular estimaciones basa-
das en datos, se puede mantener la estimación inicial en la que estaba incluido un margen de variación del 5%.

Se han conseguido buenos resultados en parte por la motivación de los alumnos, conscientes de la importancia de finalizar sus estudios, tanto para los
estudiantes que realizaron el Máster tras finalizar inmediatamente la carrera universitaria previa o con una dilatada trayectoria profesional tanto a nivel
asistencial, como en la docencia, gestión e investigación.

El progreso y los resultados de aprendizaje se estudian por el sistema específico que está desarrollando desde el Vicerrectorado de Desarrollo y Cali-
dad de la Docencia la Universidad Complutense de Madrid.

Se podrán utilizar como referentes las calificaciones obtenidas y los resultados de pruebas externas para valorar las competencias adquiridas y el
cumplimiento de los objetivos planteados y la efectividad de la estructuración curricular. Es posible determinar el grado de satisfacción de los mismos
con la formación recibida, las perspectivas de continuación de sus estudios en Doctorado y la mejora en su puesto de trabajo.

Dado que el TFM recoge gran cantidad de competencias, va a ser un pilar fundamental para determinar en el acto de su defensa la eficacia del alumno
para comunicarse y elaborar un proyecto de investigación.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
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ENLACE https://www.ucm.es/data/cont/docs/3-2019-01-08-SGIC.pdf

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2019

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

Se establece el siguiente cuadro de adaptación entre las materias de los dos planes de estudios:
PLAN 2010 PLAN 2018

Estadística aplicada a la investigación sanitaria. 12 ECTS. Estadística aplicada a la investigación sanitaria. 12 ECTS.

Metodología de la investigación en ciencias de la salud. 18 ECTS. Metodología de la investigación en ciencias de la salud. 15 ECTS.

Características específicas de la investigación en cuidados de salud. 12 ECTS. Características específicas de la investigación en cuidados de salud. 12 ECTS.

Una vez establecidas las asignaturas correspondientes a las diferentes materias, la Comisión del Máster determinará la equivalencia entre las asigna-
turas de los dos planes de estudio. En ningún caso el Trabajo Fin de Máster será objeto de reconocimiento.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

02505750S Mª CONSUELO CARMEN MARTÍNEZ RINCÓN

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Plaza Ramón y Cajal, nº3 28040 Madrid Madrid

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

secre.adm@enf.ucm.es 913941524 913941558 Decana

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

16532134X PILAR HERREROS DE TEJADA MACUA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avda. de Séneca, nº 2 28040 Madrid Madrid

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

eeesiem@ucm.es 913941878 913941440 Vicerrectora de Estudios

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

16532134X PILAR HERREROS DE TEJADA MACUA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avda. de Séneca, nº 2 28040 Madrid Madrid

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

eeesiem@ucm.es 913941878 913941440 Vicerrectora de Estudios
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre :2. Justificación_5.pdf

HASH SHA1 :5EC2D0E2BE8892337FDA1E70332B416DB6A33E46

Código CSV :340651563620906188913185
Ver Fichero: 2. Justificación_5.pdf
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En primer lugar se detallan la respuesta a las alegaciones realizadas en el 


proceso de modificación con fecha 26-6-2019. Los cambios realizados en 


todos los documentos referenciados se reflejan también en color morado.  
 


CRITERIO 6. PROFESORADO 


No se ha respondido debidamente a todos los requerimientos solicitados en el anterior 


informe de alegación: En concreto: se debe aportar una Tabla del Profesorado que 


incluya la siguiente información para cada perfil docente: su categoría académica, su 


tipo de vinculación a la universidad (a tiempo completo o a tiempo parcial), su 


experiencia docente e investigadora y/o profesional y su adecuación a los ámbitos de 


conocimiento vinculados al título, los tramos de investigación reconocidos o la categoría 


investigadora de los profesores. Se ha de precisar la dedicación del profesorado por 


horas totales del curso en el título que corresponda. El cálculo de la dedicación docente 


también debe contemplar el tiempo destinado a horas para tutorías y dirección de TFM. 


Debe revisarse este punto y subsanar todas las carencias. 


Se han modificado las Tablas del Profesorado para mejorar la organización de la 


información y explicitar para cada una de las materias y con respecto a cada profesor 


su categoría académica y tipo de vinculación a la universidad (a tiempo completo o a 


tiempo parcial), su experiencia docente (quinquenios) e investigadora (sexenios o 


tramos de investigación reconocidos) y/o profesional (ámbito de experiencia docente e 


investigadora y/o profesional), junto con su adecuación a los ámbitos de conocimiento 


vinculados al título demostrada en los grupos y líneas de investigación en los que 


desarrolla su actividad. Además, se especifica la dedicación del profesorado a la 


materia en la que imparte docencia y al TFM. También se ha actualizado la descripción 


de los perfiles de los profesores implicados en cada una de las materias, sus grupos y 


líneas de investigación, sus proyectos de investigación y publicaciones en los últimos 5 


años.  
 


 


A continuación se exponen las respuestas a las alegaciones realizadas en el 


proceso de modificación con fecha 8-5-2019. Los cambios realizados en 


todos los documentos referenciados se reflejan también en color verde. 


 


CRITERIO 2. JUSTIFICACION 


No se ha respondido debidamente a esta motivación. 


En este apartado se declara que: “Para la presente modificación del Máster, durante los 


dos últimos cursos académicos se han realizado diversas consultas internas y 


externas”. Se recuerda que este procedimiento sólo tendrá validez atendiendo al 


Protocolo de Verificación de Madrid+d: han de detallar los procedimientos de consulta 


empleados y cómo la información resultante de dichas consultas (acuerdos, informes, 


convenios, cartas de apoyo, información no sistematizada, etc.) ha revertido en el plan 


de estudios. De este modo, debe quedar claro qué grupos fueron consultados, a través 


de qué procedimientos y en qué medida han influido en la definición del mismo, 


aportándose las convenientes pruebas documentales. 


Se ha modificado la redacción de dicho apartado, eliminando el párrafo 


especificado y explicitando que la presente modificación del Máster se basa el 


proceso de renovación de la acreditación del título que culminó en octubre de 


2015. Una vez presentado en Junta de Facultad el informe de renovación de la 


acreditación emitido por la Fundación Madri+d, y siguiendo sus indicaciones, 


se inició el proceso para la modificación del Máster en el que se implicaron 


fundamentalmente los agentes responsables de la titulación y la calidad de la 


Facultad de Enfermería, Fisioterapia y Podología. Por ello, el proceso de 


2. JUSTIFICACIÓN 
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consulta se ha concretado en los informes realizados la Comisión del Máster, la 


Comisión de Calidad de la Facultad y la Junta de Facultad. Además, se han 


considerado las recomendaciones de diversos agentes externos, como la 


representante externa en la Comisión de Calidad, el Director de la Línea de 


Investigación en Cuidados del Instituto de Investigación Sanitaria del Hospital 


Clínico San Carlos y el Director de la Fundación para la Investigación e 


Innovación Biomédica de Atención Primaria del Servicio Madrileño de Salud. Se 


adjuntan las pruebas documentales.  


Asimismo, a lo largo de todo el proceso se ha trabajado conjuntamente con 


el Vicerrectorado de Estudios de la Universidad Complutense. 


 


 


CRITERIO 5. PLANIFICACION DE LAS ENSEÑANZAS 


Se ha corregido el carácter de la materia 1.3 y se ha desglosado en una parte obligatoria 


y una optativa, sin embargo en el párrafo 5.3 aún se continúa mencionando el carácter 


mixto, debe corregirse. 


Se ha sustituido la denominación de mixto respecto al carácter del módulo de 


Metodología de la investigación en cuidados y especificado su carácter obligatorio y 


optativo, pues está compuesto por tres materias obligatorias y una optativa.  


 


En relación al sistema de evaluación del TFM, aunque se han realizado correcciones, 


continúan detectándose deficiencias, debe desglosarse el porcentaje asignado a cada una 


de las modalidades: defensa oral, trabajo escrito y evaluación del tutor, cada una de las 


partes debe incluir las ponderaciones correspondientes máximas y mínimas. Además, se 


menciona la existencia una rúbrica para la evaluación del TFM que no se muestra, según 


ella, la exposición y defensa puntuarán un 10% y un 90% el trabajo escrito, se indica que 


la evaluación del tutor no computará. 


Se ha revisado la redacción del sistema de evaluación del TFM e incluido en el propio 


documento la rúbrica de evaluación contenida en la Normativa del TFM, para una mayor 


claridad. Asimismo, se ha implementado en el documento que no existen ponderaciones 


mínimas en la evaluación de los diferentes apartados. Se detalla también que el informe 


del tutor es un requisito indispensable para presentar el TFM, que inicia el proceso de 


evaluación del trabajo, pero no se le otorga un peso específico en la evaluación. La 


inclusión de la normativa del TFM permite clarificar el proceso.  


 


CRITERIO 6. PROFESORADO 


No se ha respondido debidamente a todos los requerimientos solicitados en el anterior 


informe de alegación: En este apartado se debe aportar una Tabla del Profesorado que 


incluya la siguiente información: su categoría académica, perfil docente, su tipo de 


vinculación a la universidad (a tiempo completo o a tiempo parcial), su experiencia 


docente e investigadora y/o profesional y su adecuación a los ámbitos de conocimiento 


vinculados al título. Se debe incluir el porcentaje total de doctores y los tramos de 


investigación reconocidos o la categoría investigadora de los profesores. Se ha de 


precisar la dedicación del profesorado por horas totales del curso en el título que 


corresponda. El cálculo de la dedicación docente también debe contemplar el tiempo 


destinado a horas para tutorías y dirección de TFM. 


Para valorar la adecuación del profesorado a la titulación en el caso de los Másteres, 


resulta imprescindible que se definan con precisión los perfiles de especialización que 


exige cada materia. Para establecer la adecuación entre perfil investigador del 


profesorado y el definido para cada materia se han de tener en cuenta los siguientes 


aspectos:  


1. Especialización demostrada con la pertenencia a dos últimos proyectos competitivos en 


los que haya participado 


2. Un número de publicaciones adecuado a los contenidos de esa materia en los últimos 


cinco años. 
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El apartado 6 de la memoria del Máster se inicia con una tabla en la que consta el 


profesorado encargado de impartir el máster, el 100% de los cuales son doctores. 


Todas las figuras corresponden a profesores a tiempo completo, excepto la de 


profesores asociados que suponen el 17,4% del profesorado como consta en dicha 


tabla. Asimismo, se especifica el porcentaje de dedicación docente asignado a 


cada una de las figuras de profesorado, que incluye la dedicación a todas las 


materias del Máster, incluido el TFM.  


Los tramos de investigación reconocidos (sexenios de investigación) de dichos 


profesores se encuentran especificados junto a su dedicación docente 


(quinquenios) en la tabla situada al inicio del apartado 6.1 de la memoria.  


Además, en dicho documento se ha especificado el perfil del profesorado por 


materias modificadas, incluyendo los grupos y las líneas de investigación, los 


proyectos de investigación y las publicaciones más relevantes, que se han 


agrupado en función de las líneas en la materia TFM. En dicha materia sólo se han 


incluido los perfiles de los profesores que no imparten docencia en otras materias 


del Máster, pues todos ellos pueden dirigir TFM y su perfil ya se encuentra 


detallado en las materias correspondientes.  


 


Personal académico: En las enseñanzas de Máster un 70% del profesorado debe poseer el 


título de doctor. La dirección de los TFM corresponderá al personal académico que 


imparte el Máster con el título de doctor y, en su caso, el título de Máster o equivalente. 


En concreto, la tutorización de TFM, cuando éste sea de investigación, debe corresponder 


a doctores. 


Además, se debe aludir específicamente al perfil de los profesores tutores de los Trabajos 


Fin de Máster. Como este máster es de orientación investigadora, se deben aportar las 


líneas de investigación de los profesores participantes en el mismo. 


Debe revisarse este punto y subsanar todas las carencias. 


Tal y como se detalla en la tabla que inicia el apartado 6, el 100% de los 


profesores del Máster tienen el título de Doctor, incluyendo los profesores de la 


asignatura TFM. Como consta en la normativa del TFM, que se ha incorporado 


como anexo de la materia TFM en el apartado 5.1. Planificación de las enseñanzas, 


todos los tutores son doctores y profesores de la Facultad de Enfermería, 


Fisioterapia y Podología, con experiencia en investigación en cuidados de salud y 


pertenecientes a una de las líneas de investigación del centro.  


Las líneas de investigación de los profesores de la materia TFM y sus perfiles 


investigadores se encuentran especificadas en el detalle del perfil del profesorado 


para cada una de las materias, de modo que los perfiles de los profesores que sólo 


participan en la materia TFM se detallan en dicha materia pero se debe todos los 


profesores del resto de materias pueden tutorizar TFM en función de sus perfiles 


investigadores.  
 


 


A continuación se exponen las respuestas a las alegaciones realizadas en el proceso de 


modificación con fecha 1-3-2019. Los cambios realizados en todos los documentos se 


reflejan también en color azul. Al final de este apartado, en rojo, se enumeran las 


modificaciones solicitadas.  


CRITERIO 2-JUSTIFICACION 


En este apartado se declara que “Para la presente modificación del Máster, durante 


los dos últimos cursos académicos se han realizado diversas consultas 


internas y externas”. Se recuerda que este procedimiento sólo tendrá validez si 


atendiendo al Protocolo de Verificación de Madrid+d: han de detallar los 


procedimientos de consulta empleados y cómo la información resultante de dichas 
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consultas (acuerdos, informes, convenios, cartas de apoyo, información no 


sistematizada, etc.) ha revertido en el plan de estudios. De este modo, debe 


quedar claro qué grupos fueron consultados, a través de qué procedimientos y en qué 


medida han influido en la definición del mismo, aportándose las convenientes 


pruebas documentales. 


La presente modificación del Máster se sustenta inicialmente en el debate, 


análisis y conclusiones ocurridos en la Facultad de Enfermería, Fisioterapia y 


Podología durante el proceso de renovación de la acreditación del título que 


culminó en octubre de 2015. Presentado en Junta de Facultad el informe de 


renovación de la acreditación emitido por la Fundación Madri+d, se consideró 


conveniente iniciar un proceso que culminara con la  modificación de la 


titulación. Para ello el Consejo de titulación del  Máster en Investigación de 


cuidados de la salud planteó reuniones con los estudiantes para una mejor 


comprensión de los resultados de las encuestas de satisfacción; se ha 


planteado en las comisiones de coordinación de la titulación las propuestas 


de mejora de la misma; se ha informado y aprobado de estas propuestas al 


Departamento de Enfermería; se han presentado detalladamente las 


modificaciones propuestas a la Junta de Facultad en dos ocasiones con el fin 


de poder incorporar sus indicaciones. 


A lo largo de todo el proceso se ha venido trabajando conjuntamente con el 


Vicerrectorado de Estudios a fin de poder enviar a la Junta de Facultad la 


propuesta que ahora se remite a la Fundación Madri+d. 


 


CRITERIO 3-COMPETENCIAS 


No se ha resaltado en rojo la inclusión de la CE10 en la tabla de 


competencias. 


La herramienta informática no permite resaltar en rojo las palabras al 


introducir las competencias, por lo que no se ha podido realizar en la tabla 


de competencias, aunque sí puede verse señalado el cambio en el documento 


de descripción del plan de estudios (punto 5.1.). Dicha competencia no se ha 


añadido sino que solamente ha sido modificada ligeramente en cuanto a su 


redacción. Su redacción original era: 


CE10: Tener la capacidad para interpretar los resultados obtenidos en las 


diferentes fases de un ensayo clínico 


Y se ha modificado como sigue para clarificar su aplicabilidad:  


CE10: Tener la capacidad para diseñar un ensayo clínico e interpretar sus 


resultados. 


CRITERIO 4- ACCESO Y ADMISION DE ESTUDIANTES 


Deben resaltarse en rojo las modificaciones introducidas en el criterio 4.2        


Se han resaltado en rojo las modificaciones.  


 


CRITERIO 5- PLANIFICACION DE LAS ENSEÑANZAS 


En el formulario de modificación no indican que incluyen un párrafo 


relacionado con la movilidad. En este se indica la priorización de la movilidad con 


otros países y la importancia que ello tiene en un Máster de estas 


características, además de que debe declararse esta modificación, si se 


contempla movilidad deben aportarse los convenios con los países que 


corresponda. 


Se desiste de la modificación del apartado correspondiente a la movilidad, C
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manteniendo el texto correspondiente a la memoria original.  


Se presentan modificaciones en los sistemas de evaluación del módulo teórico 


de modo que todo el peso de la evaluación se distribuye en una prueba objetiva y 


en la participación y evaluación de los trabajos. Respecto al primer sistema: se debe 


indicar en qué consiste la prueba objetiva final: si se trata de un examen escrito, 


trabajo escrito, sesiones orales, etc. En relación al segundo sistema: debe 


desglosarse el peso de la evaluación correspondiente a la participación y a la 


evaluación de los trabajos de manera separada. 


Se ha especificado que la prueba objetiva final consiste en un examen escrito. 


La horquilla de puntuación correspondiente a la evaluación de los trabajos y a la 


participación se ha desglosado, especificando que la participación del estudiante 


puede no computarse o bien valorarse con un máximo del 10% de la calificación 


total.  


 


No se comprende la asignación de carácter mixto a la materia 1.3: características 


de la investigación de materia de la salud. Se indica en el texto que 3 de los 15 


ECTs serán optativos. Dada la confusión del concepto, lo más apropiado es asignar 


los 3 de los 15 créditos a una materia independiente que sea de carácter optativo. 


Se ha reorganizado la planificación de las enseñanzas para configurar una materia 


independiente optativa.  


Además, se ha modificado la tabla correspondiente al proceso de adaptación (punto 


10.2) incluyendo la materia optativa y mejorando la redacción del texto 


correspondiente.  


 


En relación al sistema de evaluación del TFM, debe desglosarse el 


porcentaje asignado a cada una de las modalidades: Defensa oral, trabajo escrito y 


evaluación del tutor. 


Se ha especificado el sistema de evaluación conforme a los aspectos reflejados en 


la rúbrica de evaluación contenida en la Normativa del TFM 


(https://www.ucm.es/data/cont/docs/11-2019-03-07-normativa-tfm.pdf). Según 


esta rúbrica, la exposición y defensa computan un máximo del 10% de la nota 


final y los diversos aspectos del trabajo escrito un 90%. El informe del tutor es un 


requisito indispensable para presentar el TFM pero no se le otorga un peso 


específico en la evaluación. 


 Se debe corregir la tabla correspondiente a la suma de créditos ofertados según 


su carácter del apartado 5.3.1, según la modificación que se propone serían 39 


créditos obligatorios, 3 optativos y 18 para el TFM, dando un total de 60. 


Se ha modificado dicha tabla. 


En la Tabla 5.3.2 y 5.3.3, 5.3.4 y 5.3.6 deben incluirse los créditos asignados a la 


Materia 3. 


Se ha modificado la asignación de créditos según la nueva distribución por materias. 


 


CRITERIO 6-PROFESORADO 


Se debe aportar una tabla del profesorado en la que se incluya la siguiente 


información: categoría académica, su tipo de vinculación a la universidad (a tiempo 


completo o a tiempo parcial), su experiencia docente e investigadora y/o profesional 


y su adecuación a los ámbitos de conocimiento vinculados al título, dedicación 


docente en horas. Se debe incluir el porcentaje total de doctores y los tramos de 


investigación reconocidos o la categoría investigadora de los profesores. Se 
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debe incluir además el porcentaje de dedicación al título de manera que se 


garantice el desarrollo del plan de estudios del presente máster. 


En el apartado 6.1 se detalla el profesorado encargado de impartir el máster, el 


100% de los cuales son doctores como se puede verificar en la tabla 


cumplimentada en la herramienta informática y se especifica en el documento 


adjunto. En este documento se ha añadido la especificación de que todas las 


figuras excepto las de Profesor Asociado corresponden a profesores contratados a 


tiempo completo. Los tramos de investigación reconocidos (sexenios de 


investigación) están indicados en la tabla situada al inicio del documento. Este 


indicador es el utilizado para acreditar la actividad investigadora y, junto con los 


quinquenios (que se otorgan como reconocimiento a la actividad docente), 


demuestran la elevada experiencia docente e investigadora del profesorado 


implicado en este máster.   


Se ha incluido una tabla en la que se detalla el perfil del profesorado por materias 


modificadas, incluyendo las líneas, los proyectos de investigación y las 


publicaciones más relevantes.  


En el documento PDF se indica que: “para la tutorización de los Trabajos Fin de Máster 


se cuenta con otros profesores, pues la normativa indica que podrán participar 


en la tutoría de los estudiantes para el TFM tanto los profesores que impartan 


materias en el Máster como aquellos que sean expertos en el tema del trabajo de 


investigación asignado al alumno”. Se recuerda a la universidad que la dirección 


de los Trabajos Fin de Máster (TFM) corresponderá al personal académico que 


imparte el Máster con el título de doctor y, en su caso, el título de Máster o 


equivalente. En concreto, la tutorización de TFM, cuando éste sea de investigación, 


debe corresponder a doctores. 


Efectivamente, como consta en la normativa del TFM 


(https://www.ucm.es/data/cont/docs/11-2019-03-07-normativa-tfm.pdf), al ser 


trabajos de investigación todos los profesores que dirigen trabajos son doctores que 


ejercen como profesores en la Facultad de Enfermería, Fisioterapia y Podología. Se ha 


detallado esta información en dicho documento.  


Para valorar la adecuación del profesorado a la titulación en el caso de los 


Másteres, resulta imprescindible que se definan con precisión los perfiles de 


especialización que exige cada materia. Para establecer la adecuación entre perfil 


investigador del profesorado y el definido para cada materia se han de tener en 


cuenta los siguientes aspectos: 


1. Especialización demostrada con la pertenencia a dos últimos proyectos 


competitivos en los que haya participado 


2. Un número de publicaciones adecuado a los contenidos de esa materia en los 


últimos cinco años. 


En los másteres con orientación investigadora se deben aportar las líneas de 


investigación de los profesores participantes en el mismo. 


En lo relativo al personal académico y teniendo en cuenta el enfoque del título 


que se plantea el perfil del profesorado ha de estar relacionado con el enfoque 


principal y el objetivo del máster. No se trata de que los profesores sean doctores y 


tengan experiencia sino de que sean doctores y sus trabajos de investigación estén 


relacionados con las materias que se imparten y las enseñanzas necesarias para 


este título. 


Se recuerda a la universidad que para que un investigador que no participe en el 


claustro docente pueda tutorizar un TFM debe participar como cotutor, siendo 


obligatoriamente la figura de tutor vinculada a un profesor del claustro. 


Al tratarse de un máster en el que se imparte metodología de la investigación en 


cuidados de salud, todos los profesores son profesionales sanitarios con amplia 
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experiencia en investigación, como puede valorarse en la descripción del profesorado y 


en la tabla correspondiente al perfil del profesorado por materias. Su dedicación se 


establece en función de su desarrollo investigador, según el área preferente en el que 


desarrollan sus trabajos (investigación cuantitativa, cualitativa, ensayos clínicos, 


evidencia científica, gestión, etc.) considerando el aspecto interdisciplinar del máster.  


Como se ha especificado al final del documento de profesorado, todos los profesores 


que imparten docencia en el máster son doctores con amplia experiencia docente e 


investigadora en el ámbito de la investigación en cuidados de salud, objeto de este 


máster. Asimismo, en el apartado de tutorización de los TFM se ha detallado, tal y 


como consta en la normativa del TFM, que los tutores han de ser doctores y 


profesores de la Facultad de Enfermería, Fisioterapia y Podología, con experiencia 


acreditada en investigación en cuidados de salud y pertenecientes a una de las líneas 


de investigación del centro. 


 


 


Las modificaciones solicitadas son:  


- Denominación del Máster: Se solicita la supresión del artículo “la”, de forma que 


la denominación resultante es Máster Universitario en Investigación en Cuidados 


de Salud. 


- Apartado 1.2 Descripción del título: Se cambia la distribución de créditos, 


cambiando 3 ECTS obligatorios por optativos.  


- Apartado 2.1 Justificación: Se introducen nuevos datos que sustentan el cambio.  


- Apartado 3.3 Competencias específicas: Se explicita la motivación de los objetivos 


y se modifica ligeramente la redacción de una competencia específica (CE10). 


- Apartado 4.1 Sistema de Información previo: Se actualiza la información.  


- Apartado 4.2 Requisitos de acceso y criterios de admisión: Se incorpora el baremo 


para la selección de los candidatos además de actualizar la información.  


- Apartado 5.1 Descripción del plan de estudios: Se adaptan los semestres y los 


créditos de las materias, junto con una reestructuración de la distribución de 


competencias, actividades formativas y la evaluación.  


- Apartado 6.1 Personal académico: Se actualiza el tipo de profesorado. 


- Apartado 8.1 Estimación de valores cuantitativos: Se justifican los valores de los 


indicadores establecidos.  


- Apartado 9. Sistema de garantía de la calidad: Se actualiza el Sistema interno de 


garantía de calidad. 


- Apartado 10.2 Procedimiento de adaptación: Se expone la adaptación al nuevo 


plan de estudios. 


 


En todos los apartados se ha modificado el nombre de Escuela Universitaria por el de 


Facultad, así como los nombres de los departamentos que han sufrido cambios en este 


período.  
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2.1 Justificación del título propuesto, argumentando el interés 
académico, científico o profesional del mismo 


 


Estos estudios proceden del Máster de Investigación en Cuidados que comenzó en el 


curso académico 2006-2007 conforme al Real Decreto 56/2005 por el que se regulaban 


los estudios universitarios oficiales de Posgrado, avalados por distintos referentes 


nacionales e internacionales, y que ha funcionado con gran éxito durante doce años, 


pero que necesita adaptar su configuración para mejorar su organización y adaptar sus 


contenidos a la evolución de la investigación en el ámbito de Ciencias de la Salud.  


El Máster Universitario en Investigación en Cuidados de Salud es de carácter académico 


científico y se encuentra adaptado al Real Decreto 1393/2007 por el que se establece la 


ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales. Mientras que para algunas de las 


profesiones sanitarias que se imparten en este centro existen vías de especialización 


profesional como las diversas especialidades de Enfermería o los numerosos cursos de 


posgrado para Fisioterapia y Podología, son muy escasas las vías de formación de 


personal investigador. Este Máster, pionero en dicho ámbito, ha sido un referente desde 


su inicio en la formación de personal docente e investigador, tanto universitario como 


clínico, incrementando la actividad investigadora de los profesionales sanitarios en sus 


diversos ámbitos de trabajo.  


Los posgraduados de este Máster serán profesionales capaces de identificar los cambios 


en las necesidades de salud de la población, tener en cuenta los resultados de los 


cuidados de salud a nivel internacional, y gestionar y aplicar dichos avances en nuestro 


medio social. 


La influencia que realizarán en la aplicación de cuidados de la salud, se sustenta en la 


implementación de la práctica basada en la evidencia científica en los cuidados y en la 


gestión de los mismos. 


Se encontrarán preparados para el desarrollo, interpretación y aplicación de los 


conceptos teóricos/científicos de cuidados para mejorar la práctica, la detección y 


abordaje de las experiencias humanas de salud en situaciones de enfermedades o de 


salud. 


Estarán capacitados para la aplicación y planificación de la práctica de manera 


independiente y autónoma, basada en la evidencia científica en individuos, familias y 


grupos. 


Con la preparación obtenida mediante la innovación y la colaboración, contribuirán al 


desarrollo de los conocimientos en cuidados de salud, buscando la excelencia de los 


mismos. 


Estarán preparados para actuar como líderes en los diversos campos de acción 


profesional: educación, innovación, práctica avanzada, integración e implementación 


de políticas sanitarias, gestión de los cuidados, cultura de cuidados y cuidados centrados 


en la persona.  


Serán profesionales comprometidos en el aprendizaje a lo largo de su vida, siendo 


responsables de su formación y práctica profesional, buscando continuamente la 


innovación científica, la colaboración como medio para aplicar cuidados de salud y en la 


busca continua de la excelencia. 


Se encontrarán en la vanguardia de la profesión, al encontrarse formados en 


investigación y conocimientos científicos en cuidados de salud, inmersos en el desarrollo, 


promoción y evaluación de patrones de la práctica profesional, y capacitados para la 


detección del cambio en las necesidades de los individuos, familias, grupos y comunidad. 


Estos estudios están organizados para proporcionar una sólida base de investigación que 


puedan aplicar en su labor asistencial, de gestión y docencia, capacitando además para 


el acceso a los estudios de Tercer Ciclo doctorado. 
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Permiten una mejora de las características socioeconómicas de los profesionales 


sanitarios, puesto que el haber obtenido la titulación de Máster Oficial se considera un 


mérito en todos los baremos de los sistemas de salud y se computa en la carrera 


profesional. 


Resultan importantes para la gestión de centros sanitarios, por lo que la mayoría de 


equipos directivos de los hospitales madrileños y áreas de atención primaria han cursado 


estos estudios. 


De la misma manera, muchos de los profesionales que forman parte de los grupos de 


Investigación e Innovación en las Direcciones de los centros sanitarios, tienen ésta 


formación. 


De igual forma, en las distintas ediciones del Máster han finalizado con éxito profesores 


(principalmente Titulares de Escuela Universitaria) de distintos centros de educación 


superior como: Universidad de Barcelona, Universidad de Cantabria, Universidad del País 


Vasco y Universidad de La Laguna; la mayoría de presidentes de los Colegios 


Provinciales de Enfermería han sido también alumnos. 


Existe una alta demanda potencial de estos estudios para las ramas de conocimiento de 


Enfermería (incluye Podología) y Fisioterapia, unos 250.000 colegiados en España, y así 


se ha demostrado en el número de solicitudes de acceso al Máster, que ha sido muy 


elevado desde la cifra máxima en el primer curso académico: 2006-2007 (380), hasta 


descender en el curso 2018-19 a 44 solicitudes, lo que junto a otros factores que se 


detallan a continuación motiva su modificación.  


- Los profesionales que cursan el máster, principalmente Enfermeros, 


Fisioterapeutas o Podólogos, predominantemente realizan actividad asistencial y 


manifiestan dificultades para poder acudir a todas las actividades presenciales, por lo 


que se ha ajustado la presencialidad e incrementado el uso de las nuevas tecnonologías 


de la información y la comunicación (TICS). De este modo, se han ajustado las 


actividades docentes y la evaluación a la nueva distribución. 


- Aun cuando el contenido del Máster resulta satisfactorio para los estudiantes, se 


han detectado dos aspectos clave para su reorganización: 


o Completar la formación en metodología de investigación cualitativa, que resulta 


imprescindible en el ámbito de Ciencias de la Salud, y ofrecerla en el primer semestre 


para fomentar la realización de Trabajos Fin de Máster con esta metodología. El cambio 


en la distribución de la materia de Estadística para que se imparta también en el 


segundo semestre permite este cambio. 


o Disminuir algunas duplicidades en los contenidos de las materias impartidas y 


optimizar su distribución. Por ello, se ha incrementado de 12 a 15 ECTS la materia 


Características específicas de la investigación en cuidados de salud y reducido de 18 a 


15 ECTS la materia Metodología de la investigación en ciencias de la salud, lo que 


permite proponer 3 ECTS de optatividad de asignaturas optativas.  


o Incrementar la formación específica en ámbitos de investigación imprescindibles 


en las ciencias de la salud como la calidad de los cuidados y la difusión de resultados de 


investigación. La generación 3 ECTS de optatividad facilita que los estudiantes puedan 


recibir esta formación específica en función de sus intereses.  


 


2.2 Referentes externos a la universidad proponente que avalen la 
adecuación de la propuesta a criterios nacionales o 


internacionales para títulos de similares características 
académicas 


 


Se pretende complementar las carencias existentes en los estudios previos, ya que por 
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ejemplo no se recogen competencias en materia de investigación en la ORDEN 


CIN/2134/2008 de 3 de julio por la que se establecen los requisitos para la verificación 


de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión de 


Enfermero. 


Para conocer la situación en Europa se han utilizado los Libros Blancos de los Grados e 


Enfermería, Fisioterapia y Podología pertenecientes al Programa de Convergencia 


Europea de la ANECA. Nos centraremos en Enfermería ya que es el grupo más 


numeroso, y en la mayoría de los Estados que han incorporado este título a la 


Universidad existe un desarrollo hasta el Doctorado, y se dispone de estudios de 


posgrado como el Máster en Ciencias de Enfermería de Dinamarca, Finlandia o Grecia 


(entre otros). 


Se encuentra refrendado por el Consejo General de Colegios Oficiales de Enfermería de 


España y el Consejo Internacional de Enfermeras, este último es el organismo 


internacional que representa a enfermeras de más de 128 países. 


Para avalar la adecuación de la propuesta se dispone de otros planes de estudios de 


universidades españolas relacionadas con el ámbito de la Enfermería, Fisioterapia y 


Podología como: 


Máster de educación y gestión de enfermería de la Universidad Europea de Madrid 


(http://www.uem.es/postgrado/master-oficial-en-educacion-y-gestion-de-la-  


enfermeria) 


- Máster de liderazgo y gestión de servicios de enfermería de la Universidad de 


Barcelona (http://www.ub.edu/lideratgeinfermeria) 


- Máster en ciencias de la enfermería, de carácter interuniversitario y se realiza 


dentro de una red integrada por varias universidades como Alicante 


(http://www.enfenet.ua.es/estudios/master/index.html) o Lleida 


(http://www.masterinfermeria.udl.cat/cas/index.html?   locale=es) 


- Máster en ciencias de la enfermería de la Universidad de Navarra 


(http://www.unav.es/master/mce/) 


- Máster en ciencias de la salud: Especialidad en gestión de cuidados de Enfermería 


(http://www.unavarra.es/posgrado/curso09_10/gestion_cuidados_enfermeria.htm) 


La importancia de estos estudios se ha refrendado por la aparición en los últimos años 


de diversos másteres de investigación en el campo sanitario en otras universidades, 


cuyo análisis hace destacar los aspectos clave del presente plan de estudios: 


- Máster en Innovación e Investigación en Cuidados de Salud, de la Universidad de 


Cádiz (http://enfermeriayfisioterapia.uca.es/estudios/docencia-master-master-ii-15-16-


master-oficial-en-innovacion-e-investigacion-en-cuidados-de-salud/). 


- Máster Universitario en Investigación en Ciencias de la Salud, de la Universidad de 


Alicante 


(https://cvnet.cpd.ua.es/webcvnet/PlanEstudio/planEstudioND.aspx?plan=D099&lengua


=C). 


- Máster Universitario en Ciencias de la Salud: Investigación y Nuevos Retos, de la 


Universidad de Burgos (https://www.ubu.es/master-universitario-en-ciencias-de-la-


salud-investigacion-y-nuevos-retos-semipresencial)  


- Máster Universitario en Investigación en Cuidados de Salud, de la Universidad de 


Cantabria (https://web.unican.es/centros/enfermeria/masteres-oficiales/master-


universitario-en-investigacion-en-cuidados-de-salud).  


- Máster Universitario en Investigación en Ciencias de la Salud, de la Universidad San 


Jorge (https://www.usj.es/estudios/posgrados/masteres/investigacion-en-ciencias-


salud). 


Al tratarse de unos estudios con orientación investigadora, mejorará la situación del su 
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continuidad y mejora beneficiará la I+D+I del sector, que por ejemplo en el campo de la 


enfermería en los ámbitos de la Enfermería, la Fisioterapia y la Podología aún hay mucho 


por desarrollar ha de avanzar mucho. como reflejan trabajos del estilo del último 


informe realizado por el Sistema Integral de se Seguimiento y Evaluación 


(http://sise.fecyt.es) bajo el título “Indicadores Bibliométicos de la Actividad Científica 


Española 2002-2006”. Así lo han reflejado trabajos como el informe realizado por el 


Sistema Integral de Seguimiento y Evaluación de la Fundación Española para la Ciencia y 


la Tecnología (https://www.fecyt.es/es) bajo el título “Indicadores Bibliométricos de la 


Actividad Científica Española 2005-2014” 


(https://www.fecyt.es/es/publicacion/indicadores-bibliometricos-de-la-actividad-


cientifica-espanola-2005-2014). 


 


2.3. Descripción de los procedimientos de consulta internos utilizados 
para la elaboración del plan de estudios 


 


Los procedimientos de consulta interna que se han utilizado para elaborar el presente 


plan de estudios buscaban la máxima participación de todas las personas 


involucradas en el proceso de formación de los estudiantes y de los servicios 


necesarios para su aplicabilidad práctica. 


Se han sucedido reuniones con el conjunto del profesorado del centro, organizado por 


módulos de conocimientos, con el fin de informar y recabar opinión en relación a los 


contenidos deseables, a las bases sustentadoras de las propuestas docentes y a 


cualquier otro tema de interés para el desarrollo de esta titulación. 


Se ha creado un seminario de trabajo en el Campus Virtual de la Universidad 


Complutense denominado "Verificación del Máster de investigación en cuidados", 


abierto para todas las personas de la comunidad universitaria involucradas en ese 


proceso con el fin de canalizar opiniones, propuestas y aportar información 


considerada útil. 


Dicho seminario constaba de tres módulos de contenidos: 


1º.- Archivos de Informes y Trabajos (en el que estaban volcados todos los 


documentos, normas legales, informes y escritos que podían ser útiles para el 


conocimiento del proceso de renovación del posgrado). 


2º.- Opiniones y archivos para debate (en este apartado las personas participantes 


volcaron sus opiniones, propuestas o documentos que no estaban en el módulo 


anterior y que creían de importancia para el objetivo del seminario). 


3º.- Un Correo interno (para favorecer la comunicación entre todos los participantes 


en el seminario). 


Se han realizado reuniones de la Junta de Escuela Facultad y del Consejo de 


Departamento, en las que se ha tratado específicamente temas relacionados con el 


posgrado, y se ha aprobado por la Junta Consultiva de la Universidad Complutense de 


Madrid. 


Se han establecido sistemas de encuestas a los alumnos de las anteriores ediciones 


del Máster. 


Para la presente modificación del Máster, durante los dos últimos cursos académicos se 


han realizado diversas consultas y reuniones con los profesores implicados en la 


docencia y con los propios estudiantes, cuyas encuestas de satisfacción han sido 


consideradas también. Asimismo se han realizado consultas a los miembros de las 


Líneas de Investigación aprobadas en la Facultad de Enfermería, Fisioterapia y 


Podología, para el análisis del programa del Master y la consideración de propuestas. 


Esta propuesta de modificación se sustenta también en el debate, análisis y conclusiones 
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del proceso de la reacreditación del título que se llevó a cabo en Mayo de 2016.  


La presente modificación del Máster se sustenta inicialmente en el debate, análisis y 


conclusiones ocurridos en la Facultad de Enfermería, Fisioterapia y Podología durante el 


proceso de renovación de la acreditación del título que culminó en octubre de 2015. 


Presentado en Junta de Facultad  el informe de renovación de la acreditación emitido por 


la Fundación Madri+d, se consideró conveniente iniciar un proceso que culminara con la 


modificación de la titulación. Para ello el Consejo de titulación del Máster en Investigación 


de cuidados de la salud planteó reuniones con los estudiantes para una mejor 


comprensión de los resultados de las encuestas de satisfacción; se ha planteado en las 


comisiones de coordinación de la titulación las propuestas de mejora de la misma; se ha 


informado y aprobado de estas propuestas al Departamento de Enfermería; se han 


presentado detalladamente las modificaciones propuestas a la Junta de Facultad en dos 


ocasiones con el fin de poder incorporar sus indicaciones. Este proceso de consulta 


culminó en los informes realizados por la Comisión del Máster, la Comisión de 


Calidad de la Facultad y la Junta de Facultad, que se adjuntan al final del 


presente documento.  


 


2.4. Descripción de los procedimientos de consulta externos utilizados 
para la elaboración del plan de estudios 


 


Al igual que en los procedimientos de consulta interna, con los procedimientos externos 


se ha buscado la máxima participación de todas las personas involucradas en el proceso 


de formación de los estudiantes y también de sus potenciales empleadores. 


Se han realizado reuniones de trabajo con representantes de distintos centros 


hospitalarios (Hospital Clínico San Carlos, Hospital 12 de Octubre y Hospital Gregorio 


Marañón) con el fin de recabar su opinión en relación a los aspectos de organización y de 


coordinación que supondrá la creación del Máster. 


Se han realizado reuniones y consultas sucesivas con los Institutos de Investigación 


Biomédica de los Hospitales en los que participa la Universidad Complutense de Madrid y 


se encuentran regulados por concierto con la Consejería de Sanidad de la Comunidad de 


Madrid (IDISSC: Instituto de Investigación Sanitaria San Carlos; I+12O: Instituto de 


Investigación Hospital 12 de Octubre; IISGM: Instituto de Investigación Sanitaria 


Gregorio Marañón). 


Se recabó también la opinión de las organizaciones profesionales relacionadas con la 


Enfermería, Fisioterapia y Podología, tales como el Consejo General de Enfermería, los 


colegios profesionales y sus respectivos Consejos Generales, sobre la pertinencia de los 


contenidos de las enseñanzas propuestas para el futuro ejercicio profesional de los 


egresados. 


Además, se ha realizado un trabajo específico con la Unidad de Investigación en 


Cuidados de Salud (Investén-isciii) del Instituto de Salud Carlos III (ISCIII) , con el fin 


de adecuar, mejorar y perfilar los contenidos del Master de Investigación, dando lugar a 


un convenio específico con dicha entidad. 


Este proceso, del que no se han recogido evidencias documentales, se ha expuesto en la 


reunión de la Comisión del Máster, la Comisión de Calidad y la Junta de Facultad que han 


aprobado la modificación. Únicamente la representante externa en la Comisión de 


Calidad, el Director de la Línea de Investigación en Cuidados del Instituto de 


Investigación Sanitaria del Hospital Clínico San Carlos y el Director de la 


Fundación para la Investigación e Innovación Biomédica de Atención Primaria 


del Servicio Madrileño de Salud. emitieron recomendaciones por escrito, que se 


adjuntan al final de este documento.  
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10.1 Cronograma de implantación de la titulación 
 


 
 
 


10.2 Procedimiento de adaptación de los estudiantes, en su caso, de 
los estudiantes de los estudios existentes al nuevo plan de 
estudio 


 
En aquellos casos en los que las materias sean similares a las cursadas durante el 
año académico 2008/2009 se podrá proceder a la adaptación al nuevo plan de 
estudios con la convalidación correspondiente por materias cursadas y ECTS. 
 


Máster de Investigación en 
Cuidados (A extinguir) 


Máster Universitario en 
Investigación en Cuidados de Salud 


ESTADISTICA APLICADA A LA 
INVESTIGACIÓN 


ESTADÍSTICA APLICADA A LA 
INVESTIGACIÓN SANITARIA 


METODOS DE INVESTIGACION 
EPIDEMIOLÓGICOS Y CLÍNICOS 


METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN 
EN CIENCIAS DE LA SALUD 


EVIDENCIA CIENTIFICA: METODOLOGIA 
Y NIVELES DE EVIDENCIA 


CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DE LA 
INVESTIGACIÓN EN CUIDADOS DE 
SALUD 


PROYECTO DE INVESTIGACIÓN TRABAJO FIN DE MÁSTER 
Tabla 3. Equivalencias entre ambos programas 


 
Las modificaciones introducidas en el plan de estudios no suponen una alteración de los 
módulos ni las materias del mismo, excepto la introducción de una materia optativa de 3 
ECTS que se reducen de la materia Metodología de la investigación en ciencias de la salud. 
Por ello, los alumnos que hayan iniciado los estudios de Máster en el plan anterior (2010) 
para adaptarse al nuevo plan de estudios habrán de cursar 3 ECTS de la materia 
Implementación de la investigación en cuidados de salud y realizar el Trabajo Fin de 
Máster.  


PLAN 2010 PLAN 2018 


Estadística aplicada a la investigación 
sanitaria. 12 ECTS. 


Estadística aplicada a la investigación sanitaria. 
12 ECTS. 


Metodología de la investigación en ciencias de 
la salud. 18 ECTS. 


Metodología de la investigación en ciencias de 
la salud. 15 ECTS. 


Características específicas de la investigación 
en cuidados de salud. 12 ECTS. 


Características específicas de la investigación en 
cuidados de salud. 12 ECTS. 


 Implementación de la investigación en cuidados 


Octubre de 2010 Curso 2019-2020 Curso 2020-2021 


10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 
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de salud. 3 ECTS 


10.3 Enseñanzas que se extinguen por la implantación del 
correspondiente título propuesto 


 


 
 
 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


Antiguo Máster de Investigación en Cuidados compuesto por 120 ECTS. 
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4.1 Sistemas de información previa a la matriculación y 


procedimientos accesibles de acogida y orientación de los 
estudiantes de nuevo ingreso para facilitar su incorporación a la 


Universidad y la titulación 
 


Propios de la Universidad Complutense relacionados con los másteres oficiales: 


- Página web institucional, con información detallada sobre los requisitos de 


admisión, impresos oficiales y procedimientos administrativos 


(http://www.ucm.es/master). En ella se informa del procedimiento de admisión a los 


Másteres, aprobado por Consejo de Gobierno el 10 de Noviembre de 2008.  


- Información de los servicios centrales especializados, a través del correo electrónico 


y la atención telefónica: Sección de Másteres Oficiales, admisiónmaster@rect.ucm.es, 


913941980 masteroficial@rect.ucm.es, teléfono 913941448. 


Negociado de Convalidaciones, convalid@rect.ucm.es, 913941288 


Además, se ofrece atención telefónica a través de la Secretaría de la Facultad de 


Enfermería, Fisioterapia y Podología (913941530/28). 


El perfil de ingreso recomendado para quienes deseen comenzar los estudios es el de 


Graduado en Enfermería, Fisioterapia o Podología, pero también podrán acceder los 


Graduados o Licenciados en otras disciplinas relacionadas con los cuidados de salud. 


El Máster va dirigido tanto a público recién graduado como a profesionales sanitarios 


que, tras haber adquirido experiencias profesionales, deseen complementar su 


formación. Las personas que vayan a comenzar estos estudios pueden estar trabajando 


en el sistema sanitario público o privado, en hospitales o centros de salud, estar 


desempeñando un ejercicio libre de la profesión, realizando labores asistenciales, de 


gestión, investigación o docencia. Se espera que un elevado número de matriculados en 


estos estudios pretendan continuar al Doctorado. 


Al igual que ha ocurrido en las anteriores ediciones del Máster de Investigación en 


Cuidados de 120 ECTS, lo más presumible es que sea solicitado por estudiantes 


españoles y de otras nacionalidades procedentes de países iberoamericanos y europeos. 


Dado que algunos son personas con varios años de ejercicio profesional y en la mayoría 


de las ocasiones no han pertenecido a la Universidad Complutense, las acciones de 


difusión que se realizan con anterioridad a la apertura de los plazos de preinscripción 


van también dirigidas a informar y orientar a estos potenciales interesados. Entre otras 


iniciativas, cabe destacar: 


• Anuncios en prensa. 


• Envío de un díptico informativo a distintas instituciones, organismos públicos o 


empresas privadas. 


• Envío de una carta de presentación del Máster por medio de correo electrónico a: 


o Centros de educación superior relacionados con la temática. 


o Consejo General de Enfermería.  


o Hospitales. 


Desde En l a  pág ina  web  de l  c en t ro  de la Facultad de Enfermería, Fisioterapia y 


Podología, se recoge en una página específica toda l a  información sobre las 


características académicas del Máster y se remite a la información general de la 


Universidad Complutense de Madrid. 


4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 
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5.1. Estructura de las enseñanzas. Explicación general de la 
planificación del plan de estudios. 


 


Se propone que el Máster sea de 60 créditos ECTS, correspondientes a un curso 


académico a tiempo completo, o a dos cursos a tiempo parcial. La formación está 


diseñada en base a materias para ayudar al estudiante a escalar en su comprensión de 


los cuidados de salud, garantizar el aprovechamiento de los estudios y no entorpecer el 


progreso de los estudiantes a tiempo completo. 


Se establece en el módulo de Metodología de investigación en cuidados con dos tres 


materias de carácter obligatorio y una de carácter mixto optativo, a lo que hay que 


unir el Trabajo Fin de Máster (TFM). 


- Estadística aplicada a la investigación sanitaria (12 ECTS). 


- Metodología de la investigación en ciencias de la salud (18 15 ECTS). 


- Características específicas de la investigación en cuidados de salud (12 15 12 ECTS). 


- Implementación de la investigación en cuidados de salud (3 ECTS). 


- Trabajo Fin de Máster (TFM) (18 ECTS). 


La distribución en un único módulo compuesto de tres materias constituye una propuesta 


coherente que garantiza la adquisición de los conocimientos y habilidades para desarrollar 


las competencias previstas.  


La finalidad de cada materia recogida en el módulo permite orientar al alumno para el 


desarrollo de los objetivos del Máster.  


La función del Trabajo Fin de Máster es que el estudiante aplique los conocimientos 


adquiridos en las distintas materias, y potenciar las competencias que necesitará 


desarrollar si decide cursar un programa de doctorado. 


La propuesta resulta factible desde el punto de vista de la dedicación de los estudiantes. 


Se han tenido en cuenta los estudios comparativos sobre el trabajo exigido a los 


estudiantes en los distintos países europeos y se fomentará el aprendizaje autónomo y 


dirigido a través de las nuevas tecnologías. 


Para contribuir a garantizar la adquisición de conocimientos y competencias del título, los 


profesores responsables de cada asignatura elaborarán y entregarán una guía docente o 


programa en la que se explicará qué competencias se contribuirá a desarrollar, se 


concretarán los objetivos y los métodos docentes y se establecerán mecanismos de 


coordinación con otras asignaturas. 


El estudiante a tiempo parcial deberá cursar en el primer curso al menos los 30 ECTS 


(50% del total) que corresponden a Metodología de la investigación en ciencias de la 


salud (30%) y Características específicas de la investigación en cuidados de salud 


(20%). Posteriormente en el segundo año debe cursar la materia Estadística aplicada a 


la investigación sanitaria (20% del total) y el TFM (30% del total). 


 


 


 


 


 


5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
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Secuenciación temporal de las materias 


 
 


5.1.1. Distribución del plan de estudios en créditos ECTS, por tipo de materia 


para los títulos de posgrado. 


 


 
TIPO DE MATERIA 


 
CRÉDITOS 


 
Obligatorias 


 
39 


 
Optativas 


 


3 


 
Trabajo Fin de Máster 


 
18 


 
CRÉDITOS TOTALES 


 


60 


Tabla 2. Resumen de las materias y distribución en créditos ECTS 


 


Se establece una Comisión del Máster, cuyas funciones son: 


• Gestionar las solicitudes de información de futuros estudiantes y orientarles en las 


cuestiones de orden académico relacionadas con el Máster. 


• Organizar el proceso de admisiones en lo referente a la evaluación interna de los 


futuros candidatos. 


• Organizar la planificación docente del Máster en cada curso académico. 


• Coordinar el contenido de los módulos y materias impartidas, asegurando una 


presentación gradual de los conocimientos y evitando que se expliquen contenidos 


redundantes. 


• Coordinar las actividades de evaluación en las distintas asignaturas, para asegurar 


exigencias equivalentes que eliminen la posibilidad de cargas de trabajo excesivas en 


algunas materias en detrimento de otras. 


• Gestionar y resolver las peticiones de exenciones de asignaturas. 


• Asignar tutores a los alumnos para el trabajo de fin de Máster. 


• Organizar el proceso de evaluación de la docencia por parte del alumnado. 


• Programar actividades formativas complementarias (seminarios, conferencias, etc.). 


• Velar por el adecuado desarrollo de las prácticas externas obligatorias, de cuya 


gestión es responsable el Coordinador/a de las mismas. 


 


La composición de la Comisión del Máster se ha renovado recientemente, siendo 


MATERIAS SEMESTRE 


Estadística aplicada a la investigación sanitaria 1º y 2º 


Metodología de la investigación en ciencias de la salud 1º 


Características específicas de la investigación en 


cuidados de salud 


1º y 2º 


Implementación de la investigación en cuidados de salud  2º 


Trabajo Fin de Máster (TFM) 2º 
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aprobada en Junta de Facultad el 9 de octubre de 2018. Está compuesta por la 


Vicedecana de Investigación y Posgrado, el Vicedecano de Calidad e Innovación, la 


Coordinadora del Máster y los coordinadores de las diferentes materias que lo componen, 


así como un representante de los alumnos. 


 


 


 


5.2 Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de 


acogida 
 


La evolución durante estos años de la planificación de otras universidades, con la 


creación de programas de Máster de investigación similares permite proponer 


programas de movilidad a los alumnos, que hasta este momento han sido muy 


limitados. Para ello, se potenciará la movilidad de los estudiantes y profesores a través 


de diferentes convocatorias, analizadas previamente por la Comisión del Máster y en 


relación con las líneas y grupos de investigación de la Facultad.   Par ello, se realizarán 


convenios específicos con otras Universidades y centros de investigación relacionados.  


Se prestará gran atención a las convocatorias de subvenciones, becas y ayudas para la 


movilidad de los estudiantes. Además se potenciará el establecimiento de convenios 


con diversas instituciones de cooperación e investigación, de hecho la movilidad 


puede ser de gran utilidad para el desarrollo de los Trabajos Fin de Máster en otros 


centros. 


Los tutores serán los responsables de planificar y gestionar la movilidad de los 


estudiantes asignados, aconsejándoles sobre él y asesorándoles en la captación de 


recursos que faciliten dicha movilidad. Igualmente, los estudiantes de acogida que 


provengan de otros programas en movilidad serán asignados a un tutor durante su 


estancia en el programa para que cumplan las funciones de asesoramiento y 


ayuda en el desarrollo de su estancia. 


 


 


5.3 Descripción detallada de los módulos o materias de enseñanza- 
aprendizaje de que consta el plan de estudios 


 


MÓDULO 1. METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN EN CUIDADOS 


Denominación: Metodología de la investigación en cuidados 


Número de créditos europeos (ECTS): 42 


Carácter: Obligatorio Mixto Obligatorio y optativo (Incluye tres materias de carácter 


obligatorio y una de carácter optativo) (Se incluyen 3 ECTS de optatividad en la materia 


Implementación de la investigación en cuidados de salud de optatividad en la materia 


Características específicas de la investigación en cuidados de salud). 


Unidad Temporal: Primer y segundo semestre 


Competencias: 


CG1: Capacidad para resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos. Halla 


soluciones y toma una determinación fija y decisiva para solucionar una duda o problema 


en situaciones complejas. 


CG2: Capacidad de análisis, de síntesis y de formulación de juicios a partir de la 


información disponible. Estudia minuciosamente un problema, caso, artículo, etc. y 


resume y recopila lo más relevante, siendo capaz de formular un juicio que incluya una 


reflexión sobre las responsabilidades sociales y éticas. 
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CG4: Capacidad de comunicación y trabajo en equipo. Sabe comunicar las razones de 


sus ideas y conclusiones de modo claro a públicos especializados y no especializados. 


Colabora y coopera con los demás aportando lo mejor de sus competencias al logro de 


resultados del equipo. Acepta y valora las competencias de otros y busca hacer 


sinergia con sus colegas. Valora las diferencias y construye relaciones de respeto y 


crecimiento. 


 


CE1: Ser capaz de diseñar el proceso estadístico de un estudio científico. 


CE2: Tener la capacidad para seleccionar la herramienta estadística adecuada para el 


análisis de diversos tipos de datos. 
CE3: Ser capaz de interpretar y obtener conclusiones de los análisis estadísticos. 


CE4: Tener la capacidad para manejar los principales programas informáticos que 


apoyen los procesos estadísticos. 


CE5: Ser capaz de formular hipótesis, recoger e interpretar la información para la 


resolución de problemas siguiendo el método científico, comprendiendo la importancia y 


las limitaciones del pensamiento científico. 


CE6: Tener la capacidad para reconocer los elementos esenciales de la investigación 


cuantitativa, las fases más importantes de la misma, y los métodos y técnicas de más 


frecuente utilización en el ámbito de las ciencias de la salud. 


CE7: Ser capaz de aplicar las buenas prácticas de investigación en todas sus fases, desde 


la elaboración de los proyectos hasta la publicación y aplicación de los resultados de 


investigación. 


CE8: Tener la capacidad para implementar la práctica basada en la evidencia científica en 


los cuidados de salud. 


CE9: Ser capaz de evaluar la calidad de la gestión en los cuidados de salud. 


CE10: Tener la capacidad para diseñar interpretar los resultados obtenidos en las 


diferentes fases de un ensayo clínico e interpretar sus resultados.  


CE11: Ser capaz de aplicar los diferentes métodos de investigación cualitativa en 


función del tipo de investigación de cuidados propuesto. 


CE12: Tener la capacidad para realizar comunicaciones orales o escritas de forma 


efectiva, para poder difundir tanto los proyectos de investigación como los 


resultados, en los ámbitos académicos, clínicos, de la industria o divulgativos. 


 


Actividades formativas y su relación con las competencias: 


- Lecciones magistrales (50%) (20%): Clases teóricas y resolución de dudas durante la 


exposición. 


CE1: Ser capaz de diseñar el proceso estadístico de un estudio científico. 


CE6: Tener la capacidad para reconocer los elementos esenciales de la investigación 


cuantitativa, las fases más importantes de la misma, y los métodos y técnicas de más 


frecuente utilización en el ámbito de las ciencias de la salud. 


CE7: Ser capaz de aplicar las buenas prácticas de investigación en todas sus fases, desde 


la elaboración de los proyectos hasta la publicación y aplicación de los resultados de 


investigación. 


CE9: Ser capaz de evaluar la calidad de la gestión en los cuidados de salud. 


CE10: Tener la capacidad para diseñar interpretar los resultados obtenidos en las 


diferentes fases de un ensayo clínico e interpretar sus resultados.  


- Trabajos: (30%). 


- Trabajo dirigido semipresencial (40%): seminarios en grupo y realización de tareas 
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i nd iv idua l es  y  g rupa l es  con la ayuda de sistemas informáticos (TICS). 


CG4: Capacidad de comunicación y trabajo en equipo. Sabe comunicar las razones de 


sus ideas y conclusiones de modo claro a públicos especializados y no especializados. 


Colabora y coopera con los demás aportando lo mejor de sus competencias al logro de 


resultados del equipo. Acepta y valora las competencias de otros y busca hacer 


sinergia con sus colegas. Valora las diferencias y construye relaciones de respeto y 


crecimiento. 


CE2: Tener la capacidad para seleccionar la herramienta estadística adecuada para el 


análisis de diversos tipos de datos. 


CE4: Tener la capacidad para manejar los principales programas informáticos que 


apoyen los procesos estadísticos. 


CE5: Ser capaz de formular hipótesis, recoger e interpretar la información para la 


resolución de problemas siguiendo el método científico, comprendiendo la importancia y 


las limitaciones del pensamiento científico. 


- Seminarios en grupo: (10%). 


- Trabajo autónomo del alumno (40%): Actividades basadas en el estudio de los 


contenidos teóricos, las lecturas complementarias y otros materiales de interés.   


CG1: Capacidad para resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos. Halla 


soluciones y toma una determinación fija y decisiva para solucionar una duda o problema 


en situaciones complejas. 


CG2: Capacidad de análisis, de síntesis y de formulación de juicios a partir de la 


información disponible. Estudia minuciosamente un problema, caso, artículo, etc. y 


resume y recopila lo más relevante, siendo capaz de formular un juicio que incluya una 


reflexión sobre las responsabilidades sociales y éticas. 


CE3: Ser capaz de interpretar y obtener conclusiones de los análisis estadísticos. 


CE8: Tener la capacidad para implementar la práctica basada en la evidencia científica en 


los cuidados de salud. 
 


Sistemas de evaluación y calificación: 


- Mediante evaluación del aprendizaje práctico: 33.33% 


- Evaluación de los conocimientos a través de los resultados de los trabajos: 33.33% 


- El alumno deberá presentar casos resueltos que le sean propuestos por el profesorado: 
10% 


- El alumno realizará comentarios a lecturas propuestas por el profesorado: 10% 


- El alumno realizará una prueba objetiva en la última fase del periodo lectivo: 13.33% 


- Prueba objetiva final: 40-80% 


- Participación y eEvaluación de los trabajos: 20-60% 


- Participación: 0-10% 


Se calificará según el Real Decreto 1125/2003 de 5 de septiembre. 


 


Breve descripción de los contenidos: 


- Bioestadística: Introducción a la aplicación estadística informática SPSS. 


- Estadística descriptiva: Tipos de variables. Medidas sobre las


 variables. Representaciones gráficas. Introducción a las funciones de distribución. 


- Inferencia: El concepto de intervalo de confianza y de contraste de hipótesis. 


Contrastes para una variable. Inferencia con dos variables cualitativas. Inferencia con C
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una variable cualitativa y una cuantitativa. Inferencia con dos variables cuantitativas. 


- Técnicas de análisis multivariante: Regresión múltiple. Análisis multivariante de la 


varianza. Análisis factorial. Análisis de correspondencias. Análisis discriminante. 


Regresión Logística. Modelos logit y probit. Análisis de supervivencia. 


- Introducción al muestreo y diseño de experimentos. 


- Principios  filosóficos  de  la  investigación  científica: Investigación  cuantitativa  y 


cualitativa, presupuestos iniciales. El método científico. 


- Ciencia y sociedad: Organismos que financian proyectos de investigación. 


- Proyectos de investigación científica: Estructura general de un proyecto científico de 


investigación cuantitativa. 


- Validez de la investigación científica. 


- Tipos de investigaciones cuantitativas en ciencias de la salud 


- Metaanálisis: Concepto. Importancia en la investigación cuantitativa en ciencias de la 


salud. 


- Medición: El proceso de medición. Propiedades de una medida: validez y precisión y 


su evaluación. Tipos de variables. 


- Poblaciones  y  muestras: Concepto  y  niveles  de  población.  Muestras: tipos  y 


mecanismos. 


- Instrumentos de medida. 


- Recogida y organización de la información. 


- Buenas prácticas de investigación. 


- Otros aspectos de un proyecto de investigación: Grupos y líneas de investigación: el 


personal investigador. Instalaciones y presupuestos. Cronograma. 


- Plan de difusión de resultados de un proyecto de investigación cuantitativa 


- Epidemiología y demografía sanitaria. Diseño de estudios epidemiológicos. 


- Investigación cualitativa: Definición, historia y campos de utilización de la 


investigación cualitativa. Validez de la investigación cualitativa. Distintos tipos de diseños 


de investigación cualitativa. Etnografía. Fenomenología. Técnicas grupales: grupos 


focales. Utilización conjunta de métodos cuantitativos y cualitativos: triangulación. 


- Investigación en la calidad y gestión de los cuidados. 


- Evidencia científica. 


- Ensayos Clínicos: Concepto y utilidad de los ensayos clínicos. Fases de los ensayos 


clínicos. Consideraciones éticas en los ensayos clínicos. 


- Comunicación de resultados de investigación en los diferentes ámbitos: académicos, 


clínicos, de la industria o divulgativos.  


 
 


MATERIA 1.1. ESTADÍSTICA APLICADA A LA INVESTIGACIÓN SANITARIA 


Denominación: Estadística aplicada a la investigación sanitaria 


Número de créditos europeos (ECTS): 12 


Carácter: Obligatorio 


Unidad Temporal: Primer y segundo semestre 


Competencias: 


CE1: Ser capaz de diseñar el proceso estadístico de un estudio científico. 


CE2: Tener la capacidad para seleccionar la herramienta estadística adecuada para el 


análisis de diversos tipos de datos. 
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CE3: Ser capaz de interpretar y obtener conclusiones de los análisis estadísticos. 


CE4: Tener la capacidad para manejar los principales programas informáticos que 


apoyen los procesos estadísticos. 


 


Actividades formativas y su relación con las competencias: 


- Lecciones magistrales (50%) (20%): Clases teóricas y resolución de dudas durante la 


exposición. 


CE1: Ser capaz de diseñar el proceso estadístico de un estudio científico. 


- Trabajos: (30%). 


- Trabajo dirigido semipresencial (40%): seminarios en grupo y realización de tareas 


ind iv idua l es  y  g rupa l es  con la ayuda de sistemas informáticos (TICS). 


CE2: Tener la capacidad para seleccionar la herramienta estadística adecuada para el 


análisis de diversos tipos de datos. 


CE4: Tener la capacidad para manejar los principales programas informáticos que 


apoyen los procesos estadísticos. 


- Seminarios en grupo: (10%). 


- Trabajo autónomo del alumno (40%): Actividades basadas en el estudio de los 


contenidos teóricos, las lecturas complementarias y otros materiales de interés.   


CE3: Ser capaz de interpretar y obtener conclusiones de los análisis estadísticos. 


 


Sistemas de evaluación y calificación: 


- Mediante evaluación del aprendizaje práctico: 33.33% 


- Evaluación de los conocimientos a través de los resultados de los trabajos: 33.33% 


- El alumno deberá presentar casos resueltos que le sean propuestos por el profesorado: 
10% 


- El alumno realizará comentarios a lecturas propuestas por el profesorado: 10% 


- El alumno realizará una prueba objetiva en la última fase del periodo lectivo: 13.33% 


- Prueba objetiva final: 40-80% 


- Participación y eEvaluación de los trabajos: 20-60% 


- Participación: 0-10% 


Se calificará según el Real Decreto 1125/2003 de 5 de septiembre. 


 


Breve descripción de los contenidos: 


- Bioestadística: Introducción a la aplicación estadística informática SPSS. 


- Estadística descriptiva: Tipos de variables. Medidas sobre las variables. 


Representaciones gráficas. Introducción a las funciones de distribución. 


- Inferencia: El concepto de intervalo de confianza y de contraste de hipótesis. 


Contrastes para una variable. Inferencia con dos variables cualitativas. Inferencia con 


una variable cualitativa y una cuantitativa. Inferencia con dos variables cuantitativas. 


- Técnicas de análisis multivariante: Regresión múltiple. Análisis multivariante de la 


varianza. Análisis factorial. Análisis de correspondencias. Análisis discriminante. 


Regresión Logística. Modelos logit y probit. Análisis de supervivencia. 


- Introducción al muestreo y diseño de experimentos. 
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MATERIA 1.2. METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN EN CIENCIAS DE LA 


SALUD 


Denominación: Metodología de la investigación en ciencias de la salud 


Número de créditos europeos (ECTS): 18 15 


Carácter: Obligatorio 


Unidad Temporal: Primer semestre 


Competencias: 


CG1: Capacidad para resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos. Halla 


soluciones y toma una determinación fija y decisiva para solucionar una duda o problema 


en situaciones complejas. 


CG2: Capacidad de análisis, de síntesis y de formulación de juicios a partir de la 


información disponible. Estudia minuciosamente un problema, caso, artículo, etc. y 


resume y recopila lo más relevante, siendo capaz de formular un juicio que incluya una 


reflexión sobre las responsabilidades sociales y éticas. 


CE5: Ser capaz de formular hipótesis, recoger e interpretar la información para la 


resolución de problemas siguiendo el método científico, comprendiendo la importancia y 


las limitaciones del pensamiento científico. 


CE6: Tener la capacidad para reconocer los elementos esenciales de la investigación 


cuantitativa, las fases más importantes de la misma, y los métodos y técnicas de más 


frecuente utilización en el ámbito de las ciencias de la salud. 


CE7: Ser capaz de aplicar las buenas prácticas de investigación en todas sus fases, desde 


la elaboración de los proyectos hasta la publicación y aplicación de los resultados de 


investigación. 


CE12: Tener la capacidad para realizar comunicaciones orales o escritas de forma 


efectiva, para poder difundir tanto los proyectos de investigación como los resultados, en 


los ámbitos académicos, clínicos, de la industria o divulgativos.  


 


Actividades formativas y su relación con las competencias: 


- Lecciones magistrales (50%) (20%): Clases teóricas y resolución de dudas durante la 


exposición. 


CE5: Ser capaz de formular hipótesis, recoger e interpretar la información para la 


resolución de problemas siguiendo el método científico, comprendiendo la importancia y 


las limitaciones del pensamiento científico. 


CE6: Tener la capacidad para reconocer los elementos esenciales de la investigación 


cuantitativa, las fases más importantes de la misma, y los métodos y técnicas de más 


frecuente utilización en el ámbito de las ciencias de la salud. 


CE7: Ser capaz de aplicar las buenas prácticas de investigación en todas sus fases, desde 


la elaboración de los proyectos hasta la publicación y aplicación de los resultados de 


investigación. 


- Trabajos: (30%). 


- Trabajo dirigido semipresencial (40%): seminarios en grupo y realización de tareas 


ind iv idua l es  y  g rupa l es  con la ayuda de sistemas informáticos (TICS). 


CG1: Capacidad para resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos. Halla 


soluciones y toma una determinación fija y decisiva para solucionar una duda o problema 


en situaciones complejas. 
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CE5: Ser capaz de formular hipótesis, recoger e interpretar la información para la 


resolución de problemas siguiendo el método científico, comprendiendo la importancia y 


las limitaciones del pensamiento científico. 


CE12: Tener la capacidad para realizar comunicaciones orales o escritas de forma 


efectiva, para poder difundir tanto los proyectos de investigación como los resultados, en 


los ámbitos académicos, clínicos, de la industria o divulgativos.  


- Seminarios en grupo: (10%). 


- Trabajo autónomo del alumno (40%): Actividades basadas en el estudio de los 


contenidos teóricos, las lecturas complementarias y otros materiales de interés.   


CG2: Capacidad de análisis, de síntesis y de formulación de juicios a partir de la 


información disponible. Estudia minuciosamente un problema, caso, artículo, etc. y 


resume y recopila lo más relevante, siendo capaz de formular un juicio que incluya una 


reflexión sobre las responsabilidades sociales y éticas. 


 


Sistemas de evaluación y calificación: 


- Mediante evaluación del aprendizaje práctico: 33.33% 


- Evaluación de los conocimientos a través de los resultados de los trabajos: 33.33% 


- El alumno deberá presentar casos resueltos que le sean propuestos por el profesorado: 
10% 


- El alumno realizará comentarios a lecturas propuestas por el profesorado: 10% 


- El alumno realizará una prueba objetiva en la última fase del periodo lectivo: 13.33% 


- Prueba objetiva final: 40-80% 


- Participación y eEvaluación de los trabajos: 20-60% 


- Participación: 0-10% 


Se calificará según el Real Decreto 1125/2003 de 5 de septiembre. 


 


Breve descripción de los contenidos: 


- Principios  filosóficos  de  la  investigación  científica: Investigación  cuantitativa  y 


cualitativa, presupuestos iniciales. El método científico. 


- Ciencia y sociedad: Organismos que financian proyectos de investigación. 


- Proyectos de investigación científica: Estructura general de un proyecto científico de 


investigación cuantitativa. 


- Validez de la investigación científica. 


- Tipos de investigaciones cuantitativas en ciencias de la salud. 


- Metaanálisis: Concepto. Importancia en la investigación cuantitativa en ciencias de 


la salud. 


- Medición: El proceso de medición. Propiedades de una medida: validez y precisión y 


su evaluación. Tipos de variables. 


- Poblaciones  y  muestras: Concepto  y  niveles  de  población.  Muestras: tipos  y 


mecanismos. 


- Instrumentos de medida. 


- Recogida y organización de la información. 


- Buenas prácticas de investigación. 
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- Otros aspectos de un proyecto de investigación: Grupos y líneas de investigación: el 


personal investigador. Instalaciones y presupuestos. Cronograma. 


- Plan de difusión de resultados de un proyecto de investigación cuantitativa. 


- Epidemiología y demografía sanitaria. Diseño de estudios epidemiológicos. 


 
 


MATERIA  1.3.  CARACTERÍSTICAS  ESPECÍFICAS  DE  LA  INVESTIGACIÓN  EN 


CUIDADOS DE SALUD 


Denominación: Características específicas de la investigación en cuidados de salud 


Número de créditos europeos (ECTS): 12 15 12 


Carácter: Mixto Obligatorio 


Esta materia incluye 3 ECTS de optatividad, que cada alumno habrá de cursar eligiendo 


entre las propuestas disponibles dentro de la planificación del máster.  


Unidad Temporal: Primer y segundo semestre 


Competencias: 


CG1: Capacidad para resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos. Halla 


soluciones y toma una determinación fija y decisiva para solucionar una duda o problema 


en situaciones complejas. 


CG4: Capacidad de comunicación y trabajo en equipo. Sabe comunicar las razones de 


sus ideas y conclusiones de modo claro a públicos especializados y no especializados. 


Colabora y coopera con los demás aportando lo mejor de sus competencias al logro de 


resultados del equipo. Acepta y valora las competencias de otros y busca hacer 


sinergia con sus colegas. Valora las diferencias y construye relaciones de respeto y 


crecimiento. 


CE8: Tener la capacidad para implementar la práctica basada en la evidencia científica en 


los cuidados de salud. 


CE9: Ser capaz de evaluar la calidad de la gestión en los cuidados de salud. 


CE10: Tener la capacidad para diseñar interpretar los resultados obtenidos en las 


diferentes fases de un ensayo clínico e interpretar sus resultados.  


CE11: Ser capaz de aplicar los diferentes métodos de investigación cualitativa en función 


del tipo de investigación de cuidados propuesto. 


CE12: Tener la capacidad para realizar comunicaciones orales o escritas de forma 


efectiva, para poder difundir tanto los proyectos de investigación como los resultados, en 


los ámbitos académicos, clínicos, de la industria o divulgativos.  


 


Actividades formativas y su relación con las competencias: 


- Lecciones magistrales (50%) (20%): Clases teóricas y resolución de dudas durante la 


exposición. 


CE9: Ser capaz de evaluar la calidad de la gestión en los cuidados de salud. 


CE10: Tener la capacidad para diseñar interpretar los resultados obtenidos en las 


diferentes fases de un ensayo clínico e interpretar sus resultados.  


CE11: Ser capaz de aplicar los diferentes métodos de investigación cualitativa en función 


del tipo de investigación de cuidados propuesto. 


- Trabajos: (30%). 


- Trabajo dirigido semipresencial (40%): seminarios en grupo y realización de tareas 


ind iv idua l es  y  g rupa l es  con la ayuda de sistemas informáticos (TICS). 


CG1: Capacidad para resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos. Halla C
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soluciones y toma una determinación fija y decisiva para solucionar una duda o problema 


en situaciones complejas. 


CG4: Capacidad de comunicación y trabajo en equipo. Sabe comunicar las razones de 


sus ideas y conclusiones de modo claro a públicos especializados y no especializados. 


Colabora y coopera con los demás aportando lo mejor de sus competencias al logro de 


resultados del equipo. Acepta y valora las competencias de otros y busca hacer 


sinergia con sus colegas. Valora las diferencias y construye relaciones de respeto y 


crecimiento. 


CE12: Tener la capacidad para realizar comunicaciones orales o escritas de forma 


efectiva, para poder difundir tanto los proyectos de investigación como los resultados, en 


los ámbitos académicos, clínicos, de la industria o divulgativos.  


- Seminarios en grupo: (10%). 


- Trabajo autónomo del alumno (40%): Actividades basadas en el estudio de los 


contenidos teóricos, las lecturas complementarias y otros materiales de interés.   


CE8: Tener la capacidad para implementar la práctica basada en la evidencia científica en 


los cuidados de salud. 


CE12: Tener la capacidad para realizar comunicaciones orales o escritas de forma 


efectiva, para poder difundir tanto los proyectos de investigación como los resultados, en 


los ámbitos académicos, clínicos, de la industria o divulgativos.  


 


Sistemas de evaluación y calificación: 


- Mediante evaluación del aprendizaje práctico: 33.33% 


- Evaluación de los conocimientos a través de los resultados de los trabajos: 33.33% 


- El alumno deberá presentar casos resueltos que le sean propuestos por el profesorado: 


10% 


- El alumno realizará comentarios a lecturas propuestas por el profesorado: 10% 


- El alumno realizará una prueba objetiva en la última fase del periodo lectivo: 13.33% 


- Prueba objetiva final: 40-80% 


- Participación y eEvaluación de los trabajos: 20-60% 


- Participación: 0-10% 


Se calificará según el Real Decreto 1125/2003 de 5 de septiembre. 


 


Breve descripción de los contenidos: 


- Investigación cualitativa: Definición, historia y campos de utilización de la 


investigación cualitativa. Validez de la investigación cualitativa. Distintos tipos de diseños 


de investigación cualitativa. Etnografía. Fenomenología. Técnicas grupales: grupos 


focales. Utilización conjunta de métodos cuantitativos y cualitativos: triangulación. 


- Investigación en la calidad y gestión de los cuidados. 


- Ensayos Clínicos: Concepto y utilidad de los ensayos clínicos. Fases de los ensayos 


clínicos. Consideraciones éticas en los ensayos clínicos. 


- Comunicación de resultados de investigación en los diferentes ámbitos: académicos, 


clínicos, de la industria o divulgativos.  


 


 


MATERIA 1.4.  IMPLEMENTACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN EN CUIDADOS DE 


SALUD 
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Denominación: Implementación de la investigación en cuidados de salud 


Número de créditos europeos (ECTS): 3 


Carácter: Optativa.  


Esta materia incluye 3 ECTS de optatividad, que cada alumno habrá de cursar eligiendo 


entre las propuestas disponibles dentro de la planificación del máster.  


 


Unidad Temporal: Segundo semestre 


Competencias: 


CG1: Capacidad para resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos. Halla 


soluciones y toma una determinación fija y decisiva para solucionar una duda o problema 


en situaciones complejas. 


CG4: Capacidad de comunicación y trabajo en equipo. Sabe comunicar las razones de 


sus ideas y conclusiones de modo claro a públicos especializados y no especializados. 


Colabora y coopera con los demás aportando lo mejor de sus competencias al logro de 


resultados del equipo. Acepta y valora las competencias de otros y busca hacer 


sinergia con sus colegas. Valora las diferencias y construye relaciones de respeto y 


crecimiento. 


CE8: Tener la capacidad para implementar la práctica basada en la evidencia científica en 


los cuidados de salud. 


CE9: Ser capaz de evaluar la calidad de la gestión en los cuidados de salud. 


CE12: Tener la capacidad para realizar comunicaciones orales o escritas de forma 


efectiva, para poder difundir tanto los proyectos de investigación como los resultados, en 


los ámbitos académicos, clínicos, de la industria o divulgativos.  


 


Actividades formativas y su relación con las competencias: 


- Lecciones magistrales (20%): Clases teóricas y resolución de dudas durante la 


exposición. 


CE9: Ser capaz de evaluar la calidad de la gestión en los cuidados de salud. 


- Trabajo dirigido semipresencial (40%): seminarios en grupo y realización de tareas 


ind iv idua l es  y  g rupa l es  con la ayuda de sistemas informáticos (TICS). 


CG1: Capacidad para resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos. Halla 


soluciones y toma una determinación fija y decisiva para solucionar una duda o problema 


en situaciones complejas. 


CG4: Capacidad de comunicación y trabajo en equipo. Sabe comunicar las razones de 


sus ideas y conclusiones de modo claro a públicos especializados y no especializados. 


Colabora y coopera con los demás aportando lo mejor de sus competencias al logro de 


resultados del equipo. Acepta y valora las competencias de otros y busca hacer 


sinergia con sus colegas. Valora las diferencias y construye relaciones de respeto y 


crecimiento. 


CE12: Tener la capacidad para realizar comunicaciones orales o escritas de forma 


efectiva, para poder difundir tanto los proyectos de investigación como los resultados, en 


los ámbitos académicos, clínicos, de la industria o divulgativos.  


- Trabajo autónomo del alumno (40%): Actividades basadas en el estudio de los 


contenidos teóricos, las lecturas complementarias y otros materiales de interés.   


CE8: Tener la capacidad para implementar la práctica basada en la evidencia científica en 


los cuidados de salud. 


CE12: Tener la capacidad para realizar comunicaciones orales o escritas de forma 


efectiva, para poder difundir tanto los proyectos de investigación como los resultados, en C
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los ámbitos académicos, clínicos, de la industria o divulgativos.  


 


Sistemas de evaluación y calificación: 


- Prueba objetiva final: 40-80% 


- Evaluación de los trabajos: 20-60% 


- Participación: 0-10% 


Se calificará según el Real Decreto 1125/2003 de 5 de septiembre. 


 


Breve descripción de los contenidos: 


- Investigación en la calidad y gestión de los cuidados. 


- Comunicación de resultados de investigación en los diferentes ámbitos: académicos, 


clínicos, de la industria o divulgativos.  


 
 


MÓDULO TRABAJO FIN DE MÁSTER 


Denominación: Trabajo Fin de Máster  


Número de créditos europeos (ECTS): 18 


Carácter: Trabajo Fin de Máster 
Unidad Temporal: Segundo semestre 


Competencias: 


El Trabajo Fin de Máster (TFM) consiste en la realización por parte de los estudiantes de 


un trabajo de investigación inédito, tutorizado, en el que los estudiantes apliquen todas 


las competencias asociadas al Máster. Entre ellas, con la realización del TFM se 


desarrollarán especialmente las siguientes: 


CG3: Capacidad de organización y planificación. Sabe fijar los pasos a seguir y/o 


estructurar para alcanzar un objetivo, distribuyendo convenientemente los recursos 


materiales y humanos con los que cuenta asignando a cada uno funciones concretas. 


CT4: Capacidad de aplicar los conocimientos a la práctica. Sabe utilizar los 


conocimientos adquiridos en la consecución de un objetivo concreto, por ejemplo la 


resolución de un ejercicio o la discusión de un caso práctico. 


CT5: Usar tecnologías de la información y las telecomunicaciones. Emplea y se 


desenvuelve bien con los medios tecnológicos a su alcance (internet, aplicaciones 


informáticas, etc.). 


CE12: Tener la capacidad para realizar comunicaciones orales o escritas de forma 


efectiva, para poder difundir tanto los proyectos de investigación como los resultados, 


en los ámbitos académicos, clínicos, de la industria o divulgativos. 


 


Actividades formativas y su relación con las competencias: 


- Lecciones magistrales (10%) (5%): Clases teóricas sobre la estructura y generalidades 


del TFM.  


CT4: Capacidad de aplicar los conocimientos a la práctica. Sabe utilizar los 


conocimientos adquiridos en la consecución de un objetivo concreto, por ejemplo la 


resolución de un ejercicio o la discusión de un caso práctico. 


- Actividades autónomas y dirigidas: 90% 


- Trabajo dirigido semipresencial (15%): Tutorías presenciales y virtuales para el 


desarrollo del TFM y la revisión de sus diferentes procesos.  


CG5: Usar tecnologías de la información y las telecomunicaciones. Emplea y se C
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desenvuelve bien con los medios tecnológicos a su alcance (internet, aplicaciones 


informáticas, etc.). 


CG4: Capacidad de comunicación y trabajo en equipo. Sabe comunicar las razones de 


sus ideas y conclusiones de modo claro a públicos especializados y no especializados. 


Colabora y coopera con los demás aportando lo mejor de sus competencias al logro de 


resultados del equipo. Acepta y valora las competencias de otros y busca hacer 


sinergia con sus colegas. Valora las diferencias y construye relaciones de respeto y 


crecimiento. 
- Trabajo autónomo del alumno (80%): Realización de las diferentes fases del TFM.  


CG3: Capacidad de organización y planificación. Sabe fijar los pasos a seguir y/o 


estructurar para alcanzar un objetivo, distribuyendo convenientemente los recursos 


materiales y humanos con los que cuenta asignando a cada uno funciones concretas. 
 


CE12: Tener la capacidad para realizar comunicaciones orales o escritas de forma 


efectiva, para poder difundir tanto los proyectos de investigación como los resultados, 


en los ámbitos académicos, clínicos, de la industria o divulgativos. 


 


Sistemas de evaluación y calificación: 


- Defensa del Trabajo Fin de Máster en una exposición oral durante un máximo de 


10 minutos ante un tribunal formado por tres profesores de entre los que participen 


en el programa; se valorará en la nota final tanto por la exposición oral como el trabajo 


escrito conforme a los aspectos reflejados en la rúbrica de evaluación contenida en la 


Normativa del TFMy el informe del tutor (100%). Según esta rúbrica, la exposición y 


defensa computan un máximo del 10% de la nota final y los diversos aspectos del trabajo 


escrito un 90%; no existen ponderaciones mínimas para cada uno de los apartados. El 


informe del tutor es un requisito indispensable para presentar el TFM, a partir del cual se 


realiza la evaluación del trabajo pero no se le otorga un peso específico en la evaluación. 


Todos estos aspectos se detallan en la Normativa del TFM, que se adjunta al final del 


presente documento.  


 


Se calificará según el Real Decreto 1125/2003 de 5 de septiembre. 


 


Breve descripción de los contenidos: 


- Justificación del trabajo de investigación. 


- Hipótesis y objetivos del trabajo de investigación. 


- Metodología del trabajo de investigación. 


- Exposición de resultados del trabajo de investigación. 


- Discusión del trabajo de investigación.  


- Conclusiones del trabajo de investigación. 


- Anexos del trabajo de investigación: autorizaciones y permisos, cuaderno de 


recogida de datos, detalles del protocolo, cronograman imágenes y tablas 


complementarias, etc.  


Los criterios referentes al Trabajo de Fin de Máster (TFM) se han realizado en base a la 


disposición vigesimosegunda de las Directrices generales de la Universidad 


Complutense de Madrid para la aprobación de nuevas enseñanzas de Máster que se 


vayan a impartir en Facultades y Escuelas conforme a lo dispuesto en el artículo 15.3 


del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación 


de las enseñanzas universitarias oficiales. 
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Para el desarrollo del Trabajo Fin de Master (TFM), tanto en su organización, como en 


los contenidos y sistemas de evaluación, la Facultad de Enfermería, Fisioterapia y 


Podología ha desarrollado y aprobado una normativa específica de desarrollo del TFM, 


que se detalla a continuación.   
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Máster en Investigación en cuidados de salud


1 


NORMATIVA SOBRE LA ASIGNATURA TRABAJO FIN DE MASTER 


1.- OBJETO 


El objeto de esta normativa es la regulación de los trabajos de fin de máster (TFM) 


correspondiente a la titulación del Máster oficial en Investigación en Cuidados de Salud, impartido en 


la Facultad de Enfermería, Fisioterapia y Podología de la Universidad Complutense de Madrid. 


2.- DEFINICIÓN 


De acuerdo con el Real Decreto 1393/2007, las enseñanzas del Máster concluirán con la 


elaboración y defensa pública del TFM, que tendrá carácter obligatorio. Según las Directrices 


Generales de la UCM para la aprobación de las nuevas enseñanzas de Máster, el TFM tiene la finalidad 


de acreditar que el estudiante ha adquirido los conocimientos y competencias asociados al título. Es 


una asignatura más del Plan de Estudios del Máster que, a pesar de cursarse en el último semestre, y 


debido a su carácter experimental, podrá comenzar su planificación en el primer semestre del curso 


académico. 


El TFM consistirá en un trabajo de investigación individual, original, del ámbito de los cuidados 


de la salud, con una carga de trabajo correspondiente a 18 créditos ECTS, teniendo en cuenta una 


dedicación del estudiante de 25 horas por cada crédito, lo que suponen un total de 450 horas de 


trabajo del alumno. En ese tiempo, el estudiante deberá el llevar a cabo su diseño, manejar bibliografía 


especializada y bases de datos, realizar la tarea experimental correspondiente, así como la redacción 


de su memoria y por último, la defensa pública del mismo ante un tribunal. Debe ser un trabajo de 


investigación inédito, no plagiado, que no haya sido presentado con anterioridad por el mismo u 


otro alumno, en esta u otra asignatura, materia o módulo del Máster o como trabajo en otra 


titulación o universidad, considerándose al estudiante como autor de la obra (RD 1791/2010, art.7, 


aptdo. 1.x). 


La superación con éxito de esta asignatura es responsabilidad exclusiva del estudiante. 


3.- MATRÍCULA Y GESTIÓN ACADÉMICA 


El TFM se matriculará como una asignatura más del plan de estudios del título oficial 


correspondiente. A todos los efectos (por ejemplo, en el caso de extinción de planes de estudio) será 


considerado una asignatura más. 


Para facilitar su gestión académica, el coordinador del máster será considerado el responsable 


de esta asignatura y, por tanto, será el encargado de cumplimentar y firmar las actas 


C
SV


: 3
38


74
70


21
10


53
02


61
00


76
72


5 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 e


n 
C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 (h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s)







Máster en Investigación en cuidados de salud


2 


correspondientes, de acuerdo con el informe elaborado por el tribunal calificador de los TFMs o 


comisión evaluadora. 


Una vez superado el TFM, en el expediente académico del estudiante se hará constar el título 


o tema del trabajo realizado.


4.- ASIGNACIÓN DE TEMAS Y TUTORES 


Para la realización del TFM, el estudiante deberá contar necesariamente con la supervisión de 


un tutor,  que deberá ser profesor de la UCM y estar adscrito a una de las líneas de investigación de la 


Facultad de Enfermería, Fisioterapia y Podología y/o impartir clases en la titulación. Al ser un Máster 


de orientación académico-científica, los profesores que actúen como tutores deberán tener el título de 


Doctor. Cuando el TFM se desarrolle, total o parcialmente, en Instituciones externas a  la UCM, 


también podrán actuar como tutores, profesores asociados y profesores asociados de Ciencias de la 


Salud que trabajen en tales Instituciones, con las mismas condiciones que los profesores de la UCM. En 


estos casos el estudiante deberá contar también con la co-tutoría de un profesor del Máster, debiendo 


actuar estos de forma coordinada y colegiada. Igualmente, si a juicio del tutor es necesaria la co-


tutoría de otro profesor del máster, el estudiante deberá solicitar al coordinador/a de la titulación 


(anexo 1) dicha co-tutoría. Una vez obtenido o no el Visto Bueno del Director de Departamento 


implicado, el coordinador/a  comunicará la decisión, tanto a tutor como a tutorando. 


A efectos de la dedicación del profesorado de la UCM, la tutoría del TFM será tenida en cuenta 


de acuerdo con las directrices sobre la dedicación docente que se aprueben para cada curso 


académico. 


En caso de que no haya tutores de TFM suficientes, todo profesor que imparta docencia en el 


título de máster habrá de proponer y, en su caso tutelar, al menos 1 TFM. En caso necesario los 


departamentos que impartan docencia en el máster deberán ofertar propuestas en proporción al 


número de créditos que tienen asignados. 


La labor de los tutores es la de orientar y supervisar el trabajo del estudiante, proporcionando 


las herramientas necesarias para el desarrollo del mismo, aportando sugerencias o ayudándole con 


eventuales obstáculos y dificultades que pudiesen surgir. Al finalizar el trabajo de tutorización del TFM, 


el tutor deberá remitir al Coordinador/a el Informe de valoración del tutor, documento que acredita si 


el estudiante ha cubierto satisfactoriamente, las actividades formativas acordadas previamente en el 


Compromiso deontológico para la elaboración, redacción y posible publicación del trabajo de fin de 


máster (TFM).  
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La asignación de tema y tutor se realizará dentro de los plazos establecidos y que serán 


publicados con la suficiente antelación, tanto en el tablón de anuncios de los estudios de Máster de la 


Facultad de Enfermería, Fisioterapia y Podología, como en las páginas web oficiales de la Facultad y 


del Máster en Investigación de Cuidados de Salud, respectivamente, así como en la asignatura TFM del 


Campus Virtual-UCM (CV-UCM). En todo caso, la asignación de tema y tutor del TFM se realizará con 


una antelación mínima de cuatro meses al momento en que haya de tener lugar la defensa pública del 


trabajo.  


El tema y tutor del TFM serán propuestos por el estudiante y asignados por el Coordinador/a 


de la titulación, según el siguiente procedimiento: 


- Los responsables de las líneas de investigación de la Facultad de Enfermería, Fisioterapia y Podología 


presentarán, según cronograma realizado y publicado por el Coordinador/a del Máster, su línea de 


investigación ante los estudiantes, informando y describiendo las posibles vías o temas, así como los 


potenciales tutores para cada materia. Se facilitará a los estudiantes un listado de tutores por línea de 


investigación. 


- Una vez escogido el tema, el estudiante deberá ponerse en contacto con el tutor elegido. Debe tenerse 


en cuenta que debido a la considerable carga de dedicación que exige la tutela de los TFM, el número 


máximo de trabajos a tutelar por los profesores, será de cuatro por curso académico, no pudiendo 


sobrepasarse esta cifra en ningún caso. 


- Una vez admitido el tutorando por el tutor, ambos deberán cumplimentar y firmar la Hoja de 


aceptación de tutorización del TFM (anexo 2). Dicho documento se entregará al Coordinador/a del 


Máster, que una vez concluido el periodo de solicitud, asignará por estricto orden de llegada,  y de 


forma definitiva,  tema y tutor a todos los estudiantes, publicando el resultado final de la asignación en 


el tablón de anuncios de los estudios de Máster de la Facultad de Enfermería, Fisioterapia y Podología, 


en las páginas web oficiales de la Facultad y del Máster, así como en la de la asignatura TFM del CV-


UCM. 


En el caso de que un estudiante no haya acordado con ningún profesor la tutela de su trabajo, dejará 


en blanco ese concepto en la Hoja de aceptación de tutorización del TFM, siendo el Coordinador/a 


quién realizará la asignación de tutor. 


Si un estudiante quisiera cambiar de tema y/o tutor, deberá solicitarlo por escrito de forma 


fundamentada, ante el Decano, en el plazo de cinco días naturales desde su publicación. El Decano 


deberá resolver en el plazo de quince días naturales desde la recepción de la solicitud. Contra la 


resolución del Decano cabe interponer recurso de alzada ante el Rector en los términos o plazos 


fijados en los artículos 114 y siguientes de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 


y del Procedimiento Administrativo Común. 
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Una vez publicada la asignación definitiva de tema y tutor, y en el plazo de quince días a partir 


de esa fecha, ambas partes deberán cumplimentar y firmar, por triplicado, el  documento normalizado 


denominado Compromiso deontológico para la elaboración, redacción y posible publicación del 


trabajo de fin de máster (TFM) (anexo 3), debiendo hacer llegar una copia de este documento al 


Coordinador/a de la titulación. Dicho documento consiste, entre otros aspectos, en un acuerdo 


establecido entre tutor y estudiante para conseguir el aprendizaje a través de una propuesta de 


trabajo autónomo, con una supervisión por parte del profesor y durante un período determinado de 


tiempo. Igualmente en ese documento, tutor y estudiante se comprometen a evitar la copia total o 


parcial no autorizada de una obra ajena presentándola como propia tanto en el TFM como en las obras 


o los documentos literarios, científicos o artísticos que se generen como resultado del mismo. Para tal,


el estudiante firmará la Declaración de No Plagio (anexo 4), que será incluido como primera página de 


su TFM. 


5.- REALIZACIÓN DE TRABAJO FIN DE MÁSTER 


El TFM deberá realizarse conforme a las especificaciones incluidas en la memoria de 


verificación del máster. En función de su naturaleza, deberá atenerse a las convenciones propias de los 


trabajos de investigación o informes técnicos o científicos dentro de su área de conocimiento. 


Las características exigidas al TFM (extensión, características formales, estructuras, etc.)  serán 


conformes a lo establecido en la Memoria de verificación del máster y deberán estar publicadas en la 


página web del máster, con anterioridad al comienzo del periodo de matrícula en el máster.  


5.1.- CONTROL DE CALIDAD DE LOS TFM 


La calidad de un trabajo de investigación implica la calidad de los métodos empleados por los 


investigadores para obtener sus resultados. El diseño e implantación de controles de calidad durante la 


realización del TFM, pretende la mejora continua de la práctica investigadora y científica, detectando 


de forma temprana los posibles errores de diseño que pudieran existir en el proyecto investigador de 


los estudiantes, realizándose al tiempo, propuestas de mejora que permitan garantizar los resultados 


de la investigación y aseguren la trazabilidad de los procesos y actividades diseñadas. 


Es por todo esto que los estudiantes deberán presentar el proyecto o memoria de su 


investigación ante la Comisión de Investigación de la Facultad de Enfermería, Fisioterapia y Podología, 


dentro de los plazos establecidos a tal efecto y que serán publicados con la suficiente antelación, tanto 


en el tablón de anuncios de los estudios de Máster de la Facultad de Enfermería, Fisioterapia y 


Podología, como en las páginas web oficiales de la Facultad y del Máster en Investigación de Cuidados 


de Salud, respectivamente, así como en la asignatura TFM del Campus Virtual-UCM (CV-UCM). Dicha 
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comisión emitirá un informe con recomendaciones y/o propuestas de mejora, que se hará llegar tanto 


al estudiante como el tutor (anexo 5) y que deberá incluirse como página número 3 del TFM. 


Igualmente, los TFM no clínicos, necesitarán para su realización la autorización de la Comisión 


de Investigación. 


6.- ENTREGA, PRESENTACIÓN Y DEFENSA DEL TFM 


6.1.- ENTREGA Y PRESENTACIÓN 


Para poder entregar el TFM, los estudiantes deberán contar con el visto bueno de su tutor, 


siendo presentado a través de la Tarea habilitada al efecto en la asignatura TFM del CV-UCM, dentro 


de los plazos establecidos para ello, y que estarán recogidos en el cronograma del Máster aprobado 


por Junta de Facultad cada año académico, e indicados en la página de la asignatura TFM del CV-UCM.  


Todas estas informaciones, además, se harán públicas en la secretaría del Centro y en la web del 


Máster, al comienzo de cada curso académico. 


Se deberá presentar en formato electrónico con las especificaciones y requisitos estipulados 


(anexo 6), siendo el Coordinador/a el encargado de hacerlo llegar a los diferentes miembros del 


Tribunal, al menos, con 15 días de antelación a la exposición y defensa pública de los trabajos. 


El Secretario/a de la Facultad archivará y custodiará una copia electrónica de todos los TFM. 


6.2.- DEFENSA 


La defensa pública del TFM tiene carácter obligatorio y su finalidad es la de acreditar que el 


estudiante ha adquirido los conocimientos y competencias asociadas al título.  


Para poder realizar la presentación y defensa del TFM, en las convocatorias establecidas al 


efecto, los estudiantes deberán haber superado todos los créditos, teóricos y prácticos, 


correspondientes al plan de estudios del máster, así como contar, indispensablemente, con el Informe 


de valoración del tutor (anexo 7). Dicho informe es un documento que deberá cumplimentar el tutor y 


cuya finalidad es valorar si el estudiante ha cubierto satisfactoriamente las actividades formativas 


acordadas en el Compromiso deontológico para la elaboración, redacción y posible publicación del 


trabajo de fin de máster (TFM). El Informe de valoración del tutor deberá ser remitido por el tutor al 


Coordinador/a del Máster, que a su vez,  lo hará llegar a los diferentes miembros del Tribunal.  


La convocatoria de la defensa pública de los TFM, así como la composición de los Tribunales de 


Evaluación (miembros titulares y suplentes), será realizada por el Coordinador/a del Máster y deberá 


hacerse, al menos, con quince días de antelación, debiendo publicarse tanto en la secretaría del 


Centro, como en las páginas web de la Facultad y del Máster.  
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Habrá dos convocatorias ordinarias por curso académico. Aquellos estudiantes que sólo 


tengan pendiente el TFM para finalizar sus estudios de Máster, podrán solicitar una convocatoria 


extraordinaria de Fin de Estudios en el mes de febrero. Dicha solicitud deberá realizarse en la 


Secretaría de alumnos de la Facultad de Enfermería, Fisioterapia y Podología, durante la primera 


quincena del mes de diciembre. 


El Tribunal calificador del TFM estará integrado, al menos, por tres miembros que serán, 


preferentemente, profesores doctores del Máster. En ningún caso el tutor de un TFM podrá formar 


parte de la Comisión responsable de su evaluación. 


Podrán constituirse varios Tribunales para la calificación de los TFM cuando el número de 


trabajos así lo aconseje. En tal caso, la distribución de los estudiantes entre los distintos Tribunales 


será realizada por el Coordinador/a del Máster.  


Los miembros de los Tribunales calificadores del TFM deberán tener a su disposición un 


ejemplar de cada uno de los trabajos que hayan de juzgar, al menos, con 15 días de antelación a la 


exposición y defensa pública de los trabajos, así como el Informe final del tutor correspondiente de 


cada estudiante.  


7.- EVALUACIÓN 


Una vez realizada la exposición y defensa pública del TFM, el Tribunal deliberará a puerta 


cerrada, otorgando la calificación que considere adecuada. En caso de no llegar a un acuerdo sobre la 


calificación, se decidirá la nota obteniendo la media aritmética de las calificaciones emitidas en cada 


criterio por cada miembro del tribunal.  


Para garantizar la homogeneidad de la evaluación del TFM, se dispondrá de una Plantilla de 


evaluación (anexo 8) o Rúbrica, cuyo fin es el de orientar de forma cualitativa, sobre como valorar el 


dominio del estudiante respecto a una determinada materia, facilitando al tiempo su traducción en 


una puntuación cuantitativa. Si la calificación en uno de los bloques de la Rúbrica obtuviese 0 puntos, 


la calificación final del TFM será de SUSPENSO. 


Para la calificación de los TFM, el Tribunal seguirá el sistema establecido en el artículo 5 del 


R.D. 1125/2003 o la Normativa que en el futuro pudiera reemplazarla. La no presentación del TFM 


supondrá la  calificación de No Presentado. En el caso de que la calificación sea la de Suspenso, el 


Tribunal evaluador deberá realizar propuestas de mejora, que quedaran plasmadas en el Informe de 


calificación individual (anexo 9). 
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 El Acta de calificación del Tribunal (anexo 10) deberá remitirse al Coordinador/a del Máster, 


responsable de trasladar las calificaciones a las actas, del cierre de las mismas y de la incorporación del 


título del trabajo  a los respectivos expedientes de los estudiantes. 


La Comisión de Máster podrá conceder la mención de Matrícula de Honor a los TFM que hayan  


obtenido una calificación igual o superior a 9. El número de Matrículas de Honor, no podrá exceder del 


5% de los estudiantes  matriculados en la asignatura del correspondiente curso académico, salvo que 


el número de estudiantes sea inferior a 20, en cuyo caso sólo se podrá conceder una sola Matrícula de 


Honor. En el caso de que el número de estudiantes que pudiesen optar a esta mención fuese superior 


al cupo establecido, la Comisión de Coordinación del máster regulará el procedimiento de concesión 


de dichas Matrículas de Honor, haciendo públicos previamente los criterios de otorgamiento. 


Todos los TFM que hayan obtenido la calificación de 5 o superior (anexo 11) podrán ser 


publicados a través de los e-prints de la UCM y en su portada deberán constar al menos los siguientes 


datos: título del trabajo, nombre del autor, nombre del tutor o tutores, título del Máster en el que ha 


sido realizado, departamento(s) y/o Instituciones en los que ha sido realizado, convocatoria en la que 


se ha presentado y calificación obtenida.  


8.- REVISIONES Y RECLAMACIONES 


Los trabajos de fin de máster tienen el carácter de una asignatura más, y por tanto, el 


estudiante podrá solicitar la revisión de su calificación ante el mismo tribunal calificador, conforme a lo 


establecido en el artículo 30 del Estatuto del Estudiante (RD 1791/2010). El plazo para solicitar dicha 


revisión será de 4 días hábiles desde la publicación de las calificaciones (art. 47 del Estatuto del 


Estudiante de la UCM, BOCM nº 181, de 1 de agosto de 1997). La revisión se desarrollará en el propio 


Centro. 


En caso de disconformidad con el resultado de la revisión, cabrá reclamación motivada, en el 


plazo de diez días, mediante escrito razonado presentado en el Registro General del Centro y dirigido 


al Decano de la Facultad, que dará traslado de la reclamación al Coordinador/a del Master (art. 49 del 


Estatuto del Estudiante de la UCM, BOCM nº 181, de 1 de agosto de 1997). A propuesta de este, se 


nombrará un Tribunal de Reclamaciones, del que no podrán formar parte los profesores que hayan 


intervenido en el proceso de evaluación anterior (art. 31 del RD 1791/2010).  


Una vez oídas las partes, Comisión Evaluadora y estudiante, el Tribunal de Reclamaciones 


emitirá resolución razonada por escrito, sobre la reclamación, en un plazo máximo de 10 días desde la 


recepción de la reclamación. Contra dicha resolución, cabe interponer recurso ordinario ante el Rector 
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en el plazo de un mes (art. 50 del Estatuto del Estudiante de la UCM, BOCM nº 181, de 1 de agosto de 


1997) . 


9.- DISPOSICIONES ADICIONALES 


1. Los aspectos no recogidos en la presente normativa que puedan surgir en el desarrollo de los TFM


serán resueltos por la Comisión de Máster y supondrán una propuesta de modificación de la  presente


normativa que deberá ser aprobada por Junta de Facultad antes de ser aplicada de nuevo el siguiente


curso académico.


2. La reforma de la normativa sobre la asignatura TFM es competencia de la Junta de Facultad. La


Comisión de Máster podrá proponer las modificaciones que estime oportunas, sin perjuicio de que


cualquier miembro de la Junta de Centro pueda así mismo proponer y posteriormente ser aprobadas


por este órgano, aquellas modificaciones que considere que se deben tener en cuenta para el curso


académico siguiente.


3. La presente normativa entra en vigor al día siguiente de su aprobación en Junta de Facultad.
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Anexo 1 


SOLICITUD DE CO-TUTORÍA DEL TFM 


A la atención del Coordinador/a del Máster en Investigación en cuidados de salud 


D./Dª.____________________________________________________________________ 


estudiante matriculado en la asignatura TFM del Máster en Investigación en cuidados de 


salud, solicita la cotutorización  del profesor/a Dr./Dra. D./Dª. 


________________________________________________________________________del TFM 


titulado __________________________________________________________ 


_______________________________________________________________________________ 


_________________________________________________________________. 


estando de acuerdo en esta cotutorización el/la tutor/a previamente asignado a mi trabajo, 


Dr./Dra. D./Dª. _____________________________________________________ 


Madrid, a …………… de ………………. de 20….. 


 Firma del tutor/a   Firma del alumno/a 


VºBº Coordinador/a del Máster 
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Anexo 2 


HOJA DE ACEPTACIÓN DE TUTORIZACIÓN DEL TFM 


A la atención del Coordinador/a del Máster en Investigación en cuidados de salud 


D./Dª. …………………………………………………………………….., profesor/a de la Facultad 


de Enfermería, Fisioterapia y Podología de la Universidad Complutense de Madrid, acepta 


tutorizar el Trabajo Fin de Máster titulado 


…………………………………………………………………………………..……………………… 


..……………………………………………………………………………………………………… 


que será realizado por el estudiante D./Dª. ……………………………………………….. 


……………………………………………………………………………………………………….. 


matriculado durante el curso 20…../20….. en la asignatura Trabajo fin de Master. 


A lo largo del desarrollo del trabajo de fin de máster, los participantes asumen los siguientes 


compromisos: 


Por parte del estudiante: 


• Realizar las actividades y tareas correspondientes al TFM.
• Asistir a las tutorías prefijadas adecuadamente preparado.
• Realizar, al menos, dos entregas del material elaborado: a mitad del periodo de
realización del TFM y, al menos, diez días antes de la entrega definitiva del TFM. 


Por parte del tutor: 


• Asesorar, orientar y supervisar al estudiante durante la realización de su TFM, a través de
al menos tres tutorías presenciales y/o virtuales. 
• Revisar el material entregado por el estudiante, ofreciendo la oportuna
retroalimentación y respondiendo con tiempo suficiente para realizar las correcciones 
sugeridas. 
• Cumplimentar y entregar al Coordinador/a del Máster el Informe de Valoración del Tutor
cuando el estudiante haga la entrega final del TFM para su evaluación y defensa pública. 


Madrid, a …………… de ………………. de 20….. 


Firma del tutor/a             Firma del alumno/a 


VºBº Coordinador/a del Máster 
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Anexo 3 


COMPROMISO DEONTOLÓGICO PARA LA ELABORACIÓN, REDACCIÓN Y 
POSIBLE PUBLICACIÓN DEL TRABAJO DE FIN DE MÁSTER (TFM) 


MÁSTER EN INVESTIGACIÓN EN CUIDADOS DE SALUD 


FACULTAD DE ENFERMERÍA, FISIOTERAPIA Y PODOLOGÍA 


ESTUDIANTE DE MÁSTER: 


TUTOR/ES DEL TFM: 


TÍTULO DEL TFM: 


FECHA DE PRIMERA MATRÍCULA: 


FECHA DE SEGUNDA MATRÍCULA (en caso de producirse): 


1. Objeto
El presente documento constituye un compromiso entre el estudiante matriculado en el Máster 
en Investigación en cuidados de salud y su Tutor/es y en el que fijan las funciones de supervisión 
del citado trabajo de fin de máster (TFM), los derechos y obligaciones del estudiante y de su/s 
profesor/es tutor/es del TFM y en donde se especifican el procedimiento de resolución de 
potenciales conflictos, así como los aspectos relativos a los derechos de propiedad intelectual o 
industrial que se puedan generar durante el desarrollo de su TFM. 


2. Colaboración mutua
El/los tutor/es del TFM y el autor del mismo, en el ámbito de las funciones que a cada uno 
corresponden, se comprometen a establecer unas condiciones de colaboración que permitan la 
realización de este trabajo y, finalmente, su defensa de acuerdo con los procedimientos y los 
plazos que estén establecidos al respecto en la normativa vigente. 


3. Normativa
Los firmantes del presente compromiso declaran conocer la normativa vigente reguladora para 
la realización y defensa de los TFM y aceptan las disposiciones contenidas en la misma.  


4. Obligaciones del estudiante de Máster
- Elaborar, consensuado con el/los Tutor/es del TFM un cronograma detallado de trabajo 
que abarque el tiempo total de realización del mismo hasta su lectura. 
- Informar regularmente al Tutor/es del TFM de la evolución de su trabajo, los problemas 
que se le planteen durante su desarrollo y los resultados obtenidos. 
- Seguir las indicaciones que, sobre la realización y seguimiento de las actividades 
formativas y la labor de investigación, le hagan su tutor/es del TFM. 
- Velar por el correcto uso de las instalaciones y materiales que se le faciliten por parte de 
la Universidad Complutense con el objeto de llevar a cabo su actividad de trabajo, estudio e 
investigación. 
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5. Obligaciones del tutor/es del TFM
- Supervisar las actividades formativas que desarrolle el estudiante; así como desempeñar 
todas las funciones que le sean propias, desde el momento de la aceptación de la 
tutorización hasta su defensa pública. 
- Facilitar al estudiante la orientación y el asesoramiento que necesite. 


6. Buenas prácticas
El estudiante y el tutor/es del TFM se comprometen a seguir, en todo momento, prácticas de 
trabajo seguras, conforme a la legislación actual, incluida la adopción de medidas necesarias en 
materia de salud, seguridad y prevención de riesgos laborales. 


También se comprometen a evitar la copia total o parcial no autorizada de una obra ajena 
presentándola como propia tanto en el TFM como en las obras o los documentos literarios, 
científicos o artísticos que se generen como resultado del mismo. Para tal, el estudiante firmará 
la Declaración de No Plagio (anexo 3), que será incluido como primera página de su TFM. 


7. Procedimiento de resolución de conflictos académicos
En el caso de producirse algún conflicto derivado del incumplimiento de alguno de los extremos 
a los que se extiende el presente compromiso a lo lardo del desarrollo de su TFM, incluyéndose 
la posibilidad de modificación del nombramiento del tutor/es, la coordinación del máster 
buscará una solución consensuada que pueda ser aceptada por las partes en conflicto. En ningún 
caso el estudiante podrá cambiar de Tutor directamente sin informar a su antiguo Tutor y sin 
solicitarlo oficialmente a la Coordinación del Máster. 
En el caso de que el conflicto persista se gestionará según lo previsto en el SGIC de la memoria 
verificada. 


8. Confidencialidad
El estudiante que desarrolla un TFM dentro de un Grupo de Investigación de la Universidad 
Complutense, o en una investigación propia del Tutor, que tenga ya una trayectoria demostrada, 
o utilizando datos de una empresa/organismo o entidad ajenos a la Universidad Complutense de
Madrid, se compromete a mantener en secreto todos los datos e informaciones de carácter 
confidencial que el Tutor/es del TFM o de cualquier otro miembro del equipo investigador en 
que esté integrado le proporcionen así como a emplear la información obtenida, 
exclusivamente, en la realización de su TFM. 
Asimismo, el estudiante no revelará ni transferirá a terceros, ni siquiera en los casos de cambio 
en la tutela del TFM, información del trabajo, ni materiales producto de la investigación, propia 
o del grupo, en que haya participado sin haber obtenido, de forma expresa y por escrito, la
autorización correspondiente del anterior Tutor del TFM. 


9. Propiedad intelectual e industrial
Cuando la aportación pueda ser considerada original o sustancial el estudiante que ha elaborado 
el TFM será reconocido como cotitular de los derechos de propiedad intelectual o industrial que 
le pudieran corresponder de acuerdo con la legislación vigente. 


10. Periodo de Vigencia
Este compromiso entrará en vigor en el momento de su firma y finalizará por alguno de los 
siguientes supuestos: 


- Cuando el estudiante haya defendido su TFM. 
- Cuando el estudiante sea dado de baja en el Máster en el que fue admitido. 
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- Cuando el estudiante haya presentado renuncia escrita a continuar su TFM. 
- En caso de incumplimiento de alguna de las clausulas previstas en el presente 
documento o en la normativa reguladora de los Estudios de Posgrado de la Universidad 
Complutense. 


La superación académica por parte del estudiante no supone la pérdida de los derechos y 
obligaciones intelectuales que marque la Ley de Propiedad Intelectual para ambas partes, por lo 
que mantendrá los derechos de propiedad intelectual sobre su trabajo, pero seguirá obligado 
por el compromiso de confidencialidad respecto a los proyectos e información inédita del tutor. 


Firmado en Madrid,  a       __      de  __________________      de 20 __ 


El estudiante de Máster 


Fdo.:  


El Tutor/es 


Fdo.:  
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Anexo 4 


DECLARACIÓN DE NO PLAGIO 


MÁSTER EN INVESTIGACIÓN EN CUIDADOS DE SALUD 


FACULTAD DE ENFERMERÍA, FISIOTERAPIA Y PODOLOGÍA 


D./Dña. 
_____________________________________________________________________   con 
NIF _________________________, estudiante de Máster en la Facultad de 
________________________________ de la Universidad Complutense de Madrid en el 
curso 20  -20  ,como autor/a del trabajo de fin de máster titulado 
__________________________________________________________________________
__________________________________________________________________________ 
y presentado para la obtención del título correspondiente, cuyo/s tutor/ es/son: 
__________________________________________________________________________
__________________________________________________________________________ 


DECLARO QUE: 


El trabajo de fin de máster que presento está elaborado por mí y es original. No copio, ni 
utilizo ideas, formulaciones, citas integrales e ilustraciones de cualquier obra, artículo, 
memoria, o documento (en versión impresa o electrónica), sin mencionar de forma clara 
y estricta su origen, tanto en el cuerpo del texto como en la bibliografía. Así mismo 
declaro que los datos son veraces y que no he hecho uso de información no autorizada 
de cualquier fuente escrita de otra persona  o de cualquier otra fuente. 
De igual manera, soy plenamente consciente de que el hecho de no respetar estos 
extremos es objeto de sanciones universitarias y/o de otro orden. 


En Madrid, a____de__________________de 20 


Fdo. 


Esta DECLARACIÓN debe ser insertada en primera página de todos los trabajos fin de 
máster conducentes a la obtención del Título. 
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Anexo 5 


INFORME SOBRE LA EVALUACIÓN DE LOS PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN 
DE LOS TFM  


COMISIÓN DE INVESTIGACIÓN  


FACULTAD DE ENFERMERÍA, FISIOTERAPIA Y PODOLOGÍA 


TÍTULO del TFM: 


Nombre del Estudiante: 


RESOLUCIÓN PARA EL INFORME DE EVALUACIÓN: 


 Propuesta favorable


 Propuesta NO favorable


CONCLUSIONES DE LA EVALUACIÓN 


En Madrid, a____de__________________de 20 


Fdo. 


Este informe debe ser insertado en la tercera página de todos los trabajos fin de 
máster conducentes a la obtención del Título. 
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Anexo 6 


ESTRUCTURA Y ENTREGA DE LA MEMORIA DEL TFM 


La estructura del trabajo constará de: 


1º.- INTRODUCCIÓN: su función es la de proporcionar el contexto o antecedentes del tema de estudio, 
describiendo su ámbito o importancia y naturaleza  y enfoque del problema a estudio. 


2º.- JUSTIFICACIÓN: debe exponer la utilidad del estudio, los beneficios que aporta, etc. 


3º.- HIPÓTESIS /OBJETIVOS: Expondrá la Hipótesis/objetivo principal que se pretende demostrar, así como los 
diferentes objetivos enmarcados en la investigación del trabajo a desarrollar. 


4º.- METODOLOGÍA: el objetivo principal en este apartado consiste en exponer con claridad cómo, porqué y 
de qué modo se ha realizado el estudio, detallando el material y los métodos empleados durante la 
investigación.  


5º.- RESULTADOS: contendrá la presentación clara y estructurada de los datos más relevantes obtenidos en el 
estudio. 


6ª.- DISCUSIÓN: el estudiante debe justificar cómo la información obtenida apoya o no, su hipótesis u 
objetivos iniciales, explorando las posibles explicaciones para los resultados obtenidos, destacando los 
aspectos novedosos y relevantes del estudio y comparándolos con los de otros estudios relevantes. También 
tienen cabida en este apartado las limitaciones del trabajo y la sugerencia de otras líneas de investigación a 
partir de los hallazgos realizados. 


7º.- CONCLUSIONES: resumen los puntos principales a los que se ha llegado tras el análisis de los datos  y 
deben estar relacionadas con la hipótesis/objetivo principal y  


los objetivos del estudio. 


8º.- BIBLIOGRAFÍA: incluye todas las fuentes citadas explícitamente en cualquiera de los apartados anteriores. 
No se incluirán los documentos consultados, pero no citados en el estudio.  


9º.- ANEXOS: en este apartado puede incluirse cualquier información pertinente, que pueda ayudar a la 
comprensión de los puntos anteriores, como son tablas, gráficos, etc. 


FORMATO 


La extensión del TFM,  irá en función de la investigación desarrollada. Tipo de letra Arial 10. 
Interlineado a 1,5 (a excepción del resumen) y alineación justificada. 


Constará de las siguientes partes: 


1. PORTADA: Encabezado superior con el escudo de la Universidad Complutense de Madrid. Llevará
escrita la siguiente información:


• TRABAJO FIN DE MASTER (MAYÚSCULAS. NEGRITA. ARIAL 16, justificación centrada)
• TÍTULO DEL TRABAJO (MAYÚSCULAS. NEGRITA. ARIAL 28, justificación centrada)
• Nombre y Apellidos del alumno (Arial 12. Formato normal)
• Nombre del tutor (Arial 12. Formato normal)
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2. DECLARACIÓN DE NO PLAGIO (anexo 3)
3. AUTORIZACIÓN PARA LA DIFUSIÓN DEL TRABAJO DE FIN DE MÁSTER (TFM) Y SU DEPÓSITO EN EL


REPOSITORIO INSTITUCIONAL E-PRINTS COMPLUTENSE DE ACCESO ABIERTO A LA DOCUMENTACIÓN
CIENTÍFICA (anexo 10)


4. INFORME DE LA COMISIÓN DE INVESTIGACIÓN DE LA FACULTAD DE ENFERMERÍA, FISIOTERAPIA Y
PODOLOGÍA (anexo 4)


5. ÍNDICE DE CONTENIDOS: igualmente, podrán incluirse otros índices  (de abreviaturas, topográficos,
terminológico, onomásticos, etc.) que deberán ir ubicados, en páginas diferentes, detrás del de
contenidos.
De aquí en adelante todas la páginas llevarán encabezado, en el que constará el título del trabajo
(mayúsculas, Arial 9) y el nombre del alumno (minúsculas, Arial 9), seguido de la convocatoria y año en
que se presenta el trabajo (ejemplo: Febrero-2015).


6. RESUMEN: En español y en inglés. Máximo 250 palabras. Como palabras clave, se utilizarán entre 3 y 5
descriptores normalizados en ciencias de la salud (DeCS, disponible en
http://decs.bvs.br/E/homepagee.htm). Tipo de letra Arial 10. Interlineado sencillo y alineación
justificada. 


7. INTRODUCCIÓN: Arial 10, justificado y con interlineado 1,5. Llevará las referencias bibliográficas en
forma numérica correlativa.


8. JUSTIFICACIÓN: Arial 10, justificado y con interlineado 1,5.
9. HIPÓTESIS Y OBJETIVOS: Arial 10, justificado y con interlineado 1,5.
10. METODOLOGIA: Arial 10, justificado y con interlineado 1,5.
11. RESULTADOS: Arial 10, justificado y con interlineado 1,5. Puede incluir gráficos, tablas, etc., para una


mayor comprensión del trabajo. Se nombrarán, utilizando el tipo de letra Arial 9, de la siguiente
manera:
• La  palabra Gráfico seguido del número de gráfico según aparición en el texto y seguido del título


del gráfico. Ejemplo:
Gráfico 1. Comparación entre fumadores en ambos sexos. 
Fuente: Elaboración propia 


• La palabra Tabla seguido de número de tabla según aparición en el texto y seguido del título de la
tabla. Igualmente se indicará la fuente origen de los datos. Ejemplo:


Tabla 3. Consumo de medicamentos tópicos (2007) 
Fuente: Elaboración propia 


12. DISCUSIÓN: Arial 10, justificado y con interlineado 1,5. Si es necesario el uso de referencias
bibliográficas, se incluirán en forma numérica correlativa.


13. CONCLUSIONES: Arial 10, justificado y con interlineado 1,5.
14. BIBLIOGRAFÍA. Estilo Vancouver. Numeradas según orden de aparición en el texto.
15. ANEXOS: Incluirá cualquier material, que no tenga que ver con los resultados, y podrán ser:
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- Gráficos: pueden realizarse en Office o cualquier programa gráfico compatible. Siempre originales. Se 
nombrarán, utilizando el tipo de letra Arial 9, de la siguiente manera: 


• La  palabra Gráfico seguido del número de gráfico según aparición en el texto y seguido del título
del gráfico. Debe indicarse la Fuente de la que se han obtenido los datos. Ejemplo:


Gráfico 1. Comparación entre fumadores en ambos sexos. 
Fuente: Instituto Nacional de Estadística. 


- Tablas: llevarán el borde exterior grueso y los bordes interiores finos. La primera línea será el título de la 
columna. Se nombrarán, utilizando el tipo de letra Arial 9, de la siguiente manera: 


• La palabra Tabla seguido de número de tabla según aparición en el texto y seguido del título de la
tabla. Igualmente se indicará la fuente origen de los datos. Ejemplo:


Tabla 3. Facturación de receta médica (2014) 
Fuente: Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad 


(https://www.msssi.gob.es/profesionales/farmacia/datos/noviembre2014.htm) 


-Otro tipo de material: cualquier material que se incluya, debe figurar la fuente. 


 ENTREGA DEL TFM 


Se deberá presentar en formato electrónico (PDF). El archivo a envío, deberá nombrarse de la 
siguiente manera: primer apellido (en mayúsculas, sin acentos; los apellidos que contengan la letra Ñ, esta se 
omitirá, cambiándose por la letra N)-segundo apellido (en mayúsculas, sin acentos; los apellidos que 
contengan la letra Ñ, esta se omitirá, cambiándose por la letra N)- iniciales del nombre (en mayúsculas)-TFM-
convocatoria (en mayúsculas). Ejemplo: 


GARCIA-NUNEZ-MP-TFM-FEBRERO2015 
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Anexo 7 


INFORME DE VALORACIÓN DEL TUTOR 


Nombre y apellidos del estudiante: 


Nombre y apellidos del tutor: 


Título del TFM: 


Se ha firmado documento de aceptación de tutorización:       sí        no 


PROCESO DE TUTORIZACIÓN 
(Actitud y Trabajo del Estudiante) 


Nunca 
demostrado 


Escasamente 
demostrado 


A veces 
demostrado 


Frecuentemente 
demostrado 


Siempre 
demostrado 


Interés/Iniciativa 


Asistencia a tutorías 


Dedicación 


Uso de la metodología 


Capacidad de síntesis 


Búsqueda y manejo bibliografía 


Entregas en plazo 


Estructuración 


Capacidad de redacción 


Aportaciones a destacar (del trabajo, propias del estudiante): 


Otras consideraciones relevantes: 


 Calificación sugerida (opcional): 


  Madrid, a …………… de ………………. de 20… 


 Firma del tutor/a 
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Anexo 8 


PLANTILLA DE EVALUACIÓN 


Inadecuado 


PUNTUACIÓN: 


entre 0 y 2,9 


puntos 


Escasamente 


adecuado 


PUNTUACIÓN: 


entre 3 y 4,9 


puntos 


Adecuado 


PUNTUACIÓN: 


entre 5 y 7,9 


puntos 


Completamente 


adecuado 


PUNTUACIÓN: 


entre 8 y 10 puntos 


Puntuación 


TEMA Y ENFOQUE 
(5%) 


¿El título del trabajo es adecuado? 


¿El resumen informa del contenido del trabajo? 


¿Las palabras clave elegidas facilitan su búsqueda 
bibliográfica? 


¿El tema es original e innovador? 


¿Es una propuesta viable? 


INTRODUCCIÓN (5%) 


¿Se explican convenientemente los fundamentos teóricos? 


¿Se integran los fundamentos teóricos con los objetivos 
del trabajo? 


¿Se explican de forma plausible los argumentos? 


JUSTIFICACIÓN (5%) 
¿Se justifica el estudio convenientemente? 


¿Se hace mención de los avances que se alcanzarían con el 
estudio? 


HIPOTESIS/ 
OBJETIVOS (5%) 


¿Son adecuados los objetivos formulados? 


¿Se describe con claridad el objetivo/os del estudio? 


METODOLOGÍA (20%) 


¿El diseño metodológico es adecuado a la temática 
propuesta? 


¿El diseño metodológico es claro y coherente? 


¿Se ha calculado el tamaño de la muestra de forma 
adecuada? 


¿Se describen claramente los criterios de inclusión y 
exclusión? 


¿Se describen con claridad la procedencia de los 
participantes? 


¿Se define claramente la intervención o el tratamiento? 


¿Son correctas las variables de medida para la consecución 
de los objetivos? 


¿Se especifican correctamente todos los parámetros 
valorados para la obtención de los datos incluidos en los 
resultados? 


¿Se describe el método estadístico empleado y es 
adecuado? 


¿Los mecanismos de evaluación son adecuados al 
conjunto del trabajo? 


¿Se respetan los principios éticos? 


¿Tiene autorización del CEIc correspondiente? 


RESULTADOS (15%) 


¿Concuerdan los resultados presentados con los objetivos 
planteados? 


¿Los datos presentados se han obtenido con los métodos 
descritos? 


¿Los datos se presentan en su totalidad y de forma 
adecuada? 


¿Son necesarias las tablas y figuras que se incluyen para 
presentar datos? 
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¿Los datos obtenidos se interpretan correctamente, de 
forma razonada y justificada? 


DISCUSIÓN (10%) 


¿Se reconocen y describen las limitaciones del estudio? 


¿Se discuten  los datos negativos y/o los hallazgos 
inesperados? 


¿Se aplican correctamente herramientas de reflexión y de 
forma coherente con la finalidad del trabajo? 


CONCLUSIONES 
(10%) 


¿Las conclusiones finales se fundamentan en los 
resultados del estudio? 


¿Existe coherencia analítica y sintética entre la 
investigación y las conclusiones? 


¿Las conclusiones son coherentes con la metodología y los 
instrumentos? 


BIBLIOGRAFIA (5%) 


¿La bibliografía avala lo que se recoge en el texto del 
estudio? 


¿Las referencias están actualizadas? 


¿Las referencias son adecuadas? 


EXPOSICION Y 
DEFENSA (10%) 


¿La estructura de la información presentada es adecuada? 


¿El contenido de la exposición es adecuado a la memoria 
escrita? 


¿La expresión oral y no verbal tiene orden, fluidez y 
claridad? 


¿La gestión del tiempo ha sido la correcta? 


¿La defensa del TFM respecto a las cuestiones planteadas 
por el tribunal ha sido correcta? 


¿Presenta el estudiante habilidad comunicativa, 
divulgativa y de debate? 


¿El uso de las TIC se ajusta a las necesidades de la 
exposición? 


ASPECTOS FORMALES 
(5%) 


¿Se estructura el trabajo de forma precisa, clara y 
ordenada? 


¿Está el trabajo redactado de forma correcta? 


¿Se siguen las normas de presentación? 


EVALUACION GLOBAL 
(5%) 


¿Contribuye el trabajo al progreso científico y/o del 
conocimiento? 


      TOTAL PUNTUACIÓN 


*Si la calificación de alguno de los bloques fuese igual a 0, la calificación del alumno será la de
SUSPENSO en la asignatura TFM. 
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Anexo 9 


INFORME DE CALIFICACIÓN INDIVIDUAL 


Convocatoria: Tribunal nº  


Presidente: 


Vocal:        


Vocal: 


Estudiante: 


Título del TFM: 


PUNTUACIÓN 


TEMA Y ENFOQUE (5%) 


INTRODUCCIÓN (5%) 


JUSTIFICACIÓN (5%) 


HIPOTESIS/OBJETIVOS (5%) 


METODOLOGÍA (20%) 


RESULTADOS (15%) 


DISCUSIÓN (10%) 


CONCLUSIONES (10%) 


BIBLIOGRAFIA (5%) 


EXPOSICION Y DEFENSA (10%) 


ASPECTOS FORMALES (5%) 


EVALUACION GLOBAL (5%) 


CALIFICACIÓN FINAL 


Observaciones/Propuestas de mejora: 


Madrid, a …………… de ………………. de 20…. 


 Presidente     Vocal           Vocal 
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Anexo 10 


ACTA DE CALIFICACIÓN 


Estudiante Nota Calificación 


Observaciones: 


Madrid, a …………… de ………………. de 20…. 


 Presidente     Vocal           Vocal 


Convocatoria: Tribunal nº  


Presidente: 


Vocal:        


Vocal: 
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Anexo 11 


AUTORIZACIÓN PARA LA DIFUSIÓN DEL TRABAJO DE FIN DE MÁSTER 
(TFM) Y SU DEPÓSITO EN EL REPOSITORIO INSTITUCIONAL E-PRINTS 


COMPLUTENSE DE ACCESO ABIERTO A LA DOCUMENTACIÓN CIENTÍFICA 


Los abajo firmantes, estudiante y tutor/es del trabajo fin de máster (TFM) en el Máster en 
Investigación en cuidados de salud de la Facultad de Enfermería, Fisioterapia y Podología., 
autorizan a la Universidad Complutense de Madrid (UCM) a difundir y utilizar con fines 
académicos, no comerciales y mencionando expresamente a su autor el trabajo de fin de 
máster (TFM) cuyos datos se detallan a continuación. Así mismo autorizan a la Universidad 
Complutense de Madrid a que sea depositado en acceso abierto en el repositorio 
institucional con el objeto de incrementar la difusión, uso e impacto del TFM en Internet y 
garantizar su preservación y acceso a largo plazo.  


Periodo de embargo (opcional): 
6 meses 
12meses 


TÍTULO del TFM: 


Curso académico: 20….. / 20….. 


Nombre del Estudiante: 


Tutor/es del TFM y departamento al que pertenece/n: 


Fecha de aprobación por el Tribunal: 


Calificación:   


Firma del estudiante        Firma del tutor/es         Firma de la Institución    
Colaboradora (en su caso) 


En Madrid, a____de__________________de 20 


Esta DECLARACIÓN debe ser insertada en la segunda página de todos los trabajos fin 
de máster conducentes a la obtención del Título. 
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		España












  


 
 


6.1. Profesorado y otros recursos humanos necesarios y 


disponibles para llevar a cabo el plan de estudios 


propuesto. Incluir información sobre su adecuación. 


 
Otros recursos humanos 


 
El centro dispone además de personal de apoyo: 
 


• Personal de Administración y Servicios: 
- Gerente: 1 
- Coordinador: 1 
- Jefes de Negociado: 4 


- Jefes de Sección: 3 
- Puestos básicos de Administración: 3 


- Técnicos Especialistas de Servicios Generales e Información: 7 


 


• Secretaría de Alumnos: 
- Jefes de Sección: 3 
- Puesto Base de Administración: 1 


 


• Biblioteca: 


- Directora: 1 
- Jefe de Servicio: 1 
- Puestos Base de Biblioteca: 4 


 


6. PERSONAL ACADÉMICO 
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		España












  


 
 


6.1. Profesorado y otros recursos humanos necesarios y 


disponibles para llevar a cabo el plan de estudios 
propuesto. Incluir información sobre su adecuación. 


 
La Universidad Complutense de Madrid y la Facultad de Enfermería, Fisioterapia y 


Podología consideran una de sus máximas prioridades garantizar una docencia de calidad 


que permita a los estudiantes adquirir las competencias de la titulación. Para dicha 


Facultad y el Rectorado de la Universidad Complutense, el Máster de Investigación en 


Cuidados de Salud reviste una especial importancia porque completa el mapa de 


titulaciones de la Facultad y ofrece la posibilidad de que los alumnos de las titulaciones de 


Ciencias de la Salud opten a una formación en investigación fundamental para el acceso 


al Doctorado, además de proporcionar nuevas salidas profesionales en el ámbito de la 


investigación sanitaria. Por todo ello, la Universidad Complutense asume el compromiso 


de garantizar la adecuación del profesorado a los perfiles de las materias impartidas. 


 


Para la docencia en el Máster de Investigación en Cuidados de Salud se considera que 40 


profesores presentan un perfil docente e investigador adecuado para la impartición de 


alguna de las materias propuestas y/o la tutorización del Trabajo Fin de Máster (TFM). En 


la Tabla 1 se detalla la categoría académica de estos profesores y la información 


referente a su trayectoria docente e investigadora así como su participación en el Máster 


propuesto. En la Tabla 2 se detalla el perfil docente, investigador y/o profesional de los 


profesores de cada una de las materias, indicando también las líneas de investigación en 


las que desarrollan principalmente su trabajo y su dedicación docente al Máster. Por 


último se recopilan, para cada una de las materias, los perfiles específicos de los 


profesores en relación con sus grupos y líneas de investigación, los proyectos 


competitivos en los que han participado o participan dichos profesores y sus publicaciones 


en los últimos 5 años.  


 
El centro dispone de profesores para afrontar con solvencia las necesidades docentes del 


Máster, aunque participan también de forma puntual profesores de otros departamentos 


con el fin de aportar la mayor calidad y conocimientos necesarios para una adecuada 


formación. Todos son doctores, tienen más de 10 años de experiencia docente y una 


media de 1 sexenio de investigación. Pertenecen mayoritariamente a los departamentos 


de Enfermería y de Estadística e Investigación Operativa III y Ciencia de los Datos, con 


una distribución paritaria (6 hombres y 6 mujeres) y se encuentran representadas 


prácticamente todas las categorías académicas. Sus características se detallan a 


continuación:  


 


Figura Nº % Sexenios Quinquenios 


Catedrático de Universidad 3 13,04 10 18 


Titular de Universidad 8 34,78 16 48 


Titular de Escuela 2 8,70  10 


Contratado Doctor 3 13,04 4 12 


Contratado Doctor Interino 3 13,04   


Asociado 4 17,39   


 
 
 
 
 


6. PERSONAL ACADÉMICO 
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Figura Nº 
% del 
total 


% de 
doctores 


Quinquenios Sexenios 
Horas 


docentes 
% de 
horas  


Catedrático de 


Universidad (TC) 
5 12,5 100 27 20 273 12,53 


Catedrático de 
Escuela Universitaria 


(TC) 
1 2,5 100 6 2 36 1,65 


Titular de 


Universidad (TC) 
9 22,5 100 47 9 717 32,92 


Titular de Escuela 
Universitaria (TC) 


3 7,5 100 13 0 108 4,96 


Contratado Doctor 


(TC) 
13 32,5 100 29 6 745 34,21 


Ayudante Doctor (TC) 4 10 100 0 1* 62 2,85 


Asociado y Asociado 
de CCSS (TP) 


5 12,5 100 3 3 237 10,88 


TOTALES 40 100 
 


125 41 2178 100 


Tabla 1: Perfil del profesorado. TC: tiempo completo; TP: tiempo parcial. * Sexenio obtenido en su 
etapa anterior como Profesor Titular de Universidad Privada 
 
Todas las figuras excepto las de Profesor Asociado corresponden a profesores contratados 


a tiempo completo.  


 


El número de profesores y sus categorías pueden variar ligeramente de un curso a otro 


en función de la asignación de los profesores y de la evolución de la plantilla a lo largo del 


tiempo de vigencia del título. Asimismo, de acuerdo a la normativa sobre planificación 


docente que la Universidad Complutense aprueba para cada curso académico para el 


TFM, se garantizará por parte de los docentes el cumplimiento de las horas destinadas a 


la dirección de TFM atendiendo las tutorías requeridas para la adquisición de las 


competencias de dicha materia por parte de los estudiantes matriculados. 


 


• Departamento de Enfermería: 


- Catedrático de Escuela Universitaria: 2 


- Titular de Universidad: 3 


- Titular de Escuela Universitaria: 1 


- Contratado Doctor: 2 


- Asociado: 1 


 


Estos profesores pertenecen principalmente dos tres grupos de investigación 


reconocidos por la Universidad Complutense de Madrid: “RESULTADOS DE SALUD 


DE LA PRÁCTICA ENFERMERÍA”,  “VALORACIÓN DE LA CONDICIÓN NUTRICIONAL 


EN LAS POBLACIONES HUMANAS Y SUS APLICACIONES CLÍNICAS, EPIDEMIOLÓGICAS 


Y DE PROMOCIÓN DE LA SALUD”, “REHABILITACIÓN INTEGRAL Y NEURO-


REHABILITACIÓN”, “BIOESTADÍSTICA”, “MATERIALES POLIMÉRICOS PARA LA 


LIBERACIÓN CONTROLADA DE COMPUESTOS BIOACTIVOS EN BIOMEDICINA”, 


“APLICACIÓN DE LA OXÍMETRÍA DE PULSO EN EL DEPORTE Y EN LA AYUDA 


DIAGNÓSTICA”, “DETERMINANTES SOCIOECONÓMICOS DE LA SALUD”, “DESARROLLO Y 


CARACTERIZACIÓN DE FÁRMACOS EN LA ACTIVIDAD FÍSICA/SALUD”, “SOCIOLOGÍA 


ORDINARIA”, “FARMACOLOGÍA CLÍNICA Y EVALUACIÓN DE MEDICAMENTOS”, “SALUD 


PÚBLICA E INVESTIGACIÓN EN EPIDEMIOLOGÍA Y PROMOCIÓN DE LA SALUD”, 


“RESPONSABILIDAD PROFESIONAL Y SEGURIDAD DEL PACIENTE EN LAS PROFESIONES C
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SANITARIAS”, “GRUPO DE ESTUDIO INTERDISCIPLINAR DE PIE DIABÉTICO” Y 


“CULTURA CÍVICA Y POLÍTICAS EDUCATIVAS”.  . Forman parte también de las líneas de 


investigación: “INTERNET Y ENTORNOS VIRTUALES”, “CIENCIAS SOCIALES Y 


HUMANIDADES EN LA ENFERMERÍA”, “HISTORIA DE LA ENFERMERÍA”, “BIOQUÍMICA Y 


NUTRICIÓN COMUNITARIA”, “FISIOTERAPIA”, “APARATO LOCOMOTOR Y NEURO-


REHABILITACIÓN”, entre otras. Algunos de estos profesores están vinculados a 


hospitales que desarrollan trabajos en líneas de investigación en este campo. 


 


• Departamento de Estadística e Investigación Operativa III: 


- Titular de Universidad: 1 


- Titular de Escuela Universitaria: 2 


Estos profesores pertenecen a distintas líneas de investigación que se 


desarrollan desde su centro de trabajo. 


 


En relación a cada una de las materias, se detallan en la Tabla 2 el perfil de cada 


profesor y sus características docentes e investigadores así como sus grupos y líneas de 


investigación y su dedicación al Máster. 
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Profesor: categoría y 
dedicación. 


Quinquenios 
docentes 


Sexenios de 
investigación 


Ámbito de experiencia 


docente e 
investigadora y/o 


profesional 


Grupo de investigación UCM 
y/o línea de investigación 


Docencia 
+ TFM 


(horas) 


Docencia 
(% del 
total, 


incluido 
TFM) 


MATERIA 1: Estadística aplicada a la investigación sanitaria 


Titular de Universidad 


(TC) 
5 0 Bioestadística Bioestadística 


180 + 18 


TFM 
9,09 


Titular de Universidad 
(TC) 


6 0 Bioestadística 


Análisis de los distintos tipos de 
factores en la salud de la 


población adulta y en la tercera 
edad. Datos longitudinales 


60 + 18 
TFM 


3,58 


MATERIA 2: Metodología de la investigación en ciencias de la salud 


Titular de Universidad 
(TC) 


2 3 
Bioquímica, investigación 


cuantitativa 


Materiales poliméricos para la 


liberación controlada de 
compuestos bioactivos en 


biomedicina 


30 + 36 
TFM 


3,03 


Contratado Doctor (TC) 1 0 
Enfermería, salud laboral, 


farmacología e 
investigación cuantitativa 


Investigación en cuidados de 
enfermería. 


Farmacoepidemiología 


22,5 + 54 
TFM 


3,51 


Contratado Doctor (TC) 2 0 
Fisioterapia neurológica y 
pediátrica, investigación 


cuantitativa 


Rehabilitación integral y neuro-
rehabilitación. Fisioterapia 


22,5 + 72 
TFM 


4,34 


Ayudante Doctor (TC) 0 1* 
Fisioterapia y Podología, 


investigación cuantitativa 
Ciencias Podológicas 


15 + 36 


TFM 
2,34 


Asociado de CCSS (TP) 0 0 Enfermería, Epidemiología 
Aplicación de la oxímetría de 
pulso en el deporte y en la 


ayuda diagnóstica 


45 + 36 
TFM 


3,72 


Catedrático de Universidad 
(TC) 


7 3 Medicina, Epidemiología 
Determinantes socioeconómicos 
de la salud. Desigualdades en 
Salud, Farmacoepidemiología 


15 0,69 


Titular de Universidad 
(TC) 


7 3 Medicina, Epidemiología 
Determinantes socioeconómicos 
de la salud. Desigualdades en 
Salud, Farmacoepidemiología 


15 0,69 
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Contratado Doctor (TC) 2 1 Medicina, Epidemiología 
Determinantes socioeconómicos 
de la salud. Desigualdades en 


Salud 
4 0,18 


Ayudante Doctor (TC) 0 0 Medicina, Epidemiología Farmacoepidemiología 3 0,14 


Ayudante Doctor (TC) 0 0 Medicina, Epidemiología 


Determinantes socioeconómicos 
de la salud. Epidemiología de 


las drogas de abuso y de las 
lesiones por accidente de 
tráfico. Evaluación de las 


intervenciones en salud pública 


4 0,18 


Ayudante Doctor (TC) 0 0 
Nutrición Farmacia, 


Medicina, Epidemiología 


Biomedicina predictiva e 


investigación traslacional de las 
enfermedades respiratorias, 


cardiovasculares y metabólicas. 


4 0,18 


Contratado Doctor (TC) 4 0 
Podología, documentación 
y nuevas tecnologías en 
docencia e investigación 


Nuevas tecnologías docentes y 


bibliometría 


60 + 54 


TFM 
5,23 


Catedrático de Universidad 


(TC) 
6 2 


Podología, investigación y 
evidencia en ciencias de la 


salud 


Desarrollo y caracterización de 
fármacos en la actividad 


física/salud. Ciencias 


podológicas. Actividad física en 


la promoción de la salud y en la 
prevención de la enfermedad. 
Investigación en cuidados de 


enfermería 


60 + 54 


TFM 
5,23 


MATERIA 3: Características específicas de la investigación en cuidados de salud 


Titular de Universidad 
(TC) 


6 0 
Enfermería, antropología 
e investigación cualitativa 


Investigación en cuidados de 
enfermería 


60 + 54 
TFM 


5,23 


Contratado Doctor (TC) 3 1 
Sociología, antropología e 


investigación cualitativa 


Sociología ordinaria. 
Determinantes sociales de la 


salud y metodologías 
cualitativas 


60 + 18 


TFM 
3,58 


Catedrático de Universidad 


(TC) 
4 5 


Farmacología, ensayos 


clínicos 


Farmacología clínica y 
evaluación de medicamentos. 


Farmacoepidemiología 


36 + 36 


TFM 
3,31 


Catedrático de Universidad 


(TC) 
4 6 


Farmacología, ensayos 


clínicos 


Farmacología clínica y 


evaluación de medicamentos 
18 0,83 
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Titular de Universidad 


(TC) 
6 0 


Enfermería, farmacología 


y ensayos clínicos 


Investigación en cuidados de 
enfermería. 


Farmacoepidemiología 


36 + 54 


TFM 
4,13 


Asociado (TP) 1 0 
Enfermería, farmacología 


y ensayos clínicos 


Farmacología clínica y 
evaluación de medicamentos. 


Farmacoepidemiología 


18 + 36 


TFM 
2,48 


Titular de Universidad 
(TC) 


5 0 
Farmacología, toxicología 


y ensayos clínicos 
Farmacoepidemiología 


12 + 36 
TFM 


2,20 


MATERIA 4: Implementación de la investigación en cuidados de salud 


Contratado Doctor  (TC) 1 1 
Enfermería, calidad en la 


asistencia sanitaria 


Salud pública e investigación en 
epidemiología y promoción de 


la salud. Metodología 
enfermera, estilos de vida y 


resultados en salud 


30 + 36 
TFM 


3,03 


Asociado de CCSS (TP) 0 0 
Medicina, calidad en la 


asistencia sanitaria 


Responsabilidad profesional y 
seguridad del paciente en las 


profesiones sanitarias 
30 1,38 


Contratado Doctor (TC) 3 1 


Podología, documentación 


y nuevas tecnologías en 
docencia e investigación 


Cultura cívica y políticas 


educativas. Nuevas tecnologías 
docentes y bibliometría 


60 + 18 


TFM 
3,58 


MATERIA 5: Trabajo Fin de Máster 


Catedrático de Escuela 
Universitaria (TC) 


6 2 Nutrición y actividad física Bioquímica y nutrición 36 1,65 


Contratado Doctor (TC) 3 0 
Medicina, nutrición y 


actividad física 


Valoración de la condición 


nutricional en las poblaciones 
humanas y sus aplicaciones 


clínicas, epidemiológicas y de 
promoción de la salud. 


Bioquímica y nutrición 


18 0,83 


Catedrático de Universidad 
(TC) 


6 4 
Fisiología del ejercicio y 


actividad física 


Desarrollo y caracterización de 
fármacos en la actividad 


física/salud. Actividad física en 
la promoción de la salud y en la 
prevención de la enfermedad 


54 2,48 


Titular de Universidad 


(TC) 
4 2 Podología, pie diabético 


Grupo de estudio 


interdisciplinar de pie diabético 
54 2,48 
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Asociado (TP) 0 0 Podología, pie diabético 
Grupo de estudio 


interdisciplinar de pie diabético 
36 1,65 


Contratado Doctor  (TC) 1 0 
Enfermería, podología y 


pie diabético  
54 2,48 


Contratado Doctor  (TC) 1 1 Podología, pie diabético 
Grupo de Estudio 


Interdisciplinar de Pie Diabético 
36 1,65 


Asociado (TP) 0 0 Podología, pie diabético 
Grupo de Estudio 


Interdisciplinar de Pie Diabético 
36 1,65 


Titular de Escuela 


Universitaria (TC) 
5 0 Podología, pie reumático Pie reumático 36 1,65 


Titular de Escuela 
Universitaria (TC) 


5 0 Podología, pie reumático Pie reumático 36 1,65 


Titular de Universidad 
(TC) 


6 1 Medicina y rehabilitación 
Aparato locomotor y 
neurorrehabilitación 


54 2,48 


Contratado Doctor  (TC) 1 1 
Fisioterapia músculo-


esquelética 
Fisioterapia 54 2,48 


Titular de Escuela 
Universitaria (TC) 


3 0 
Fisioterapia neurológica y 


músculo-esquelética 
Fisioterapia 36 1,65 


Contratado Doctor  (TC) 3 0 Psicología clínica 
Procesos psicológicos, salud y 


enfermedad 
36 1,65 


Contratado Doctor  (TC) 0 0 
Psicología organizacional, 
aspectos psicológicos de 


la asistencia sanitaria 


Estilos de comportamiento e 
influencia de los 


determinantes de salud en el 


ciclo vital durante 
el proceso salud-enfermedad. 


36 1,65 


HORAS DOCENTES SIN TFM 900 100% 


HORAS TFM 1278 
 


HORAS TOTALES 2178 
 


  
Tabla 2: Perfil detallado del profesorado en relación a las materias. TC: tiempo completo; TP: tiempo parcial. * Sexenio obtenido en su etapa anterior 
como Profesor Titular de Universidad Privada 
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A continuación se especifican las características del profesorado para las diferentes 


materias, sus grupos y líneas de investigación, los dos últimos proyectos competitivos en 


los que han participado y sus publicaciones en los últimos 5 años:  


 


 


MATERIA 1. ESTADÍSTICA APLICADA A LA INVESTIGACIÓN SANITARIA 


 


En esta materia participan 2 profesores especialistas en estadística biosanitaria, con 


dedicación preferente a la aplicación de los métodos estadísticos al cuidado de la salud, 


los estudios de diagnóstico, análisis de supervivencia y tratamiento de datos 


longitudinales y la monitorización de datos clínicos. Ambos tienen una extensa 


experiencia como profesores de Bioestadística en Grado y Máster y en la dirección y 


participación en proyectos de investigación. Una profesora ha sido además profesora 


visitante de prestigiosas instituciones de Irlanda y Reino Unido en los últimos años.  


- Grupos de investigación:  


• BIOESTADÍSTICA 


- Líneas de investigación:  


• BIOESTADÍSTICA 


• ANÁLISIS DE LOS DISTINTOS TIPOS DE FACTORES EN LA SALUD DE LA 


POBLACIÓN ADULTA Y EN LA TERCERA EDAD. DATOS LONGUITUDINALES. 


- Proyectos principales: 


• MTM2016-75351-R Desarrollo de métodos estadísticos para seleccionar y 


combinar biomarcadores que discriminen entre dos o más estados de una 


enfermedad. Ministerio de Economía, Industria y Competitividad 2016. 


Investigador Principal: M. Carmen Pardo Llorente, Universidad Complutense de 


Madrid. Fecha de inicio-fin: 01/01/2017 - 31/12/2019. 


• MTM2013-40778-R Metodología Estadística para la valoración de pruebas 


diagnósticas en el ámbito clínico. Ministerio de Ciencia e Innovación 2013. 


Investigador Principal: M. Carmen Pardo Llorente, Universidad Complutense de 


Madrid. Fecha de inicio-fin: 01/01/2014 - 31/12/2016. 


• Inserción Laboral de los egresados del curso 2009-2010 de las Universidades 


Públicas de Madrid. La Perspectiva de la Afiliación a la Seguridad Social.243-


2015. IP: Carmen Nieto. Financiado por: Universidad Carlos III de Madrid. 


2015-2016. 


• Experiencia en la aplicación práctica de la estadística en la diseminación de 


datos de investigación clínica. Financiado por: Lilly S.A. proyecto artículo 83. 


IP: Pedro Girón Daviña; Carmen Nieto Zayas; Teresa Pérez. 2007-2010. 


- Publicaciones más relevantes en los últimos 5 años:  


• Impact of social and occupational factors over job control. Med Lav 2019; 110, 


3: 000-000 DOI: 10.23749/mdl.v110i3.7925 


• Estimated glomerular filtration rate is an early biomarker of cardiac surgery-


associated acute kidney injury. Nefrol (English Ed) 2018;38(6):596-605.  


• Pain Assessment in Mechanically Ventilated, Noncommunicative Severe 


Trauma Patients. J Trauma Nurs. 2018 Jan/Feb;25(1):49-59. doi: 


10.1097/JTN.0000000000000342. 


• Prevalence of potentially inappropriate prescribing in older people in primary 


care and its association with hospital admission: longitudinal study. BMJ 2018, 


363, k4524. 


• Extraction of Unadjusted Estimates of Prognostic Association for Meta-


Analysis: Simulation Methods as Good Alternatives to Trend and Direct Method 


Estimation. Journal of Clinical Epidemiology 2018. 99:153-163. 


• Estimated Glomerular Filtration Rate as an early biomarker of Cardiac Surgery-


Associated Acute Kidney Injury. Nefrología 2018. Nov - Dec;38(6):596-605. 


doi: 10.1016/j.nefro.2018.01.002. 


• Pain Assessment in Mechanically Ventilated, Non-communicative Severe C
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https://www.ncbi.nlm.nih.gov/pubmed/29319652

https://www.ncbi.nlm.nih.gov/pubmed/29319652





  


Trauma Patients. Journal of Trauma Nursing 2018, 25:49-59. 


• Area-based method for assessing survival benefit in Kaplan-Meier curves. Eur J 


Clin Pharm 2017;19(2):105-11.  


• Time trends in self-rated health and disability in older Spanish people: 


differences by gender and age Iranian Journal of Public Health 2016; 45-


3:.289-296. 


• Optimal strategies for monitoring lipid levels in patients at risk or with 


cardiovascular disease: a systematic review with statistical and cost-


effectiveness modelling. Health Technology Assessment 2015. 19(100):1-402. 


• Modelling Canadian quality control test program for Steroid Hormone 


Receptors in Breast Cancer: Diagnostic Accuracy Study. Applied 


Immunohistochemistry and Molecular Morphology 2015. DOI: 


10.1097/PAI.0000000000000249. 


• Optimal strategies for monitoring lipid levels in patients at risk or with 


cardiovascular disease: a systematic review with statistical and cost-


effectiveness modelling. Health Technol Assess (Rockv) 2015;19(100):1-402.  


 


 


MATERIA 2. METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN EN CIENCIAS DE LA 


SALUD 


 


En esta materia participan 13 profesores con diversos perfiles académicos y profesionales 


dedicados a la investigación en cuidados de salud, principalmente a la investigación 


cuantitativa y bibliométrica y la epidemiología. Con formación básica en Bioquímica, 


Enfermería, Fisioterapia, Podología, Farmacia, Medicina y/o Nutrición, son profesionales 


con una elevada especialización de posgrado en las diversas áreas de la investigación 


sanitaria. Tienen una amplia experiencia docente en Grado y Máster, así como en la 


realización y dirección de proyectos de investigación, habiendo obtenido una elevada 


financiación para sus proyectos de investigación en convocatorias nacionales y europeas. 


Además, varios componentes de este grupo tienen una amplia experiencia docente e 


investigadora a nivel internacional, colaborando con instituciones de elevado prestigio. Su 


producción científica en las diversas líneas refrenda su elevada relevancia investigadora. 


- Grupos de investigación: 


• APLICACIÓN DE LA OXIMETRÍA DE PULSO EN EL DEPORTE Y EN LA AYUDA 


DIAGNÓSTICA 


• MATERIALES POLIMÉRICOS PARA LA LIBERACIÓN CONTROLADA DE 


COMPUESTOS BIOACTIVOS EN BIOMEDICINA 


• REHABILITACION INTEGRAL Y NEUROREHABILITACION 


• DETERMINANTES SOCIOECONOMICOS DE LA SALUD 


• POLÍTICAS DE INFORMACIÓN, TECNOLOGÍAS DE LA DOCUMENTACIÓN Y 


COMUNICACIÓN CIENTÍFICA (POLITECOM) 


- Líneas de investigación:  


• INVESTIGACIÓN EN CUIDADOS DE ENFERMERÍA 


• FISIOTERAPIA 


• NUEVAS TECNOLOGÍAS DOCENTES Y BIBLIOMETRÍA 


• CIENCIAS PODOLÓGICAS 


• ACTIVIDAD FÍSICA EN LA PROMOCIÓN DE LA SALUD Y EN LA PREVENCIÓN DE 


LA ENFERMEDAD 


• FARMACOEPIDEMIOLOGÍA 


- Proyectos principales, por grupos y/o líneas de investigación:  


MATERIALES POLIMÉRICOS PARA LA LIBERACIÓN CONTROLADA DE COMPUESTOS 


BIOACTIVOS EN BIOMEDICINA 


• Nanosistemas dirigidos a receptores sobre-expresados en células tumorales: 


nuevo abordaje terapéutico del cáncer de mama triple negativo. Entidad 


Financiadora: Santander-UCM (PR26/16-20273). Duración: noviembre 2018- C
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noviembre 2019. IP: MD Blanco. Investigadores: 5. 


• Nanosistemas dirigidos a receptores de folato para la terapéutica del cáncer de 


mama triple negativo. Entidad Financiadora: Santander-UCM (PR75/18-


21575). Duración: 22/12/2016-21/09/2018. IP: MD Blanco. Investigadores: 5. 


INVESTIGACIÓN EN CUIDADOS DE ENFERMERÍA 


• Escala de convivencia con un proceso crónico: estudio de validación y factores 


asociados. MINISTERIO DE ECONOMÍA, INDUSTRIA Y COMPETITIVIDAD, 


desde: 01/01/2018 hasta: 31/12/2020. Investigador responsable: AMBROSIO, 


LEIRE 


FISIOTERAPIA 


• TRATAMIENTO DE LAS LESIONES DEL MANGUITO ROTADOR MEDIANTE EL 


TRASPLANTE AUTOLOGO DE CELULAS MADRE MESENQUIMALES DE 


LIPOASPIRADO. MINISTERIO DE ECONOMIA, INDUSTRIA Y COMPETITIVIDAD. 


Instituto de Investigación Sanitaria Hospital Clínico San Carlos. 2017-2019. 


Financiado por el Ministerio de Economía, Industria y Competitividad, Instituto 


de Salud Carlos III (Proyecto FIS). 


• EFECTIVIDAD DE LA ELECTROESTIMULACIÓN INVASIVA COMBINADA CON UN 


PROGRAMA DE EJERCICIOS EN LA FASCITIS PLANTAR. Instituto de 


Investigación del Hospital Universitario Ramón y Cajal. 2017-2019. Financiado 


con 4543 euros en la Convocatoria intramural de ayudas a proyectos de 


investigación de investigadores noveles, investigadores clínicos asociados y/o 


grupos emergentes del Hospital Universitario Ramón y Cajal, de la Fundación 


para la Investigación Biomédica del Hospital Universitario Ramón y Cajal. 


CIENCIAS PODOLÓGICAS 


• SMART_FOOT: Sistema de apoyo a la planificación preoperatoria de cirugías de 


pie y al diseño inteligente de prótesis plantares personalizadas. Ministerio de 


Economía y Competitividad. Desde 1 enero 2014 a 31 diciembre 2016. 


UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA, UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE MADRID, 


UNIVERSIDAD REY JUAN CARLOS. Ref. DPI 2013-35712  


• Evaluación biomecánica de nuevos implantes asociados al primer radio del pie 


y sistema de apoyo para la prevención de úlceras plantares. MINISTERIO DE 


ECONOMÍA Y COMPETITIVIDAD 01/01/2017 – 31/12/2019  


NUEVAS TECNOLOGÍAS DOCENTES Y BIBLIOMETRÍA 


• El valor del compromiso cívico en la Universidad: diseño, aplicación y 


evaluación de un programa integral de aprendizaje en servicio en la 


Universidad Complutense”. Entidad financiadora: BANCO SANTANDER y 


Universidad Complutense de Madrid. Duración: Octubre 2016 a Mayo 2018. 


Investigador principal: D. Juan Luis Fuentes Gómez-Calcerrada.  


FARMACOEPIDEMIOLOGÍA 


• Cambio poblacional y desigualdades geográficas en mortalidad. Entidad 


Financiadora: Subdirección General de Evaluación y Fomento de la 


Investigación. Instituto de Salud Carlos III. Ministerio de Economía y 


Competitividad (PI12/01459). Duración: desde: 01/01/2013 hasta: 


31/12/2015.  


• La mortalidad general y por causa de muerte durante la crisis económica en la 


población española. Entidad Financiadora: Subdirección General de Evaluación 


y Fomento de la Investigación. Instituto de Salud Carlos III. Ministerio de 


Economía y Competitividad (PI16/00455). Duración: desde 01/01/2017 hasta 


31/12/2019. Investigadora principal: Paloma Ortega Molina. 


• Contexto socioeconómico del área de residencia y sobrepeso y obesidad 


infantil. Entidad financiadora: Subdirección General de Evaluación y Fomento 


de la Investigación. Instituto de Salud Carlos III. Ministerio de Economía y 


Competitividad (PI11/00784). Investigadora principal: Paloma Astasio Arbiza. 


• Asociación de alteraciones en genes relacionados con riesgo de obesidad con el 


desarrollo de patología cardiovascular y/o cáncer. Estudio obesigen. Entidad C
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financiadora Fundación Mapfre.  


• La mortalidad general y por causa de muerte durante la crisis económica en la 


población española. Entidad Financiadora: Subdirección General de Evaluación 


y Fomento de la Investigación. Instituto de Salud Carlos III. Ministerio de 


Economía y Competitividad (PI16/00455) 


• “Asociación de alteraciones en genes relacionados con riesgo de obesidad con 


el desarrollo de patología cardiovascular y/o cáncer. Estudio OBESIGEN”. 


Entidad Financiadora: Fundación Mapfre. Duración: 2015-2016. 


• “La mortalidad general y por causa de muerte durante la crisis económica en 


la población española”. Entidad financiadora: Instituto de Salud Carlos III. 


Expediente PI16/00455. Duración: 2017-2020.  


• El efecto de la crisis económica sobre la mortalidad por accidente de tráfico en 


poblaciones vulnerables según la posición socioeconómica: Estudio de cohortes 


retrospectivo (IP2017-02216). Dirección General de Tráfico, 12/2017 - 


12/2018. Investigador principal: José Pulido  


• Factores socioeconómicos asociados con mayor riesgo de mortalidad 


relacionada con alcohol en España: un estudio de cohortes retrospectivo 


basado en el Censo de 2001 (PI15CIII/00022) Acción Estratégica en Salud 


Intramural (AESI).Instituto Salud Carlos III, 1/2016 - 12/2018. Investigador 


principal: Gregorio Barrio.  


• EUROPEAN PROJECT H2020. Inventory of national monitoring systems 


assessing physical activity, sedentary behaviors and sport (European Union 


Physical activity Sport System Plus)(Code: EAC/A05/2017). Participants World 


Health Organization Regional Office for Europe, Pope John Paul II State School 


of Higher Education in Biala Podlaska, Ministry of youth and sports – Republic 


of Bulgaria, The UKK Institute for Health Promotion Research, and University 


of Castilla-La Mancha (Akanthos Research Group). Duración proyecto 2017-


2021. 


• Diseño, mediante inteligencia artificial, de algoritmos predictivos para la 


identificación de individuos en riesgo de desarrollar sobrepeso/obesidad y sus 


patologías asociadas: aportación del análisis genético (Consorcio GenObIA-


CM). Estudio financiado por la Comunidad Autónoma de Madrid (Creación 


consorcios de Investigación) con fondos FEDER de la Unión Europea 


(B2017/BMD3773). Duración proytecto 2018-2020. 


• EUROPEAN PROJECT H2020 Research and Innovation Staff Exchange (RIC) 


European Union. Bioactive compounds from Olea europaea: investigation and 


application in food, cosmetic and pharmaceutical industry (H2020-MSCA-RISE-


2016 Proposal Number: 734899) European Union Marie Skloclowska-Curie 


Actions. (2017-2021). 


- Publicaciones más relevantes en los últimos 5 años, según grupos y líneas de 


investigación:  


APLICACIÓN DE LA OXIMETRÍA DE PULSO EN EL DEPORTE Y EN LA AYUDA DIAGNÓSTICA 


• Effects of Milk and Dairy Products on the Prevention of Osteoporosis and 


Osteoporotic Fractures in Europeans and Non-Hispanic Whites from North 


America: A Systematic Review and Updated Meta-Analysis. Adv Nutr 


2019;10(suppl_2):S120-43.  


• Effect of Milk and Other Dairy Products on the Risk of Frailty, Sarcopenia, and 


Cognitive Performance Decline in the Elderly: A Systematic Review. Adv Nutr 


2019;10(suppl_2):S105-19.  


• Mortalidad hospitalaria y reingresos por insuficiencia cardiaca en España. Un 


estudio de los episodios índice y los reingresos por causas cardiacas a los 30 


días y al año. Rev Española Cardiol 2019. DOI: 10.1016/j.recesp.2019.01.020 


• Indocyanine green angiography findings in patients with neovascular age-


related macular degeneration refractory to ranibizumab switched to 


aflibercept. Int Ophthalmol. 2019 Feb 14. doi: 10.1007/s10792-019-01082-z.  C
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• RECALMIN. Four years of growth of the internal medicine units of the Spanish 


National Health System (2013-2016). Rev Clin Esp. 2019 Feb 23. pii: S0014-


2565(18)30327-8. doi:10.1016/j.rce.2018.11.005.  


• Planning to reduce 30-day adverse events after discharge of frail elderly 


patients with acute heart failure: design and rationale for the DEED FRAIL-AHF 


trial. Emergencias. 2019 Ene;31(1):27-35.  


• Uncontrolled donation after circulatory death: A cohort study of data from a 


long-standing deceased-donor kidney transplantation program. Am J 


Transplant. 2018 Dec 27. doi: 10.1111/ajt.15243. 


•  Impact of the UGT2B17 polymorphism on the steroid profile. Results of a 


crossover clinical trial in athletes submitted to testosterone administration. 


Steroids. 2019 Jan;141:104-113. doi: 10.1016/j.steroids.2018.11.009.  


• Patient care in the Endocrinology and Nutrition Units of the National Health 


System. The RECALSEEN study. Endocrinol Diabetes Nutr. 2018 Nov 30. pii: 


S2530-0164(18)30240-4. doi: 10.1016/j.endinu.2018.10.002. 


• Health perception in menopausal women. Int J Womens Health. 2018 Oct 


24;10:655-661. doi: 10.2147/IJWH.S173891.  


• Attitudes of healthcare professionals towards cardiopulmonary resuscitation: 


Results of a survey. Med Intensiva. 2018 Nov 5. pii: S0210-5691(18)30273-0. 


doi:  10.1016/j.medin.2018.09.011.  


• Paediatric research in Spain: Challenges and priorities. INVEST-AEP Platform]. 


An Pediatr (Barc). 2018 Nov;89(5):314.e1-314.e6. doi: 


10.1016/j.anpedi.2018.09.001.  


• Assessment of ocular redness measurements obtained with keratograph 5M 


and correlation with subjective grading scales. J Fr Ophtalmol. 2018 


Nov;41(9):836-846. doi: 10.1016/j.jfo.2018.03.007.  


• Prevalence, Treatment, and Associated Factors of Hypertension in Spain: A 


Comparative Study between Populations. Int J Hypertens. 2018 Aug 


14;2018:4851512. doi: 10.1155/2018/4851512.  


• Identification of Senior At Risk scale predicts 30-day mortality among older 


patients with acute heart failure. Med Intensiva. 2018 Aug 27. pii: S0210-


5691(18)30218-3. doi: 10.1016/j.medin.2018.07.009.  


• Usefulness of (18)F Fluorodeoxyglucose Positron Emission 


Tomography/Computed Tomography in Infective Endocarditis in Daily Practice: 


Individualized Analysis of Each Potential Focus of Infection: A Prospective 


Cohort Study. JACC Cardiovasc Imaging. 2018 Dec;11(12):1920-1922.doi: 


10.1016/j.jcmg.2018.06.011.  


• Attempted suicides attended by emergency services during the economic 


recession in Castile-La Mancha, Spain. Emergencias. 2017 Jul;29(4):247-252.  


• Impact of Pseudomonas aeruginosa bacteraemia in a tertiary hospital: 


Mortality and prognostic factors. Med Clin (Barc). 2019 Feb 1;152(3):83-89. 


doi: 10.1016/j.medcli.2018.04.020.  


• 3-Year Clinical Follow-Up of the RIBS IV Clinical Trial: A Prospective 


Randomized Study of Drug-Eluting Balloons Versus Everolimus-Eluting Stents 


in Patients With In-Stent Restenosis in Coronary Arteries Previously Treated 


With Drug-Eluting Stents. JACC Cardiovasc Interv. 2018 May 28;11(10):981-


991. doi: 10.1016/j.jcin.2018.02.037.  


• [Communication of the Diagnosis of Down Syndrome: Mother's Stories]. Cuad 


Bioet. 2018 May-Aug;29(96):147-158. Spanish. PubMed PMID: 29777603. 


• Clinical and Administrative Data on the Research of Acute Coronary Syndrome 


in Spain. Minimum Basic Data Set Validity. Rev Esp Cardiol (Engl Ed). 2019 


Jan;72(1):56-62. doi: 10.1016/j.rec.2018.01.026.  


• Fibrin glue conjunctival autograft for primary pterygium: Overall outcomes and 


outcomes in expert versus trainee ophthalmologists. J Fr Ophtalmol. 2018 


Apr;41(4):326-332. doi: 10.1016/j.jfo.2017.11.013.  C
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• Intraocular light scatter in patients on topical intraocular pressure-lowering 


medication. Eur J Ophthalmol. 2018 Nov;28(6):652-661. doi: 


10.1177/1120672117753667.  


• Incidence of and associated factors for bacterial colonization of intravenous 


catheters removed from dogs in response to clinical complications. J Vet Intern 


Med. 2018 May;32(3):1084-1091. doi: 10.1111/jvim.15118.  


• Effect of goal-directed haemodynamic therapy on postoperative complications 


in low-moderate risk surgical patients: a multicentre randomised controlled 


trial (FEDORA trial). Br J Anaesth. 2018 Apr;120(4):734-744. doi: 


10.1016/j.bja.2017.12.018.  


• Does level D personal protective equipment guard against hazardous biologic 


agents during cardiopulmonary resuscitation? Emergencias. 2018 


Abr;30(2):119-122.  


• Usefulness of positron emission tomography/computed tomography in patients 


with valve-tube graft infection. Heart. 2018 Sep;104(17):1447-1454. doi: 


10.1136/heartjnl-2017-312918.  


• Spanish population-study shows that healthy late preterm infants had worse 


outcomes one year after discharge than term-born infants. Acta Paediatr. 2018 


Feb 2. doi:10.1111/apa.14254.  


• RECALAD. Patient care at National Health System Digestive Care Units - A pilot 


study, 2015. Rev Esp Enferm Dig. 2018 Jan;110(1):44-50. doi: 


10.17235/reed.2017.5316/2017.  


• Med-Score 24: A multivariable prediction model for poststernotomy 


mediastinitis 24 hours after admission to the intensive care unit. J Thorac 


Cardiovasc Surg. 2018 


• Mar;155(3):1041-1051.e5. doi: 10.1016/j.jtcvs.2017.09.160.  


• Placement on Angle Measurements Made by Optical Coherence Tomography: 


Two-Year Follow-up. Am J Ophthalmol. 2018 Feb;186:171-172. doi: 


10.1016/j.ajo.2017.10.034.  


• The Evolving Nature of Infective Endocarditis in Spain: A Population-Based 


Study (2003 to 2014). J Am Coll Cardiol. 2017 Dec 5;70(22):2795-2804. doi: 


10.1016/j.jacc.2017.10.005.  


• [Medication reconciliation errors according to patient risk and type of physician 


prescriber identified by prescribing tool used]. Emergencias. 2017 


Dic;29(6):384-390.  


• Ocular Redness Measured with the Keratograph 5M in Patients Using Anti-


Glaucoma Eye Drops. Semin Ophthalmol. 2018;33(5):643-650. doi: 


10.1080/08820538.2017.1395891.  


• [Circadian variation in the effectiveness of reperfusion therapy in ST-segment 


elevation myocardial infarction treated with primary angioplasty and circadian 


associations with prognosis]. Emergencias. 2016 Oct;28(5):327-332.  


• Component-resolved diagnosis and beyond: Multivariable regression models to 


predict severity of hazelnut allergy. Allergy. 2018 Mar;73(3):549-559. doi: 


10.1111/all.13328.  


• Prevalence of anal incontinence in a working population within a healthcare 


environment. Scand J Gastroenterol. 2017 Dec;52(12):1340-1347. doi: 


10.1080/00365521.2017.1378713.  


• Long-Term Outcomes of Two Different Initial Dosing Regimens of Intravitreal 


Ranibizumab Used to Treat Myopic Choroidal Neovascularization. 


Ophthalmologica. 2017;238(4):196-204. doi: 10.1159/000478030. 


• RECALMIN II. Eight years of hospitalisation in Internal Medicine Units (2007-


2014). What has changed? Rev Clin Esp. 2017 Nov;217(8):446-453. doi: 


10.1016/j.rce.2017.07.008.  


• Preliminary Study of the Differences in Optic Nerve Head Hemoglobin 


Measures Between Patients With and Without Childhood Glaucoma. J Pediatr C
SV


: 3
40


65
24


63
22


66
92


88
93


98
09


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s







  


Ophthalmol Strabismus. 2017 Nov 1;54(6):387-394. doi: 10.3928/01913913-


20170801-02.  


• [Impact of an emergency department short-stay unit on clinical management 


and quality of hospital care indicators]. Emergencias. 2017 Jun;29(3):147-


153.  


• Anterior Chamber Angle and Trabecular Meshwork Measurements Made by 


Fourier-domain Optical Coherence Tomography in Healthy White Children. J 


Glaucoma. 2017 


• Sep;26(9):810-815. doi: 10.1097/IJG.0000000000000724.  


• Placement on Angle Measurements Made by Optical Coherence Tomography: 


Two-Year Follow-up. Am J Ophthalmol. 2017 Sep;181:37-45. doi: 


10.1016/j.ajo.2017.06.018.  


• Patterns of Inpatient Care and Readmission Rates (30-day, 3-month and 1-


year) in Myocardial Infarction in Spain. Differences Between STEMI and 


NSTEMI. Rev Esp Cardiol (Engl Ed). 2018 Sep;71(9):757-758. doi: 


10.1016/j.rec.2017.05.008.  


• RECALMIN: The association between  management of Spanish National Health 


Service Internal Medical Units and health outcomes. Int J Qual Health Care. 


2017 Aug 1;29(4):507-511. doi: 10.1093/intqhc/mzx055. Ocular Surface 


Disease in Patients under Topical Treatment for Glaucoma. Eur J Ophthalmol. 


2017 Nov 8;27(6):694-704. doi: 10.5301/ejo.5000977.  


• Impact of Chronic Total Coronary Occlusion on Recurrence of Ventricular 


Arrhythmias in Ischemic Secondary Prevention Implantable Cardioverter-


Defibrillator Recipients (VACTO Secondary Study): Insights From Coronary 


Angiogram and Electrogram Analysis. JACC Cardiovasc Interv. 2017 May 


8;10(9):879-888. doi: 10.1016/j.jcin.2017.02.008. 


• The RECALCAR Project. Healthcare in the Cardiology Units of the Spanish 


National Health System, 2011 to 2014. Rev Esp Cardiol (Engl Ed). 2017 


Jul;70(7):567-575. doi: 10.1016/j.rec.2017.03.022.  


• Predicting Cardiovascular Events in Familial Hypercholesterolemia: The 


SAFEHEART Registry (Spanish Familial Hypercholesterolemia Cohort Study). 


Circulation. 2017 May 


• 30;135(22):2133-2144. doi: 10.1161/CIRCULATIONAHA.116.024541.  


• PET-CT in presurgical lymph node staging in non-small cell lung cancer: the 


importance of false-negative and false-positive findings. Radiologia. 2017 Mar 


-Apr;59(2):147-158. doi: 10.1016/j.rx.2016.12.001.  


• Lower Tear Meniscus Measurements Using a New Anterior Segment Swept-


Source Optical Coherence Tomography and Agreement With Fourier-Domain 


Optical Coherence Tomography. Cornea. 2017 Feb;36(2):183-188. doi: 


10.1097/ICO.0000000000001086.  


• Cardiovascular Disease and Gross Domestic Product in Spain. Health and 


Policy. Rev Esp Cardiol (Engl Ed). 2017 Mar;70(3):220-221. doi: 


10.1016/j.rec.2016.11.031.  


• Patterns of inpatient care for acute myocardial infarction and 30-day, 3-month 


and 1-year cardiac diseases readmission rates in Spain. Int J Cardiol. 2017 


Mar 1;230:14-20. doi: 10.1016/j.ijcard.2016.12.121.  


• Surgical treatment of large incisional hernias with intraperitoneal composite 


mesh: a cohort study. Hernia. 2017 Apr;21(2):253-260. doi: 10.1007/s10029-


016-1557-8. 


• Reliability of physiological assessment of coronary stenosis severity using 


intracoronary pressure techniques: a comprehensive analysis from a large 


cohort of consecutive intermediate coronary lesions. EuroIntervention. 2017 


Jun 2;13(2):e193-e200. doi: 


• 10.4244/EIJ-D-16-00574.  


• Glaukos iStent inject® Trabecular Micro-Bypass Implantation Associated with C
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Cataract Surgery in Patients with Coexisting Cataract and Open-Angle 


Glaucoma or Ocular Hypertension: A Long-Term Study. J Ophthalmol. 


2016;2016:1056573.  


• Agreement and clinical comparison between a new swept-source optical 


coherence tomography-based optical biometer and an optical low-coherence 


reflectometry biometer. Eye (Lond). 2017 Mar;31(3):437-442. doi: 


10.1038/eye.2016.241.  


• Effect of pharmacological pupil dilation on measurements and iol power 


calculation made using the new swept-source optical coherence tomography-


based optical biometer. J Fr Ophtalmol. 2016 Dec;39(10):859-865. doi: 


10.1016/j.jfo.2016.09.003.  


• The Polymorphism -308G/A of Tumor Necrosis Factor-α Gene Modulates the 


Effect of Immunosuppressive Treatment in First Kidney Transplant Subjects 


Who Suffer an Acute Rejection. J Immunol Res.2016;2016:2197595.  


• Short-term predictive capacity of two different triage systems in patients with 


acute heart failure: TRICA-EAHFE study. Eur J Emerg Med. 2016 


Dec;23(6):435-441.  


• Measuring Intraocular Pressure in Patients With Keratoconus With and Without 


Intrastromal Corneal Ring Segments. J Glaucoma. 2017 Jan;26(1):71-76. doi: 


10.1097/IJG.0000000000000549.  


• Impact on Mortality of Different Network Systems in the Treatment of ST-


segment Elevation Acute Myocardial Infarction. The Spanish Experience. Rev 


Esp Cardiol (Engl Ed). 2017 Mar;70(3):155-161. doi: 


10.1016/j.rec.2016.07.005.  


• [Analysis of scientific production and bibliometric impact of a group of Spanish 


clinical researchers]. An Sist Sanit Navar. 2016 Mayo-Agosto;39(2):213-25.  


• Intraoperative goal directed hemodynamic therapy in noncardiac surgery: a 


systematic review and meta-analysis. Braz J Anesthesiol. 2016 Sep-


Oct;66(5):513-28. doi: 10.1016/j.bjane.2015.02.001. 


•  Clinical and hemodynamic results after direct transcatheter aortic valve 


replacement versus pre-implantation balloon aortic valvuloplasty: A case-


matched analysis. Catheter Cardiovasc Interv. 2017 Nov 1;90(5):809-816. 


doi: 10.1002/ccd.26671.  


• Impact of clinical training on supra-aortic duplex and transcranial doppler 


examination concordance. J Clin Ultrasound. 2016  Nov 12;44(9):571-579. 


doi: 10.1002/jcu.22379.  


• Development of a Telemetric System for Postoperative Follow-up of Vascular 


Surgery Procedures: In Vitro Model. J Am Heart Assoc. 2016 Jul 22;5(7). pii: 


e003608. doi: 


• 10.1161/JAHA.116.003608.  


• [Intraoperative goal directed hemodynamic therapy in noncardiac surgery: a 


systematic review and meta-analysis]. Rev Bras Anestesiol. 2016 Sep-


Oct;66(5):513-28. doi: 10.1016/j.bjan.2015.02.002.  


• Short-term effects of greater occipital nerve blocks in chronic migraine: A 


double-blind, randomised, placebo-controlled clinical trial. Cephalalgia. 2017 


Aug;37(9):864-872. doi: 


• 10.1177/0333102416655159.  


• National survey on the activity of internists in shared care-interconsultations in 


spanish hospitals. Rev Clin Esp. 2016 Nov;216(8):414-418. doi: 


10.1016/j.rce.2016.04.016.  


• Obesity and Cardiovascular Risk: Variations in Visfatin Gene Can Modify the 


Obesity Associated Cardiovascular Risk. Results from the Segovia Population 


Based-Study. Spain. PLoS One. 2016 May 11;11(5):e0153976. doi: 


10.1371/journal.pone.0153976.  


• Spectral domain optical coherence tomography to assess the insertion of C
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extraocular rectus muscles. J AAPOS. 2016 Jun;20(3):201-5. doi: 


10.1016/j.jaapos.2016.02.011.  


• Metabolic syndrome, glucose tolerance categories and the cardiovascular risk 


in Spanish population. Diabetes Res Clin Pract. 2016 Apr;114:23-31. doi: 


10.1016/j.diabres.2016.02.003.  


• Fourier domain optical coherence tomography to assess the iridocorneal angle 


and correlation study in a large Caucasian population. BMC Ophthalmol. 2016 


Apr 18;16:42. doi: 10.1186/s12886-016-0219-z.  


• [Clinical profile and 90-day mortality in centenarian patients attended in 


emergency departments]. Rev Esp Geriatr Gerontol. 2016 Jul-Aug;51(4):196-


200. doi: 10.1016/j.regg.2015.12.008.  


• [Demand for emergency department care for vertebral fractures treated with 


transdermal buprenorphine vs. other analgesics]. Emergencias. 2016 


Abr;28(2):97-102.  


• Trends in respiratory syncytial virus bronchiolitis hospitalizations in children 


less than 1 year: 2004-2012. Curr Med Res Opin. 2016;32(4):693-8. doi: 


10.1185/03007995.2015.1136606.  


• Impact of UGT2B17 gene deletion on the steroid profile of an athlete. Physiol 


Rep. 2015 Dec;3(12). pii: e12645. doi: 10.14814/phy2.12645.  


• Placement on Iridocorneal Angle Measurements by Fourier-Domain Optical 


Coherence Tomography. Am J Ophthalmol. 2016 Feb;162:43-52.e1. doi: 


10.1016/j.ajo.2015.11.010.  


• A systematic review of sugammadex vs neostigmine for reversal of 


neuromuscular blockade. Anaesthesia. 2015 Dec;70(12):1441-52. doi: 


10.1111/anae.13277.  


• [Patient identification errors and biological samples in the analytical process: 


Is it possible to improve patient safety?]. Rev Calid Asist. 2015 Nov-


Dec;30(6):310-8. doi: 10.1016/j.cali.2015.07.006.  


• Reliability of blood test results in samples obtained using a 2-mL discard 


volume from the proximal lumen of a triple-lumen central venous catheter in 


the critically ill patient. Nurs Crit Care. 2017 Sep;22(5):298-304. doi: 


10.1111/nicc.12220.  


• Perioperative goal-directed hemodynamic therapy in noncardiac surgery: a 


systematic review and meta-analysis. J Clin Anesth. 2016 Feb;28:105-15. doi: 


10.1016/j.jclinane.2015.08.004.  


• Determinants of anterior chamber depth in a large Caucasian population and 


agreement between intra-ocular lens Master and Pentacam measurements of 


this variable. Acta Ophthalmol. 2016 Mar;94(2):e150-5. doi: 


10.1111/aos.12824.  


• Association Between Hypertension, Menopause, and Cognition in Women. J 


Clin Hypertens (Greenwich). 2015 Dec;17(12):970-6. doi: 10.1111/jch.12643.  


• Scientific production and bibliometric impact of a representative group of 


Spanish internists with established research careers. Rev Clin Esp. 2015 


Oct;215(7):371-9. doi: 10.1016/j.rce.2015.04.008.  


• Measuring intraocular pressure after intrastromal corneal ring segment 


implantation with rebound tonometry and Goldmann applanation tonometry. 


Cornea. 2015 May;34(5):516-20. doi: 10.1097/ICO.0000000000000374. 


• Assessment of lower tear meniscus measurements obtained with Keratograph 


and agreement with Fourier-domain optical-coherence tomography. Br J 


Ophthalmol. 2015 Aug;99(8):1120-5. doi: 10.1136/bjophthalmol-2014-


306453.  


• The EuroPrevall outpatient clinic study on food allergy: background and 


methodology. Allergy. 2015 May;70(5):576-84. doi: 10.1111/all.12585. Epub 


2015 Feb 23. PubMed PMID: 25640688. 


• Nephron-sparing surgery in renal cell carcinoma: current perspectives on C
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technical issues. Curr Urol Rep. 2015 Feb;16(2):6. doi: 10.1007/s11934-014-


0475-5.  


• Reproducibility of Optic Nerve Head Hemoglobin Measures. J Glaucoma. 2016 


Apr;25(4):348-54. doi: 10.1097/IJG.0000000000000160.  


MATERIALES POLIMÉRICOS PARA LA LIBERACIÓN CONTROLADA DE COMPUESTOS 


BIOACTIVOS EN BIOMEDICINA 


• Biocompatibility studies of intravenously administered ionic-crosslinked 


chitosan-BSA nanoparticles as vehicles for antitumour drugs. Int J Pharm. 


2019 Jan 10;554:337-351. doi: 10.1016/j.ijpharm.2018.11.027.  


• Improved antitumor effect of paclitaxel administered in vivo as pH and 


glutathione-sensitive nanohydrogels. Int J Pharm. 2015 Aug 15;492(1-2):10-


9. doi: 10.1016/j.ijpharm.2015.07.003.  


• Biocompatibility evaluation of pH and glutathione-responsive nanohydrogels 


after intravenous administration. Colloids Surf B Biointerfaces. 2015 Dec 


1;136:222-31. doi: 10.1016/j.colsurfb.2015.09.017.  


INVESTIGACIÓN EN ENFERMERÍA 


• Impact of social and occupational factors over job control. Med Lav 2019; 110, 


3: 000-000 DOI: 10.23749/mdl.v110i3.7925 


• Occupational and work-related disease underestimated and linked to 


temporary disability through Primary Health Care Services. J Nurs Manag. 


2019 May 10. doi: 10.1111/jonm.12785.  


• [THERAPEUTIC LIMITATION OF INTENSIVE CARE UNIT]. Rev Enferm. 2016 


May;39(5):20-4.  


• [INEFFECTIVE MANAGEMENT OF THERAPEUTIC REGIMEN AND 


NONCOMPLIANCE AND ITS RELATIONSHIP WITH EPISODES WONCA]. Rev 


Enferm. 2014 Sep;37(9):37-42.  


• Smoking among Spanish workers after smoking regulation. Workplace Health 


Saf. 2015 Mar;63(3):116-20. doi: 10.1177/2165079915576932. 


FISIOTERAPIA 


• Effectiveness of the Bobath concept in the treatment of stroke: a systematic 


review. Disabil Rehabil. 2019 Apr 24:1-14. doi: 


10.1080/09638288.2019.1590865. 


• Active Muscle Trigger Points Are Associated with Pain and Related Disability in 


Patients with Plantar Heel Pain: A Case-Control Study. Pain Med. 2019 Apr 15. 


pii: pnz086. doi: 10.1093/pm/pnz086.  


• The Dynamic Baropodometric Profile of Children with Idiopathic Toe-Walking 


(A Cross-Sectional Study). J Am Podiatr Med Assoc. 2019 Jan;109(1):50-56. 


doi: 10.7547/17-084. 


• [Spanish translation and validation of the Burke Lateropulsion Scale to 


measure pusher behaviour]. Rev Neurol. 2019 Jan 1;68(1):11-17.  


• Widespread Pressure Pain Hypersensitivity in Musculoskeletal and Nerve Trunk 


Areas as a Sign of Altered Nociceptive Processing in Unilateral Plantar Heel 


Pain. J Pain. 2019 Jan;20(1):60-67. doi: 10.1016/j.jpain.2018.08.001.  


• Spanish translation and validation of the Scale for Contraversive Pushing to 


measure pusher behaviour. Martín-Nieto A, Atín-Arratibel MÁ, Bravo-Llatas C, 


Moreno-Bermejo MI, Martín-Casas P. Neurologia. 2018 Jun 8. pii: S0213-


4853(18)30148-8. doi: 10.1016/j.nrl.2018.03.019.  


• Ultrasound Evaluation of the Abdominal Wall and Lumbar Multifidus Muscles in 


Participants Who Practice Pilates: A 1-year Follow-up Case Series. Gala-


Alarcón P, Calvo-Lobo C, Serrano-Imedio A, Garrido-Marín A, Martín-Casas P, 


Plaza-Manzano G. J Manipulative Physiol Ther. 2018 Jun;41(5):434-444. doi: 


10.1016/j.jmpt.2017.10.007.  


• Six weeks of multistation program on the knee proprioception and 


performance of futsal players. J Sports Med Phys Fitness. 2019 


Mar;59(3):399-406. doi: 10.23736/S0022-4707.18.08141-0.  C
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• Role of upper cervical spine in temporomandibular disorders. J Back 


Musculoskelet Rehabil. 2017 Nov 6;30(6):1245-1250. doi: 10.3233/BMR-


169620. 


• A neurocognitive approach for recovering upper extremity movement following 


subacute stroke: a randomized controlled pilot study. J Phys Ther Sci. 2017 


Apr;29(4):665-672. doi: 10.1589/jpts.29.665.  


• Reliability and minimal detectable change of three functional tests: forward-


lunge, step-up-over and sit-to-stand. J Phys Ther Sci. 2016 Dec;28(12):3384-


3389. doi: 10.1589/jpts.28.3384. Epub 2016 Dec 27. 


• Effects of auditory cues on gait initiation and turning in patients with 


Parkinson's disease. Neurologia. 2016 Dec 8. pii: S0213-4853(16)30223-7. 


doi: 10.1016/j.nrl.2016.10.008.  


• Neurodevelopment in preschool idiopathic toe-walkers. Neurologia. 2017 
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• Neurorehabilitation and apps: A systematic review of mobile applications. 
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PREVENCIÓN DE LA ENFERMEDAD 


• Relationship between depression scores and degree of skin perspiration: A 


novel cross‐sectional study. Int Wound J 24 de febrero de 2019;16(1):139-43.  


• Electromyographic Evaluation of the Impacts of Different Insoles in the Activity 


Patterns of the Lower Limb Muscles during Sport Motorcycling: A Cross-Over 


Trial. Sensors 2019;19(10):2249.  


• Specific foot health‐related quality‐of‐life impairment in patients with type II 


versus type I diabetes. Int Wound J 2019;16(1):47-51.  


• Comparison of the sonographic features of the Achilles Tendon complex in 


patients with and without achilles tendinopathy: A case-control study. Phys 


Ther Sport 2019;35:122-6.  


• Depression Symptoms Among Older Adults With and Without Subacute Low 


Back Pain. Rehabil Nurs 2019;44(1):47-51 


• Ultrasonography comparison of diaphragm thickness and excursion between 


athletes with and without lumbopelvic pain. Phys Ther Sport 2019;37:128-37.  


• Impact of the Allergic Asthma on Foot Health-Related Quality of Life and 


Depression: A Novel Case-Control Research. Medicina (B Aires) 


2019;55(5):124.  


• Fibularis tertius muscle in women & men: A surface anatomy cross-sectional 


study across countries. PLoS One 2019;14(4):e0215118.  


• Falls rate increase and foot dorsal flexion limitations are exhibited in patients 


who suffer from asthma: A novel case-control study. Int J Med Sci 


2019;16(4):607-13. 


• Quality of life improvement in aged patients after toenail surgery. Z Gerontol 


Geriatr. 2019 Feb 1. doi: 10.1007/s00391-019-01504-8. 


• Electromyographic Evaluation of the Impacts of Different Insoles in the Activity 


Patterns of the Lower Limb Muscles during Sport Motorcycling: A Cross-Over 


Trial. Sensors 2019;19(10):2249.  


• The Usability of a Heartbeat Measuring Mobile Phone app: an Observational 


Study. J Med Syst 2019;43(7):226.  


• Quality of life related to foot health status in women with fibromyalgia: a case-


control study. Arch Med Sci 2019;15(3):694-9.  


• Relationship of Depression Scores and Ranges in Women Who Suffer From 


Fibromyalgia by Age Distribution: A Case‐Control Study. Worldviews Evidence-


Based Nurs 2019;16(3):211-20.  


• Association between sex differences on foot health related to the quality of life 


in a sample of sedentary people. Rev Assoc Med Bras 2019;65(2):149-55.  


• Quality of life improvement in aged patients after toenail surgery. Z Gerontol C
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• Relationship Between Decreased Subcalcaneal Fat Pad Thickness and Plantar 


Heel Pain. A Case Control Study. Pain Physician. 2019 Jan;22(1):109-116.  


• Specific foot health-related quality-of-life impairment in patients with type II 


versus type I diabetes. Int Wound J. 2019 Feb;16(1):47-51. doi: 


10.1111/iwj.12984.  


• Acute Effects of Intermittent Versus Continuous Bilateral Ankle Plantar Flexor 


Static Stretching on Postural Sway and Plantar Pressures: A Randomized 


Clinical Trial. J Clin Med. 2019 Jan 7;8(1). pii: E52. doi: 10.3390/jcm8010052.  


• Tarsal Tunnel Mechanosensitivity Is Increased in Patients with Asthma: A 


Case-Control Study. J Clin Med. 2018 Dec 12;7(12). pii: E541. doi: 


10.3390/jcm7120541.  


• Effectiveness of surgical hand antisepsis using chlorhexidine digluconate and 


parachlorometaxylenol hand scrub: Cross-over trial. Medicine (Baltimore). 


2018 Oct;97(42):e12831. doi: 10.1097/MD.0000000000012831.  


• Electromyography activity of triceps surae and tibialis anterior muscles related 


to various sports shoes. J Mech Behav Biomed Mater. 2018 Oct;86:158-171. 


doi: 10.1016/j.jmbbm.2018.05.039.  


• Exploring the knowledge, explanatory models of illness, and patterns of 


healthcare-seeking behaviour of Fang culture-bound syndromes in Equatorial 


Guinea. PLoS One. 2018 Sep 7;13(9):e0201339. doi: 


10.1371/journal.pone.0201339.  


• Effect of the cushioning running shoes in ground contact time of phases of 


gait. J Mech Behav Biomed Mater. 2018 Dec;88:196-200. doi: 


10.1016/j.jmbbm.2018.08.032.  


• Slow velocity of the center of pressure and high heel pressures may increase 


the risk of Sever's disease: a case-control study. BMC Pediatr. 2018 Nov 


19;18(1):357. doi: 10.1186/s12887-018-1318-1. 


• Rehabilitative ultrasound imaging of the bilateral intrinsic plantar muscles and 


fascia in post-stroke survivors with hemiparesis: A case-control study. Int J 


Med Sci. 2018 Jun 4;15(9):907-914. doi: 10.7150/ijms.25836.  


• Transcultural Adaptation and Validation of the Spanish Bristol Foot Score (BFS-


S). Aging Dis. 2018 Oct 1;9(5):861-868. doi: 10.14336/AD.2017.1215. 


• The QardioArm Blood Pressure App for Self-Measurement in an Obese 


Population: Validation Study Using the European Society of Hypertension 


International Protocol Revision 2010. JMIR Mhealth Uhealth. 2018 Oct 


25;6(10):e11632. doi: 10.2196/11632.  


• Foot internal stress distribution during impact in barefoot running as function 


of the strike pattern. Comput Methods Biomech Biomed Engin. 2018 


May;21(7):471-478. doi: 10.1080/10255842.2018.1480760.  


• Effect of generalized ligamentous hyperlaxity related of quality of life in the 


foot: a case controlled study. Rev Assoc Med Bras (1992). 2018 


Sep;64(9):819-823. doi: 10.1590/1806-9282.64.09.819.  


• Transungual Delivery of Ciclopirox Is Increased 3⁻4-Fold by Mechanical 


Fenestration of Human Nail Plate in an In Vitro Model. Pharmaceutics. 2019 


Jan 14;11(1). pii: E29. doi: 10.3390/pharmaceutics11010029.  


• Anatomic Association of the Proximal Fingernail Matrix to the Extensor Pollicis 


Longus Tendon: A Morphological and Histological Study. J Clin Med. 2018 Nov 


22;7(12). pii: E465. doi: 10.3390/jcm7120465.  


• Effects of Compressive Stockings and Standard Stockings in Skin Temperature 


and Pressure Pain Threshold in Runners with Functional Ankle Equinus 


Condition. J Clin Med. 2018 Nov 21;7(11). pii: E454. doi: 


10.3390/jcm7110454.  


• Clinical improvement in functional hallux limitus using a cut-out orthosis. 


Prosthet Orthot Int. 2016 Apr;40(2):215-23. doi: C
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• Influence of first proximal phalanx geometry on hallux valgus deformity: a 


finite element analysis. Med Biol Eng Comput. 2015 Jul;53(7):645-53. doi: 


10.1007/s11517-015-1260-4.  


• Anatomic relationship of the proximal nail matrix to the extensor hallucis 


longus tendon insertion. J Eur Acad Dermatol Venereol. 2015 


Oct;29(10):1967-71. doi: 10.1111/jdv.13108. Epub 2015 Mar 


• Reduction of Dorsal Displacement of the Proximal and Middle Phalanges Using 


a Neutral or Angled Implant for Joint Arthrodesis to Treat Hammertoe 


Deformity A Finite Element Study. J Am Podiatr Med Assoc. 2015 


Nov;105(6):493-502. doi: 10.7547/14-032.1.  


• Quality of Life Impact Related to Foot Health in a Sample of Older People with 


Hallux Valgus. Aging Dis. 2016 Jan 2;7(1):45-52. doi: 


10.14336/AD.2015.0914.  


• Periungual and subungual congenital melanocytic nevus on the foot: A rare 


case report. J Tissue Viability. 2016 May;25(2):164-6. doi: 


10.1016/j.jtv.2016.02.005.  


• Approach to the history of bioethics in the professional education of podiatry in 


Spain. Rev Assoc Med Bras (1992). 2016 Jan-Feb;62(1):26-8. doi: 


10.1590/1806-9282.62.01.26.  


• Safety and effectiveness of cantharidin-podophylotoxin-salicylic acid in the 


treatment of 


• recalcitrant plantar warts. Dermatol Ther. 2016 Jul;29(4):269-73. doi: 


10.1111/dth.12356.  


• Impact on quality of life related to foot health in a sample of menopausal 


women: a case-control observational study. Climacteric. 2016 Oct;19(5):501-


5. doi: 10.1080/13697137.2016.1198314.  


• Geometry of the Proximal Phalanx of Hallux and First Metatarsal Bone to 


Predict Hallux Abducto Valgus: A Radiological Study. PLoS One. 2016 Nov 


18;11(11):e0166197. doi: 10.1371/journal.pone.0166197.  


• An unusual presentation of postaxial polydactyly of the foot. Int Wound J. 


2017 Oct;14(5):811-812. doi: 10.1111/iwj.12700.  


• Impact of Hallux Valgus related of quality of life in Women. Int Wound J. 2017 


Oct;14(5):782-785. doi: 10.1111/iwj.12695.  


• Relationship of depression in participants with nonspecific acute or subacute 


low back pain and no-pain by age distribution. J Pain Res. 2017 Jan 


11;10:129-135. doi: 10.2147/JPR.S122255. 


•  Impact of the quality of life related to foot health in a sample of pregnant 


women: A case control study. Medicine (Baltimore). 2017 Mar;96(12):e6433. 


doi: 10.1097/MD.0000000000006433.  


• Footwear used by older people and a history of hyperkeratotic lesions on the 


foot: A prospective observational study. Medicine (Baltimore). 2017 


Apr;96(15):e6623. doi: 10.1097/MD.0000000000006623.  


• Evaluation of Depression in Subacute Low Back Pain: A Case Control Study. 


Pain Physician. 2017 May;20(4):E499-E505.  


• Infrared thermography applied to lower limb muscles in elite soccer players 


with functional ankle equinus and non-equinus condition. PeerJ. 2017 May 


25;5:e3388. doi: 10.7717/peerj.3388.  


• Attitudes and Expectations in the Intergenerational Transmission of 


Breastfeeding: A Phenomenological Study. J Hum Lact. 2017 Aug;33(3):588-


594. doi: 10.1177/0890334417703062.  


• Clinical aspects of foot health and their influence on quality of life among 


breast cancer survivors: a case-control study. Cancer Manag Res. 2017 Nov 


1;9:545-551. doi:10.2147/CMAR.S151343.  


• The QardioArm App in the Assessment of Blood Pressure and Heart Rate: C
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Reliability and Validity Study. JMIR Mhealth Uhealth. 2017 Dec 15;5(12):e198. 


doi: 10.2196/mhealth.8458.  


• Mechanical Stress Redistribution in the First Metatarsal Bone After Autologous 


Bone Harvesting. J Am Podiatr Med Assoc. 2017 Nov;107(6):497-510.  


• Comparative Study of Intramedullary Hammertoe Fixation. Foot Ankle Int. 


2018 Apr;39(4):415-425. doi: 10.1177/1071100717745854.  


• Clinical Aspects of Foot Health in Individuals with Alzheimer's Disease. Int J 


Environ Res Public Health. 2018 Feb 7;15(2). pii: E286. doi: 


10.3390/ijerph15020286.  


• Relationships between social skills and self-esteem in nurses: a questionnaire 


study. Contemp Nurse. 2017 Dec;53(6):681-690. 


doi:10.1080/10376178.2018.1441729.  


• Prevalence of Staphylococcus spp. nasal colonization among doctors of 


podiatric medicine and associated risk factors in Spain. Antimicrob Resist 


Infect Control. 2018 Feb 17;7:24. doi: 10.1186/s13756-018-0318-0.  


• Foot health-related quality of life among elderly with and without lesser toe 


deformities: a case-control study. Patient Prefer Adherence. 2018 Feb 


12;12:251-255. doi: 10.2147/PPA.S152269.  


• Impact of the mechanical hyperkeratotic lesions and its association with 


quality of life: An observational case-control study. J Eur Acad Dermatol 


Venereol. 2018 Sep;32(9):1549-1553. doi: 10.1111/jdv.14970.  


• Electromyography comparison of the effects of various footwear in the activity 


patterns of the peroneus longus and brevis muscles. J Mech Behav Biomed 


Mater. 2018 Jun;82:126-132. doi: 10.1016/j.jmbbm.2018.03.003.  


• Skin temperature in youth soccer players with functional equinus and non-


equinus condition after running. J Eur Acad Dermatol Venereol. 2018 


Nov;32(11):2020-2024. doi: 10.1111/jdv.14966.  


• Foot health and quality of life among university students: cross-sectional 


study. Sao Paulo Med J. 2018 Mar 29;136(2):123-128. doi: 10.1590/1516-


3180.2017.0264230917.  


• Student perceptions of the education environment in a Spanish medical 


podiatry school. J Foot Ankle Res. 2018 Apr 10;11:14. doi: 10.1186/s13047-


018-0252-7. 


•  Impact of plantar fasciitis on the quality of life of male and female patients 


according to the Foot Health Status Questionnaire. J Pain Res. 2018 Apr 


27;11:875-880. doi: 10.2147/JPR.S159918. 


• The Relationship between Shoe Fitting and Foot Health of Persons with Down 


Syndrome: A Case Control Study. Int J Environ Res Public Health. 2018 May 


14;15(5). pii: E983. doi:10.3390/ijerph15050983.  


• Aluminum foot insoles reduce plantar forefoot pressure and increase foot 


comfort for motorcyclists. Prosthet Orthot Int. 2018 Dec;42(6):606-611. doi: 


10.1177/0309364618775443.  


• Reliability of the OptoGait portable photoelectric cell system for the 


quantification of spatial-temporal parameters of gait in young adults. Gait 


Posture. 2016 Oct;50:196-200. doi: 10.1016/j.gaitpost.2016.08.035.  


• Effectiveness of standard lavage with supplemental chlorhexidine in patients 


undergoing chemical matricectomy for ingrown toenails: a clinical trial. J Am 


Acad Dermatol. 2014 Jun;70(6):1092-5. doi: 10.1016/j.jaad.2014.02.013.  


• Quality of life impact related to foot health in a sample of sea workers. J 


Tissue Viability. 2015 Nov;24(4):146-52. doi: 10.1016/j.jtv.2015.07.003.  


• Structural and material properties of human foot tendons. Clin Biomech 


(Bristol, Avon). 2016 Aug;37:1-6. doi: 10.1016/j.clinbiomech.2016.05.014.  


• Influence of custom foot orthoses on venous status: A quasi-experimental 


study. J Mech Behav Biomed Mater. 2018 Mar;79:235-238. doi: 
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• Foot Arch Height and Quality of Life in Adults: A Strobe Observational Study. 


Int J Environ Res Public Health. 2018 Jul 23;15(7). pii: E1555. doi: 


10.3390/ijerph15071555.  


• Accurately Determining Proper Shoe Size in Patients With Rheumatoid 


Arthritis. Rehabil Nurs. 2018 Sep/Oct;43(5):285-289. doi: 


10.1097/rnj.0000000000000040.  


• Relationship between depression scores and degree of skin perspiration: A 


novel cross-sectional study. Int Wound J. 2019 Feb;16(1):139-143. doi: 


10.1111/iwj.13004.  


• Translation and Test⁻Retest of the Spanish Podiatry Health Questionnaire 


(PHQ-S). Int J Environ Res Public Health. 2018 Oct 10;15(10). pii: E2205. doi: 


10.3390/ijerph15102205.  


• Evaluation of foot health related quality of life in individuals with foot problems 


by gender: a cross-sectional comparative analysis study. BMJ Open. 2018 Oct 


18;8(10):e023980. doi: 10.1136/bmjopen-2018-023980.  


• Comparison of health-related quality of life between patients with different 


metatarsalgia types and matched healthy controls: a cross-sectional analysis. 


Sao Paulo Med J. 2018 Sep-Oct;136(5):464-471. doi: 10.1590/1516-


3180.0220190918.  


• Depression Symptoms Among Older Adults With and Without Subacute Low 


Back Pain. Rehabil Nurs. 2019 Jan/Feb;44(1):47-51. doi: 


10.1097/rnj.0000000000000137.  


• Optimal choice of footwear in the elderly population. Geriatr Nurs. 2015 Nov-


Dec;36(6):458-61. doi: 10.1016/j.gerinurse.2015.07.003.  


• Structural interaction between bone and implants due to arthroplasty of the 


first metatarsophalangeal joint. Foot Ankle Surg. 2017 Oct 20. pii: S1268-


7731(17)31296-1. doi: 10.1016/j.fas.2017.10.002. 


DETERMINANTES SOCIOECONÓMICOS DE LA SALUD 


• Mortality in working-age population during the Great Recession and austerity 


in Spain. PLoS One. 2019;14(6):e0218410.  


• Lifestyle factors do not explain the difference on diabetes progression 


according to type of prediabetes: Results from a Spanish prospective cohort of 


prediabetic patients. Diabetes Res Clin Pract. mayo de 2019;153:66-75.  


• Decentralization of health systems in low and middle income countries: a 


systematic review. Int J Public Health 2017;62(2):219-29.  


• Counseling and preventive action in elderly population in hospitals and 


residences in Spain [Consejo y prevención a pacientes mayores en hospitales y 


residencias geriátricas en España]. Aten Primaria 2016;48(8):550-6 


• Socio-economic environment, area facilities and obesity and physical inactivity 


among children. Eur J Public Health 2016;26(2):267-71.  


• Low mortality in the poorest areas of Spain: adults residing in provinces with 


lower per capita income have the lowest mortality. Eur J Epidemiol 


2015;30(8):637-48 


• Drug use and involvement in risky driving styles in a sample of university 


students. The uniHcos project. Gac Sanit 2015 Sep;29 Suppl 1:4–9.  


• Risk factors for provoking collisions between cyclists and pedestrians in Spain, 


1993-2011. Gac Sanit 2015 Sep;29 Suppl 1:10–5.  


• Trends in the prevalence of childhood overweight and obesity according to 


socioeconomic status: Spain, 1987-2007. Eur J Clin Nutr 2014;68(2):209-14 


• Risk behaviors and sports facilities do not explain socioeconomic differences in 


childhood obesity: A cross-sectional study. BMC Public Health 2014;14(1).  


• Inequalities in physical inactivity according educational level in Spain, 1987 


and 2007 [Desigualdades en inactividad física según el nivel de estudios en 


España, en 1987 y 2007]. Aten Primaria 2014;46(10):565-72.  


• Socioeconomic pattern in unhealthy diet in children and adolescents in Spain C
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[Patrón socioeconómico en la alimentación no saludable en niños y 


adolescentes en España]. Aten Primaria 2014;46(8):433-9. 


• Decreasing income inequality and emergence of the association between 


income and premature mortality: Spain, 1970-2010. Heal Place 2014;27:30-7.  


• Seroprevalence of measles, rubella, mumps and varicella in health workers in 


the community of Madrid [Seroprevalencia de sarampión, rubéola, paperas y 


varicela en los trabajadores de un área sanitaria de la comunidad de Madrid]. 


Rev Esp Quimioter 2014;27(2):98-101.  


FARMACOEPIDEMIOLOGÍA 


• Low-dose aspirin and risk of upper/lower gastrointestinal bleeding by bleed 


severity: a cohort study with nested case-control analysis using primary care 


electronic health records from the United Kingdom. Ann Med. marzo de 


2019;51(2):182-92.  


• Feasibility and validity of The Health Improvement Network database of 


primary care electronic health records to identify and characterise patients 


with small cell lung cancer in the United Kingdom. BMC Cancer. enero de 


2019;19(1):91.  


• Incidence of Upper and Lower Gastrointestinal Bleeding in New Users of Low-


Dose Aspirin. Clin Gastroenterol Hepatol. abril de 2019;17(5):887-895.e6.  


• The importance of validating intracranial bleeding diagnoses in The Health 


Improvement Network, United Kingdom: Misclassification of onset and its 


impact on the risk associated with low-dose aspirin therapy. 


Pharmacoepidemiol Drug Saf. febrero de 2019;28(2):134-9.  


• Real world management of pregestational diabetes not achieving glycemic 


control for many patients in the UK. Pharmacoepidemiol Drug Saf. agosto de 


2018;27(8):940-8.  


• Predictors of Bleeding in Patients with Symptomatic Peripheral Artery Disease: 


A Cohort Study Using The Health Improvement Network in the United 


Kingdom. Thromb Haemost. junio de 2018;118(6):1101-12.  


• Safety of non-insulin glucose-lowering drugs in pregnant women with pre-


gestational diabetes: A cohort study. Diabetes Obes Metab. julio de 


2018;20(7):1642-51.  


• Time trends in peripheral artery disease incidence, prevalence and secondary 


preventive therapy: a cohort study in The Health Improvement Network in the 


UK. BMJ Open. enero de 2018;8(1):e018184.  


• Low-dose aspirin and risk of intracranial bleeds: An observational study in UK 


general practice. Neurology. noviembre de 2017;89(22):2280-7.  


• Statins and the Risk of Intracerebral Hemorrhage in Patients With Previous 


Ischemic Stroke or Transient Ischemic Attack. Stroke. diciembre de 


2017;48(12):3245-51.  


• Cardiovascular outcomes for patients with symptomatic peripheral artery 


disease:  A cohort study in The Health Improvement Network (THIN) in the 


UK. Eur J Prev Cardiol. diciembre de 2017;24(18):1927-37.  


• Incidence, treatment and recurrence of endometriosis in a UK-based 


population analysis using data from The Health Improvement Network and the 


Hospital Episode Statistics database. Eur J Contracept Reprod Health Care. 


octubre de 2017;22(5):334-43.  


• Incidence of colorectal cancer in new users and non-users of low-dose aspirin 


without existing cardiovascular disease: A cohort study using The Health 


Improvement Network. Int J Cardiol. diciembre de 2017;248:376-81.  


• New use of low-dose aspirin and risk of colorectal cancer by stage at 


diagnosis:  a nested case-control study in UK general practice. BMC Cancer. 


septiembre de 2017;17(1):637.  


• Prescribing of cyproterone acetate/ethinylestradiol in UK general practice: a 


retrospective descriptive study using The Health Improvement Network. C
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Contraception. marzo de 2017;95(3):299-305.  


• The Protective Effect of Low-Dose Aspirin against Colorectal Cancer Is Unlikely 


Explained by Selection Bias: Results from Three Different Study Designs in 


Clinical Practice. PLoS One. 2016;11(7):e0159179.  


• Prescribing patterns of combined hormonal products containing cyproterone 


acetate, levonorgestrel and drospirenone in the UK. J Fam Plan Reprod Heal 


care. octubre de 2016;42(4):247-54.  


• Validation of low-dose aspirin prescription data in The Health Improvement 


Network: how much misclassification due to over-the-counter use? 


Pharmacoepidemiol Drug Saf. abril de 2016;25(4):392-8.  


• Validity and completeness of colorectal cancer diagnoses in a primary care 


database in the United Kingdom. Pharmacoepidemiol Drug Saf. abril de 


2016;25(4):385-91.  


• Cardiovascular events and all-cause mortality in a cohort of 57,946 patients 


with type 2 diabetes: associations with renal function and cardiovascular risk 


factors. Cardiovasc Diabetol. abril de 2015;14:38.  


• The continuation rates of long-acting reversible contraceptives in UK general 


practice using data from The Health Improvement Network. 


Pharmacoepidemiol Drug Saf. enero de 2015;24(1):52-8.  


• Use of long-acting reversible contraceptives in the UK from 2004 to 2010: 


analysis using The Health Improvement Network Database. Eur J Contracept 


Reprod Health Care. diciembre de 2014;19(6):439-47.  


• Changes in HbA1c and frequency of measuring HbA1c and adjusting glucose-


lowering  medications in the 10 years following diagnosis of type 2 diabetes: a 


population-based study in the UK. Diabetologia. agosto de 2014;57(8):1586-


94.  


• Prescription of antihypertensive medications during pregnancy in the UK. 


Pharmacoepidemiol Drug Saf. octubre de 2014;23(10):1051-8.  


 


 


MATERIA  3.  CARACTERÍSTICAS  ESPECÍFICAS  DE  LA  INVESTIGACIÓN  EN 


CUIDADOS DE SALUD 


 


En esta materia participan 7 profesores con diversos perfiles académicos, profesionales y 


científicos enfocados a la investigación en cuidados de salud, con especial dedicación a la 


investigación cualitativa, la realización de ensayos clínicos y la autorización de 


medicamentos y productos sanitarios. Profesionales de Enfermería, Sociología, Farmacia, 


y Farmacología con una extensa formación posgrado y una prolífica trayectoria docente 


en Grado y Posgrado e investigadora, refrendada por los proyectos y publicaciones en los 


que participan en sus distintas líneas de investigación. 


- Grupos de investigación: 


• ARTE Y CULTURA CIENTÍFICA: IMÁGENES, OBJETOS Y ESPACIOS DEL 


CONOCIMIENTO 


• ANTROPOLOGÍA DE LAS POLÍTICAS SOCIALES Y CULTURALES 


• FARMACOLOGÍA CLÍNICA Y EVALUACIÓN DE MEDICAMENTOS 


• SOCIOLOGÍA ORDINARIA 


- Líneas de investigación:  


• INVESTIGACIÓN EN CUIDADOS DE ENFERMERÍA 


• FARMACOEPIDEMIOLOGÍA 


• DETERMINANTES SOCIALES DE LA SALUD Y METODOLOGÍAS CUALITATIVAS 


- Proyectos principales, por líneas de investigación: 


FARMACOEPIDEMIOLOGÍA 


• Coordinación de la Plataforma de Investigación Clínica. Spanish Clinical 


Research Network (SCReN) Emilio Vargas Castrillón. (Instituto de Salud Carlos 


III). 01/01/2014-31/12/2019. C
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• Estudio de biodisponibilidad de criprofloxacino (500 mg), en dosis única, en 


pacientes que han sido sometidos a cirugía bariatrica Instituto de Salud Carlos 


III. Emilio Vargas Castrillón. (Hospital Clínico San Carlos). 29/05/2012-


30/03/2016. 


• Estudio de biodisponibilidad de omeprazol (20 mg), en estado estacionario 


(dosis múltiple), en pacientes que han sido sometidos a cirugía bariatrica 


Fundación Mutua Madrileña. Emilio Vargas Castrillón. (Hospital Clínico San 


Carlos). 28/05/2012-30/03/2016. 


DETERMINANTES SOCIALES DE LA SALUD Y METODOLOGÍAS CUALITATIVAS 


• Proyecto I+D de título DEL GABINETE DE MARAVILLAS AL MUSEO ANATOMICO 


POPULAR: REGIMENES DE EXHIBICION Y CULTURA MATERIAL DE LA 


MEDICINA. Investigador principal José Pardo Tomás. Referencia: HAR2015-


64313-P. Duración del proyecto 2015-2018. Aprobada prórroga hasta 31 de 


diciembre de 2019.  


• Los circuitos de la vergüenza. Sociabilidad y vulnerabilidad en relaciones de 


intimidad Plan Nacional I+D 2017-2019 (tiempo parcial) 


• Epistemologías feministas y activismos en salud: prácticas, cuidados y saberes 


emergentes en contextos biomédicos Plan Nacional I+D 2017-2019 (tiempo 


parcial) 


- Publicaciones más relevantes en los últimos 5 años, por líneas de 


investigación:  


INVESTIGACIÓN EN CUIDADOS DE ENFERMERÍA 


• Registered nurses' provision of end-of-life care to hospitalised adults: A mixed 


studies review. Nurse Educ Today. 2018 Dec;71:60-74. doi: 


10.1016/j.nedt.2018.09.007.  


• THE IMPORTANCE OF AN INTERPROFESSIONAL PALLIATIVE APPROACH FOR 


THE CRITICAL PATIENT.Enferm Intensiva. 2019 Jan - Mar;30(1):1-3. doi: 


10.1016/j.enfi.2018.11.001.  


• Degree of implementation of preventive strategies for post-ICU syndrome: 


Multi-centre, observational study in Spain. Enferm Intensiva. 2018 Jun 28. pii: 


S1130-2399(18)30052-X. doi: 10.1016/j.enfi.2018.04.004.  


• Opinions of nurses regarding conscientious objection.Nurs Ethics. 2017 Jan 


1:969733017731915. doi: 10.1177/0969733017731915.  


• Diseño y validación de contenido de la escala «ECOEnf» para la evaluación de 


competencias enfermeras. Index de Enfermería 2017;26(4):265-9.  


• [Therapeutic restraint management in Intensive Care Units: Phenomenological 


approach to nursing reality]. Enferm Intensiva. 2016 Apr-Jun;27(2):62-74. 


doi: 10.1016/j.enfi.2015.11.003.  


• Advance directives in intensive care: Health professional competences. Med 


Intensiva. 2016 Apr;40(3):154-62. doi: 10.1016/j.medin.2015.04.011.  


• [Cuff pressure control at the intersinve care unit: influence of nursing 


professionals' training].Enferm Intensiva. 2015 Apr-Jun;26(2):40-5. doi: 


10.1016/j.enfi.2014.06.002.  


• Midwives' experience of delivery care in late foetal death: A qualitative study. 


Midwifery. 2018 Nov;66:127-133. doi: 10.1016/j.midw.2018.08.010.  


• Perception and satisfaction of cervical cancer screening by Visual Inspection 


with Acetic acid (VIA) at Meknes-Tafilalet Region, Morocco: a population-based 


cross-sectional study. BMC Womens Health. 2015 Nov 24;15:106. doi: 


10.1186/s12905-015-0268-0. 


• [Nutritional screening in heart failure patients: 5 methods review].Nutr Hosp. 


2015;31(6):2783-5. Spanish.  


FARMACOEPIDEMIOLOGÍA 


• Effect of Roux-En-y Gastric Surgery on ciprofloxacin pharmacokinetics: An 


obvious effect? BASIC Clin Pharmacol Toxicol. septiembre de 2018;123(4, 


SI):19. C
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https://www.ncbi.nlm.nih.gov/pubmed/30245257

https://www.ncbi.nlm.nih.gov/pubmed/30245257

https://www.ncbi.nlm.nih.gov/pubmed/30712653

https://www.ncbi.nlm.nih.gov/pubmed/30712653

https://www.ncbi.nlm.nih.gov/pubmed/29960855

https://www.ncbi.nlm.nih.gov/pubmed/29960855

https://www.ncbi.nlm.nih.gov/pubmed/29129123

https://www.ncbi.nlm.nih.gov/pubmed/26805701

https://www.ncbi.nlm.nih.gov/pubmed/26805701

https://www.ncbi.nlm.nih.gov/pubmed/26072095

https://www.ncbi.nlm.nih.gov/pubmed/25441721

https://www.ncbi.nlm.nih.gov/pubmed/25441721

https://www.ncbi.nlm.nih.gov/pubmed/30170265

https://www.ncbi.nlm.nih.gov/pubmed/26597844

https://www.ncbi.nlm.nih.gov/pubmed/26597844

https://www.ncbi.nlm.nih.gov/pubmed/26597844

https://www.ncbi.nlm.nih.gov/pubmed/26240845





  


• How to reconcile the therapeutic needs of the population with the personalized 


medicine challenge. BASIC Clin Pharmacol Toxicol. septiembre de 2018;123(4, 


SI):7-8.  


• Direct oral anticoagulants for stroke prevention in patients with atrial 


fibrillation: meta‐analysis by geographic region with a focus on European 


patients. Br J Clin Pharmacol 2016;82(3):633-44.  


• Causes of Death in Patients with Venous Thromboembolism Anticoagulated 


with Direct Oral Anticoagulants: A Systematic Review and Meta-Analysis. 


Semin Thromb Hemost. 2018 Jun;44(4):377-387. doi: 10.1055/s-0038-


1642644.  


• Case Fatality Rates of Recurrent Thromboembolism and Bleeding in Patients 


Receiving Direct Oral Anticoagulants for the Initial and Extended Treatment of 


Venous Thromboembolism. J Cardiovasc Pharmacol Ther 2015;20(5):490-500.  


• Causes of Death in Anticoagulated Patients With Atrial Fibrillation. J Am Coll 


Cardiol. 2016 Dec 13;68(23):2508-2521. doi: 10.1016/j.jacc.2016.09.944.  


• Direct oral anticoagulants for stroke prevention in patients with atrial 


fibrillation: meta-analysis by geographic region with a focus on European 


patients. Br J Clin Pharmacol. 2016 Sep;82(3):633-44. doi: 


10.1111/bcp.13005.  


• Direct-acting oral anticoagulants: pharmacology, indications, management, 


and future perspectives. Eur J Haematol. 2015 Nov;95(5):389-404. doi: 


10.1111/ejh.12610.  


• Case Fatality Rates of Recurrent Thromboembolism and Bleeding in Patients 


Receiving Direct Oral Anticoagulants for the Initial and Extended Treatment of 


Venous Thromboembolism: A Systematic Review. J Cardiovasc Pharmacol 


Ther. 2015 Sep;20(5):490-500. doi: 10.1177/1074248415575154.  


• [Prevalence of undernutrition in hospital patients with unbalanced heart 


failure; subjective global assessment like prognosis sign]. Nutr Hosp 


2015;31(4):1757-62.  


• Direct oral anticoagulants in the treatment of venous thromboembolism, with a 


focus on patients with pulmonary embolism: an evidence-based review. Vasc 


Health Risk Manag 2014;627.  


• [Nutritional screening in heart failure patients: 5 methods review]. Nutr Hosp 


1 de enero de 2014;31(2):890-9.  


• [Nutritional knowledge and perception on dialysis: influence on adhesion and 


transgression; initial study]. Nutr Hosp 2014;31(3):1366-75.  


• Relationship between dysphagia and malnutritition in patients over 65 years of 


age [Malnutrición asociada a disfagia orofaríngea en pacientes mayores de 65 


años ingresados en una unidad médico-quirúrgica]. Enferm Clin 


2014;24(3):183-90. 


DETERMINANTES SOCIALES DE LA SALUD Y METODOLOGÍAS CUALITATIVAS 


• Postpartum complications in women attended by midwives instead of 


obstetricians. Midwifery 2019;75:80-8.  


• Satisfaction in low-risk postpartum: Obstetrician versus midwife [Satisfacción 


en puérperas de bajo riesgo: obstetra frente a matrona]. Matronas Prof 


2017;18(3):106-14.  


• In Memoriam: Zygmunt Bauman, has works published, Philosopher. 


ENCRUCIJADAS Rev Crit CIENCIAS Soc. 2016;12.  


• Ecologies of knowledge in the university: Proposal for interventions in order to 


release teaching devices. PROFESORADO-REVISTA Curric Y Form Profr. 


2015;19(2):25-40. 


 


 


 


 C
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MATERIA 4.  IMPLEMENTACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN EN CUIDADOS DE 


SALUD  


 


En esta materia participan 3 profesores especialmente dedicados a la aplicación de la 


investigación en cuidados de salud, tanto a nivel docente como para el fomento de la 


prevención de la enfermedad, la promoción de la salud y la mejora en la calidad de la 


gestión de los procesos asistenciales. Con perfiles profesionales de Medicina, Enfermería, 


Podología y Documentación y una extensa especialización, aportan una amplia 


experiencia docente de Grado y Máster e investigadora en sus respectivas líneas como 


refrenda su participación en proyectos y publicaciones.  


- Grupos de investigación: 


• RESPONSABILIDAD PROFESIONAL Y SEGURIDAD DEL PACIENTE EN LAS 


PROFESIONES SANITARIAS 


• SALUD PÚBLICA E INVESTIGACIÓN EN EPIDEMIOLOGÍA Y PROMOCIÓN DE LA 


SALUD 


• CULTURA CÍVICA Y POLÍTICAS EDUCATIVAS.  


- Líneas de investigación: 


• SALUD PÚBLICA E INVESTIGACIÓN EN EPIDEMIOLOGÍA Y PROMOCIÓN DE LA 


SALUD. METODOLOGÍA ENFERMERA, ESTILOS DE VIDA Y RESULTADOS EN 


SALUD 


• RESPONSABILIDAD PROFESIONAL Y SEGURIDAD DEL PACIENTE EN LAS 


PROFESIONES SANITARIAS 


• NUEVAS TECNOLOGÍAS DOCENTES Y BIBLIOMETRÍA 


- Proyectos principales: 


• Proyecto titulado: “Cohorte de pacientes con hipertensión arterial resistente en 


Atención Primaria: exceso de riesgo de enfermedad renal crónica (FIS expte. 


PI16/01609). Gerencia Asistencial Atención Primaria. Madrid. (2016-2019). 


• Estudio de investigación titulado “Definición del valor Técnico de los 


diagnósticos de enfermería en Atención Primaria”. Expediente 08/17 de la 


Comisión Central de Investigación. 2017-2018 


• Proyecto titulado: “Validación y adaptación transcultural de la Appraisal of 


Self-Care Agency Scale-Revised (ASA_R) para la medición de la capacidad de 


autocuidado en pacientes crónicos en atención primaria (FIS expte. PI 


15/00584). Gerencia Atención Primaria. Madrid. (2015-2018). 


• Proyecto titulado: “Efectividad de una intervención virtual (CdPV) dirigida a 


profesionales para mejorar su actitud hacia el empoderamiento de pacientes 


con enfermedades crónicas: ECA por conglomerados (FIS expte. PI 15/00586). 


Gerencia Atención Primaria. Madrid. (2015-2018). 


• El valor del compromiso cívico en la Universidad: diseño, aplicación y 


evaluación de un programa integral de aprendizaje en servicio en la 


Universidad Complutense”. Entidad financiadora: BANCO SANTANDER y 


Universidad Complutense de Madrid. Duración: Octubre 2016 a Mayo 2018. 


Investigador principal: D. Juan Luis Fuentes Gómez-Calcerrada.  


- Publicaciones más relevantes en los últimos 5 años:  


• Acceptability and feasibility of a virtual community of practice to primary care 


professionals regarding patient empowerment: a qualitative pilot study. BMC 


Health Serv Res 2019 Dec 20;19(1):403.  


• Time to toxicologic analysis: A critical factor in emergency department cases of 


suspected chemical submission [La importancia del factor tiempo en el análisis 


toxicológico de casos de sospecha de sumisión química en un servicio de 


urgencias hospitalario]. Emergencias 2019;31(1):65–6.  


• Effectiveness of a virtual intervention for primary healthcare professionals 


aimed at improving attitudes towards the empowerment of patients with 


chronic diseases: study protocol for a cluster randomized controlled trial (e-


MPODERA project). Trials. 2017 Oct 30;18(1):505. doi: 10.1186/s13063-017- C
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https://www.ncbi.nlm.nih.gov/pubmed/29084597

https://www.ncbi.nlm.nih.gov/pubmed/29084597

https://www.ncbi.nlm.nih.gov/pubmed/29084597

https://www.ncbi.nlm.nih.gov/pubmed/29084597





  


2232-9. 


• Effectiveness of Nursing Process Use in Primary Care. Int J Nurs Knowl. 2016 


Jan;27(1):43-8. doi: 10.1111/2047-3095.12073.  


• [Typologies of Madrid's citizens (Spain) at the end-of-life: cluster analysis].Gac 


Sanit. 2018 Mar 6. pii: S0213-9111(17)30307-2. doi: 


10.1016/j.gaceta.2017.10.016. 


• [Design of a questionnaire on the knowledge and attitudes of the population of 


Madrid (Spain) facing the end-of-life]. Gac Sanit. 2017 Dec 5. pii: S0213-


9111(17)30265-0. doi: 10.1016/j.gaceta.2017.09.009.  


• [End-of-life decisions: results of the expert-validated questionnaire]. Gac 


Sanit. 2018 Feb 2. pii: S0213-9111(17)30313-8. doi: 


10.1016/j.gaceta.2017.09.011.  


• [Responsibility for the loss of opportunity in malignant cancer care in the 


Spanish public healthcare system].Gac Sanit. 2016 Nov - Dec;30(6):421-425. 


doi: 10.1016/j.gaceta.2016.05.007.  


• Detecting the manipulation of digital clinical records in dental practice. 


Radiography (Lond). 2017 Nov;23(4):e103-e107. doi: 


10.1016/j.radi.2017.05.003.  


• [Liability for loss of chance in neurological conditions in the Spanish public 


healthcare system].Gac Sanit. 2017 Jan - Feb;31(1):30-34. doi: 


10.1016/j.gaceta.2016.08.002.  


• Age Estimation Based on a Radiographic Study of the Growing Foot. J Am 


Podiatr Med Assoc. 2017 Mar;107(2):106-111. doi: 10.7547/15-163. 


• Utility of Failure Mode and Effect Analysis to Improve Safety in Suctioning by 


Orotracheal Tube. J Perianesth Nurs. 2017 Feb;32(1):28-37. doi: 


10.1016/j.jopan.2015.03.014.  


• [Analysis of judicial sentences issued against traumatologists between 1995 


and 2011 as regards medical negligence].Rev Esp Cir Ortop Traumatol. 2016 


Jan-Feb;60(1):29-37. doi: 10.1016/j.recot.2015.07.001.  


• [Suspicion of chemical submission in a hospital emergency department: 


procedures followed and toxicological analyses in a case series].Emergencias. 


2016 Dic;28(6):426-427.  


• Analysis of court claims filed against obstetricians and gynaecologists in Spain. 


Specific study of the criminal court system (1987-2013) [Análisis de 


reclamaciones judiciales contra obstetras y ginecólogos en España. Estudio 


específico de la vía penal. Rev Esp Med Leg [Internet]. 2016;42(4):136–41 


• Deaths by firearm and intraoral gunshot: medicolegal etiology [Muertes por 


arma de fuego y disparo intraoral: etiología medicolegal]. Rev Esp Med Leg 


2017;43(2):70–8.  


• Suspicion of chemical submission in a hospital emergency department: 


Procedures followed and toxicological analyses in a case series [Sospecha de 


sumisión química en urgencias: Procedimiento de actuación y análisis 


toxicológico en una serie de casos]. Emergencias 2016;28(6):426–8.  


• Typologies of Madrid’s citizens (Spain) at the end-of-life: cluster analysis Gac 


Sanit 2018;32(4):346–51 


• Usefulness of failure mode and effects analysis for improving mobilization 


safety in critically ill patients. Colomb J Anesthesiol 2018;46(1):3–10. 


• Utility of current intraoral scanner systems for forensic identification [Utilidad 


de los actuales sistemas de escáner intraoral en la identificación forense]. Rev 


Esp Med Leg 2018;44(3):134–8.  


• Design of a questionnaire on the knowledge and attitudes of the population of 


Madrid (Spain) facing the end-of-life [Elaboración de un cuestionario sobre 


conocimientos y actitudes de la población madrileña frente al final de la vida]. 


Gac Sanit 2018;32(4):373–6.  


• End-of-life decisions: results of the expert-validated questionnaire [Decisiones C
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https://www.ncbi.nlm.nih.gov/pubmed/25622991

https://www.ncbi.nlm.nih.gov/pubmed/29523481

https://www.ncbi.nlm.nih.gov/pubmed/29221885

https://www.ncbi.nlm.nih.gov/pubmed/29221885

https://www.ncbi.nlm.nih.gov/pubmed/29402472

https://www.ncbi.nlm.nih.gov/pubmed/27474485

https://www.ncbi.nlm.nih.gov/pubmed/27474485

https://www.ncbi.nlm.nih.gov/pubmed/28965903

https://www.ncbi.nlm.nih.gov/pubmed/27765442

https://www.ncbi.nlm.nih.gov/pubmed/27765442

https://www.ncbi.nlm.nih.gov/pubmed/28394681

https://www.ncbi.nlm.nih.gov/pubmed/28212906

https://www.ncbi.nlm.nih.gov/pubmed/28212906

https://www.ncbi.nlm.nih.gov/pubmed/26345174

https://www.ncbi.nlm.nih.gov/pubmed/26345174

https://www.ncbi.nlm.nih.gov/pubmed/29106094

https://www.ncbi.nlm.nih.gov/pubmed/29106094





  


al final de la vida: resultados del cuestionario validado por expertos]. Gac 


Sanit 2018;32(4):333–8.  


• Responsibility for loss of chance in Spanish public health [Responsabilidad por 


pérdida de oportunidad asistencial en la medicina pública española]. Rev Esp 


Med Leg 2017;43(1):5–12.  


• Evaluation of judgments in the civil right against obstetrics and gynecologists 


in Spain (1987-2013) [Evaluación de las sentencias en vía civil contra 


obstetras y ginecólogos en España (1987-2013)]. Progresos Obstet y Ginecol 


2017;60(1):36–40.  


• Age estimation based on a radiographic study of the growing foot. J Am 


Podiatr Med Assoc 2017;107(2):106–11.  


• Study of financial compensation in rulings against obstetricians and 


gynaecologists in Spain (1987-2013) [Estudio de las compensaciones 


económicas sobre sentencias contra obstetras y ginecólogos en España (1987-


2013)]. Rev Esp Med Leg 2017;43(2):64–9.  


• The checklist as a tool for drawing up expert reports issued to individuals 


concerning road traffic accident claims [El listado de verificación como 


herramienta para la realización de informes periciales a particulares en las 


reclamaciones por hechos rela. Rev Esp Med Leg 2017;43(3):127–30. 


• Utility of Failure Mode and Effect Analysis to Improve Safety in Suctioning by 


Orotracheal Tube. J Perianesthesia Nurs 2017;32(1):28–37.  


• Adverse events in orthodontic practice: A review of the literature [Eventi 


avversi in ortodonzia: Revisione della letteratura]. Dent Cadmos 


2017;85(3):136–43. 


• Responsibility for the loss of opportunity in malignant cancer care in the 


Spanish public healthcare system [Responsabilidad por pérdida de oportunidad 


asistencial en patología oncológica maligna en la medicina pública española]. 


Gac Sanit 2016;30(6):421–511.   


• Identification of the drug of abuse flakka (α-PVP) as suspicion of chemical 


submission in the Emergency Department of a tertiary hospital [Identificación 


de la droga de abuso flakka (α-PVP) como sospecha de sumisión química no 


probada en Urgencias de un hospital terciario]. Med Clin (Barc) 


2016;147(5):227–8.  


• Proposal of a “Checklist” for endodontic treatment. J Clin Exp Dent 


2014;6(2):e104–9. 


• Analysis of 415 adverse events in dental practice in Spain from 2000 to 2010. 


Med Oral Patol Oral y Cir Bucal 2014;19(5):e500–5.  


• The Ritual of «opening of the Mouth» in Ancient Egypt: Study on a mummified 


egyptian head [El rito de la «apertura de la Boca» en el Antiguo Egipto: 


Estudio bucodental de una cabeza egipcia momificada]. Rev Esp Med Leg  


2014;40(3):116–9.  
• Efficacy of a videoconferencing intervention compared with standard postnatal 


care at primary care health centres in Catalonia. Midwifery 2014;30(6):764–


71.  
 


Asimismo, durante el último curso académico se ha contado con un grupo de 


profesores de otros departamentos y centros (Facultades de Medicina y de   


Ciencias Políticas y Sociología) para enriquecer aspectos concretos de algunas 


asignaturas. Pertenecen a los departamentos de Medicina Legal, Psiquiatría y Patología, 


el Departamento de Sociología: Metodología y Teoría y el Departamento de Antropología 


Social y Psicología Social. Todos los profesores que imparten docencia en el máster son 


doctores con experiencia en el ámbito de la investigación en cuidados de salud, objeto de 


este máster.  
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MÓDULO MATERIA 5. TRABAJO FIN DE MÁSTER 


 


Además  de  las  clases  teóricas,  se  cuenta  con  el  apoyo  de  para la tutorización de los 


Trabajos Fin de Máster se  cuenta con otros profesores, pues la normativa indica que 


podrán participar en la tutoría de los estudiantes para el TFM tanto los profesores 


que impartan materias en el Máster como aquellos que sean expertos en el tema del 


trabajo de investigación asignado al alumno siempre que sean doctores y profesores de la 


Facultad de Enfermería, Fisioterapia y Podología, con experiencia en investigación en 


cuidados de salud.Por ello, colaboran principalmente  los profesores del Departamento de 


Enfermería (mayoritariamente Enfermeros y Podólogos) y del Departamento de Medicina 


Física y Rehabilitación e Hidrología Médica de la Sección Departamental de Radiología, 


Rehabilitación y Fisioterapia (Médicos Rehabilitadores y Fisioterapeutas) para la 


tutorización de los alumnos según disciplinas y que cuentan con sus propias líneas de 


investigación. 


 


A continuación se exponen exclusivamente las características principales del profesorado 


que, sin participar en el resto de materias, ejerce como tutor de TFM por su amplia 


experiencia investigadora.  


 


Como los profesores de las otras materias ejercen también como tutores de TFM y ya se 


han detallado sus características, se obvian sus aportaciones en este apartado para una 


mayor brevedad, aunque han de considerarse también como parte del perfil del 


profesorado del TFM. Entre los profesores que tutorizan TFM sin impartir clase en otras 


materias se encuentran profesionales sanitarios especializados en nutrición y actividad 


física en poblaciones clínicas, podólogos expertos en la fisiopatología, el diagnóstico y el 


tratamiento y la prevención del síndrome de pie diabético y en el pie reumático, médicos 


rehabilitadores,  fisioterapeutas y psicólogos con orientación clínica y organizacional. 


Estos 15 profesores de la Facultad de Enfermería, Fisioterapia y Podología de la 


Universidad Complutense, todos ellos Doctores y con un perfil docente e investigador de 


elevado nivel, aportan líneas de trabajo directamente aplicadas a la actividad clínica, 


como confirman sus proyectos y publicaciones.  


 


- Grupos de investigación: 


• DESARROLLO Y CARACTERIZACIÓN DE FÁRMACOS EN LA ACTIVIDAD FÍSICA / 


SALUD 


• FISIOLOGÍA DEL EJERCICIO Y ACTIVIDAD FÍSICA 


• REHABILITACION INTEGRAL Y NEUROREHABILITACION 


• VALORACIÓN DE LA CONDICIÓN NUTRICIONAL EN LAS POBLACIONES 


HUMANAS Y SUS APLICACIONES CLÍNICAS, EPIDEMIOLÓGICAS Y DE 


PROMOCIÓN DE LA SALUD 


• GRUPO INTERDISCIPLINAR DE ESTUDIO DE PIE DIABÉTICO 


- Líneas de investigación:  


• FISIOTERAPIA 


• APARATO LOCOMOTOR Y NEURORREHABILITACIÓN 


• BIOQUÍMICA Y NUTRICIÓN 


• DESARROLLO Y CARACTERIZACIÓN DE FÁRMACOS EN LA ACTIVIDAD 


FÍSICA/SALUD. ACTIVIDAD FÍSICA EN LA PROMOCIÓN DE LA SALUD Y EN 


LA PREVENCIÓN DE LA ENFERMEDAD 


• PIE DIABÉTICO 


• PIE REUMÁTICO 


• ESTILOS DE COMPORTAMIENTO E INFLUENCIA DE LOS DETERMINANTES 


DE SALUD EN EL CICLO VITAL DURANTE EL PROCESO SALUD 


ENFERMEDAD 


• PROCESOS PSICOLÓGICOS, SALUD Y ENFERMEDAD 


- Proyectos principales, por líneas de investigación: C
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https://www.ucm.es/grupos/grupo/702

https://www.ucm.es/grupos/grupo/702

https://www.ucm.es/grupos/grupo/440

https://www.ucm.es/grupos/grupo/440

https://www.ucm.es/grupos/grupo/440

https://www.ucm.es/grupos/grupo/341





  


FISIOTERAPIA 


• Eficacia del tratamiento fisioterapéutico de las lumbalgias mecánicas 


simples en atención primaria a través de técnicas de cadenas musculares y 


articulares GDS. Ministerio de Sanidad y Consumo. Instituto de Salud 


Carlos III. PI051650. Universidad Complutense de Madrid. Desde: 


23/12/2005 Hasta: 23/12/2008. Nº total de meses: 36. INVESTIGADOR 


PRINCIPAL: José López Chicharro  


PIE DIABÉTICO 


• Proyecto Europeo becado por la DFSG (Diabetic foot Study Group): 


"Analysis of the foot´s Morphofunctional characteristics that can 


predispose in the development of a Charcot´s diabetic neuropathic osteo-


arthropathy (DNOA)". Unidad del Pie Diabético de la Clínica Universitaria 


de Podología de la Universidad Complutense de Madrid e Instituto de 


Investigación Sanitaria Hospital Clínico San Carlos de Madrid. IP: Dr. José 


Luis Lázaro Martínez. Desde 2013 al 2017. 


• Proyecto de investigación “Art. 83 Laboratorio podiátrico de Madrid 


(231/2014) Análisis de la tasas de recurrencia de lesión de pie diabético en 


pacientes tratados con ortesis plantares del Laboratorio Podiátrico Madrid”, 


Facultad de Enfermería, Fisioterapia y Podología, dirigido por José Luis 


Lázaro Martínez, desde el 01 de febrero de 2015 hasta la actualidad.  


PROCESOS PSICOLÓGICOS, SALUD Y ENFERMEDAD 


• Proyecto de investigación forense sobre detección del engaño 


informatizado: Proyecto RAMSES (2016-2019).Number of Project: 700326 


Acronym: RAMSES Title: Internet Forensic Platform for Tracking the Money 


Flow of Financially-Motivated Malware Funder: Horizon 2020 - EU 


Framework Programme for Research and Innovation (EU) Program: 


H2020: Societal Challenges Subprogram: Societal Challenges: Secure 


societies - Protecting freedom and security of Europe and its citizens. Type 


of Action: Innovation Action. Call: H2020-FCT-2015. IP: Luis Javier García 


Villalba 


- Publicaciones más relevantes en los últimos 5 años, agrupadas por líneas de 


investigación:  


FISIOTERAPIA 


• Motor control using cranio-cervical flexion exercises versus other treatments 


for non-specific chronic neck pain: A systematic review and meta-analysis. 


Musculoskelet Sci Pract. 2019 Jul;42:52-59. doi: 


10.1016/j.msksp.2019.04.010.  


• Active Muscle Trigger Points Are Associated with Pain and Related Disability in 


Patients with Plantar Heel Pain: A Case-Control Study. Pain Med. 2019 Apr 15. 


pii: pnz086. doi: 10.1093/pm/pnz086.  


• Topographical Pressure Pain Sensitivity Maps of the Feet Reveal Bilateral Pain 


Sensitivity in Patients With Unilateral Plantar Heel Pain. J Orthop Sports Phys 


Ther. 2019 Mar 26:1-26. doi: 10.2519/jospt.2019.8813.  


• Widespread Pressure Pain Sensitivity and Referred Pain from Trigger Points in 


Patients with Upper Thoracic Spine Pain.Pain Med. 2019 Mar 1. pii: pnz020. 


doi: 10.1093/pm/pnz020.  


• Ultrasound-Guided Percutaneous Electrical Stimulation of the Radial Nerve for 


a Patient With Lateral Elbow Pain: A Case Report With a 2-Year Follow-Up. J 


Orthop Sports Phys Ther. 2019 Jan 18:1-26. doi: 10.2519/jospt.2019.8570.  


• Changes in Cervicocephalic Kinesthetic Sensibility, Widespread Pressure Pain 


Sensitivity, and Neck Pain After Cervical Thrust Manipulation in Patients With 


Chronic Mechanical Neck Pain: A Randomized Clinical Trial. J Manipulative 


Physiol Ther. 2018 Sep;41(7):551-560. doi: 10.1016/j.jmpt.2018.02.004. 


• Widespread Pressure Pain Hypersensitivity in Musculoskeletal and Nerve Trunk 


Areas as a Sign of Altered Nociceptive Processing in Unilateral Plantar Heel C
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https://www.ncbi.nlm.nih.gov/pubmed/30821833

https://www.ncbi.nlm.nih.gov/pubmed/30821833

https://www.ncbi.nlm.nih.gov/pubmed/30658050

https://www.ncbi.nlm.nih.gov/pubmed/30658050

https://www.ncbi.nlm.nih.gov/pubmed/30442354

https://www.ncbi.nlm.nih.gov/pubmed/30442354

https://www.ncbi.nlm.nih.gov/pubmed/30442354

https://www.ncbi.nlm.nih.gov/pubmed/30121357

https://www.ncbi.nlm.nih.gov/pubmed/30121357





  


Pain. J Pain. 2019 Jan;20(1):60-67. doi: 10.1016/j.jpain.2018.08.001.  


• Carpal tunnel syndrome: just a peripheral neuropathy? Pain Manag. 2018 Jun 


5. doi: 10.2217/pmt-2017-0063.  


• Ultrasound Evaluation of the Abdominal Wall and Lumbar Multifidus Muscles in 


Participants Who Practice Pilates: A 1-year Follow-up Case Series. J 


Manipulative Physiol Ther. 2018 Jun;41(5):434-444. doi: 


10.1016/j.jmpt.2017.10.007.  


• Six weeks of multistation program on the knee proprioception and 


performance of futsal players. J Sports Med Phys Fitness. 2019 


Mar;59(3):399-406. doi: 10.23736/S0022-4707.18.08141-0.  


• Cost-effectiveness Evaluation of the Inclusion of Dry Needling into an Exercise 


Program for Subacromial Pain Syndrome: Evidence from a Randomized Clinical 


Trial. Pain Med. 2018 Dec 1;19(12):2336-2347. doi: 10.1093/pm/pny021. 


• Pain, motion and function comparison of two exercise protocols for the rotator 


cuff and scapular stabilizers in patients with subacromial syndrome. J Hand 


Ther. 2018 Apr - Jun;31(2):227-237. doi: 10.1016/j.jht.2017.11.041.  


• Role of upper cervical spine in temporomandibular disorders. Raya CR, Plaza-


Manzano G, Pecos-Martín D, Ferragut-Garcías A, Martín-Casas P, Gallego-


Izquierdo T, Romero-Franco N. J Back Musculoskelet Rehabil. 2017 Nov 


6;30(6):1245-1250. doi: 10.3233/BMR-169620. 


• The influence of a depressed scapular alignment on upper limb neural tissue 


mechanosensitivity and local pressure pain sensitivity. Musculoskelet Sci Pract. 


2017 Jun;29:60-65. doi: 10.1016/j.msksp.2017.03.001.  


• Reliability and minimal detectable change of three functional tests: forward-


lunge, step-up-over and sit-to-stand. J Phys Ther Sci. 2016 Dec;28(12):3384-


3389. doi: 10.1589/jpts.28.3384.  


• Transcultural adaptation and psychometric validation of a Spanish-language 


version of the "Pelvic Girdle Questionnaire". Health Qual Life Outcomes. 2017 


Feb 1;15(1):30. doi: 10.1186/s12955-017-0605-0. 


• Effectiveness of Nerve Gliding Exercises on Carpal Tunnel Syndrome: A 


Systematic Review. J Manipulative Physiol Ther. 2017 Jan;40(1):50-59. doi: 


10.1016/j.jmpt.2016.10.004.  


• Manual therapy in joint and nerve structures combined with exercises in the 


treatment of recurrent ankle sprains: A randomized, controlled trial. Man Ther. 


2016 Dec;26:141-149. doi: 10.1016/j.math.2016.08.006.  


• Effectiveness of a Treatment Involving Soft Tissue Techniques and/or Neural 


Mobilization Techniques in the Management of Tension-Type Headache: A 


Randomized Controlled Trial. Arch Phys Med Rehabil. 2017 Feb;98(2):211-


219.e2. doi: 10.1016/j.apmr.2016.08.466. Epub 2016 Sep 10. 


• Immediate effects of thoracic spinal mobilisation on erector spinae muscle 


activity and pain in patients with thoracic spine pain: a preliminary randomised 


controlled trial. Physiotherapy. 2017 Mar;103(1):90-97. doi: 


10.1016/j.physio.2015.10.016.  


• Experienced versus Inexperienced Interexaminer Reliability on Location and 


Classification of Myofascial Trigger Point Palpation to Diagnose Lateral 


Epicondylalgia: An Observational Cross-Sectional Study. Evid Based 


Complement Alternat Med. 2016;2016:6059719. doi: 10.1155/2016/6059719.  


• Comparison of cranio-cervical flexion training versus cervical proprioception 


training in patients with chronic neck pain: A randomized controlled clinical 


trial. J Rehabil Med. 2016 Jan;48(1):48-55. doi: 10.2340/16501977-2034. 


• Diastasis of symphysis pubis and labor: Systematic review. J Rehabil Res Dev. 


2015;52(6):629-40. doi: 10.1682/JRRD.2014.12.0302.  


• Effectiveness of therapeutic physical exercise in the treatment of 


patellofemoral pain syndrome: a systematic review. J Phys Ther Sci. 2015 


Jul;27(7):2387-90. doi: 10.1589/jpts.27.2387.  C
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https://www.ncbi.nlm.nih.gov/pubmed/29869575

https://www.ncbi.nlm.nih.gov/pubmed/29680324

https://www.ncbi.nlm.nih.gov/pubmed/29680324

https://www.ncbi.nlm.nih.gov/pubmed/29589410

https://www.ncbi.nlm.nih.gov/pubmed/29589410

https://www.ncbi.nlm.nih.gov/pubmed/29481640

https://www.ncbi.nlm.nih.gov/pubmed/29481640

https://www.ncbi.nlm.nih.gov/pubmed/29481640

https://www.ncbi.nlm.nih.gov/pubmed/29329890

https://www.ncbi.nlm.nih.gov/pubmed/29329890

https://www.ncbi.nlm.nih.gov/pubmed/28800304

https://www.ncbi.nlm.nih.gov/pubmed/28319883

https://www.ncbi.nlm.nih.gov/pubmed/28319883

https://www.ncbi.nlm.nih.gov/pubmed/28174457

https://www.ncbi.nlm.nih.gov/pubmed/28174457

https://www.ncbi.nlm.nih.gov/pubmed/28143502

https://www.ncbi.nlm.nih.gov/pubmed/28143502

https://www.ncbi.nlm.nih.gov/pubmed/27842937

https://www.ncbi.nlm.nih.gov/pubmed/27842937

https://www.ncbi.nlm.nih.gov/pubmed/27598553

https://www.ncbi.nlm.nih.gov/pubmed/27598553

https://www.ncbi.nlm.nih.gov/pubmed/27623523

https://www.ncbi.nlm.nih.gov/pubmed/27623523

https://www.ncbi.nlm.nih.gov/pubmed/27623523

https://www.ncbi.nlm.nih.gov/pubmed/27012824

https://www.ncbi.nlm.nih.gov/pubmed/27012824

https://www.ncbi.nlm.nih.gov/pubmed/27012824

https://www.ncbi.nlm.nih.gov/pubmed/26881005

https://www.ncbi.nlm.nih.gov/pubmed/26881005

https://www.ncbi.nlm.nih.gov/pubmed/26881005

https://www.ncbi.nlm.nih.gov/pubmed/26659920

https://www.ncbi.nlm.nih.gov/pubmed/26659920

https://www.ncbi.nlm.nih.gov/pubmed/26659920

https://www.ncbi.nlm.nih.gov/pubmed/26560443

https://www.ncbi.nlm.nih.gov/pubmed/26311988

https://www.ncbi.nlm.nih.gov/pubmed/26311988





  


• Effectiveness of dry needling on the lower trapezius in patients with 


mechanical neck pain: a randomized controlled trial. 


• Pecos-Martín D, Montañez-Aguilera FJ, Gallego-Izquierdo T, Urraca-Gesto A, 


Gómez-Conesa A, Romero-Franco N, Plaza-Manzano G. Arch Phys Med Rehabil. 


2015 May;96(5):775-81. doi: 10.1016/j.apmr.2014.12.016. Epub 2015 Jan 9. 


• Low power laser stimulation of the bone consolidation in tibial fractures of 


rats: a radiologic and histopathological analysis.Lasers Med Sci. 2015 


Jan;30(1):333-8. doi: 10.1007/s10103-014-1673-6.  


• Minimal Clinically Important Difference in Quality of Life for Patients With Low 


Back Pain. 


• Spine (Phila Pa 1976). 2017 Dec 15;42(24):1908-1916. doi: 


10.1097/BRS.0000000000002298. 


• Patients with neck pain are less likely to improve if they experience poor sleep 


quality: a prospective study in routine practice. Clin J Pain. 2015 


Aug;31(8):713-21. doi: 10.1097/AJP.0000000000000147. 


 


• Effectiveness of the Bobath concept in the treatment of stroke: a systematic 


review. Disabil Rehabil 2019; Apr 24: 1-14. Disponible en: 


https://www.tandfonline.com/doi/full/10.1080/09638288.2019.1590865 


• Minimal Clinically Important Difference in Quality of Life for Patients With Low 


Back Pain. Spine 2017;42(24):1908-16.  


• Effectiveness of the Godelieve Denys-Struyf (GDS) method in people with low 


back pain: cluster randomized controlled trial. Phys Ther. 2015 


Mar;95(3):319-36. doi: 10.2522/ptj.20140099.  


• Patients With Neck Pain are Less Likely to Improve if They Experience Poor 


Sleep Quality. Clin J Pain 2015;31(8):713-21.  


APARATO LOCOMOTOR Y NEURORREHABILITACIÓN 


• Efficacy of aquatic therapy for neck pain: a systematic review. Int J 


Biometeorol. 2019 Jun 17. doi: 10.1007/s00484-019-01738-6. 


• Evidence-based position paper on Physical and Rehabilitation Medicine 


professional practice for Adults with Acquired Brain Injury. The European PRM 


position (UEMS PRM Section). Eur J Phys Rehabil Med. 2018 Dec;54(6):971-


979. doi: 10.23736/S1973-9087.18.05502-8.  


• Evidence-based position paper on Physical and Rehabilitation Medicine 


professional practice for persons with stroke. The European PRM position 


(UEMS PRM Section). Eur J Phys Rehabil Med. 2018 Dec;54(6):957-970. doi: 


10.23736/S1973-9087.18.05501-6.  


• Evidence-based position paper on Physical and Rehabilitation Medicine 


professional practice for persons with acute and chronic pain. The European 


PRM position (UEMS PRM Section). Eur J Phys Rehabil Med. 2018 


Dec;54(6):952-956. doi: 10.23736/S1973-9087.18.05410-2.  


• Evidence-based position paper on Physical and Rehabilitation Medicine (PRM) 


professional practice for persons with spinal cord injury. The European PRM 


position (UEMS PRM Section). Eur J Phys Rehabil Med. 2018 Oct;54(5):797-


807. doi: 10.23736/S1973-9087.18.05374-1.  


• Evidence-based position paper on Physical and Rehabilitation Medicine (PRM) 


professional practice for people with cardiovascular conditions. The European 


PRM position (UEMS PRM Section). Eur J Phys Rehabil Med. 2018 


Aug;54(4):634-643. doi: 10.23736/S1973-9087.18.05310-8.  


• Evidence-based position paper on Physical and Rehabilitation Medicine (PRM) 


professional practice for people with respiratory conditions. The European PRM 


position (UEMS PRM Section). Eur J Phys Rehabil Med. 2018 Aug;54(4):624-


633. doi: 10.23736/S1973-9087.18.05309-1.  


• Evidence based position paper on Physical and Rehabilitation Medicine (PRM) 


professional practice for ageing people with disabilities. The European PRM C
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https://www.ncbi.nlm.nih.gov/pubmed/25582412

https://www.ncbi.nlm.nih.gov/pubmed/25582412

https://www.ncbi.nlm.nih.gov/pubmed/25274198

https://www.ncbi.nlm.nih.gov/pubmed/25274198
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position (UEMS PRM Section). Eur J Phys Rehabil Med. 2017 Oct;53(5):802-


811. doi: 10.23736/S1973-9087.17.04864-X.  


• Evidence-based position paper on Physical and Rehabilitation Medicine (PRM) 


professional practice for people with obesity and related comorbidities. The 


European PRM position (UEMS PRM Section). Eur J Phys Rehabil Med. 2017 


Aug;53(4):611-624. doi: 10.23736/S1973-9087.17.04880-8. Epub 2017 Jul 5.  


• Burnout syndrome prevalence in physiotherapists. Rev Assoc Med Bras (1992). 


2017 Apr;63(4):361-365. doi: 10.1590/1806-9282.63.04.361. 


• Evidence based position paper on physical and rehabilitation medicine (PRM) 


practice for people with spinal deformities during growth. The European PRM 


position (UEMS PRM Section). Eur J Phys Rehabil Med. 2017 Feb;53(1):125-


131. doi: 10.23736/S1973-9087.16.04406-3. Epub 2016 Jul 14. 


• Methodology of "Physical and Rehabilitation Medicine practice, Evidence Based 


Position Papers: the European position" produced by the UEMS-PRM Section. 


Eur J Phys Rehabil Med. 2016 Feb;52(1):134-41. Epub 2015 Dec 17. 


• Epidemiological data on acupuncture and physical and rehabilitation medicine 


in the European Union. J Tradit Chin Med. 2015 Aug;35(4):478-82. 


• The effects of ear acupressure, massage therapy and no therapy on symptoms 


of dementia: a randomized controlled trial. Clin Rehabil. 2015 Jul;29(7):683-


93. doi: 10.1177/0269215514554240. Epub 2014 Oct 16. 


• Animal assisted interventions in neurorehabilitation: a review of the most 


recent literature. Neurologia. 2015 Jan-Feb;30(1):1-7. doi: 


10.1016/j.nrl.2013.01.012.  


BIOQUÍMICA Y NUTRICIÓN 


• Assessment of nutritional status, and habits and food preferences in a child-


youth population (7 to 16 years) of the Community of Madrid. Nutr Hosp. 


2019;36(2):394–404.  


• Consensus document on exclusion diets in irritable bowel syndrome (IBS). Rev 


Esp Enferm Dig. 2018 Dec;35(12):1450–66.  


• 3hort, medium and long-term benefits of human milk intake in very-low-birth-


weight infants [Beneficios a corto, medio y largo plazo de la ingesta de leche 


humana en recién nacidos de muy bajo peso]. Nutr Hosp 2017;34(5):1059–


66.  


• Hand grip dynamometry references by height ranges in pediatric and 


adolescent age [Referencias para dinamometría manual en función de la 


estatura en edad pediátrica y adolescente]. Nutr Clin y Diet Hosp 


2017;37(4):135–9.  


• Probabilistic risk analysis of mercury intake via food consumption in Spain. J 


Trace Elem Med Biol. 2017 Sep;43:135-141. doi: 


10.1016/j.jtemb.2016.12.014.  


• Prevalence of the Metabolically Healthy Phenotype in Overweight and Obese 


Spanish Adults. Rev Esp Cardiol (Engl Ed). 2016 Feb;69(2):216-7. doi: 


10.1016/j.rec.2015.09.021. 


• Consensus document on the prevention of methylmercury exposure in Spain: 


Study group for the prevention of Me-Hg exposure in Spain (GEPREM-Hg). J 


Trace Elem Med Biol. 2015 Oct;32:122-34. doi: 10.1016/j.jtemb.2015.05.007.  


• Prevalence of the Metabolically Healthy Phenotype in Overweight and Obese 


Spanish Adults [Prevalencia del fenotipo metabólicamente sano entre 


españoles adultos con exceso de peso]. Rev Esp Cardiol 2016;69(2):216–7.  


• El índice cintura-talla es un eficaz indicador antropométrico de la hipertensión 


en escolares. Nutr Hosp 2016;33(2):506–7.  


• Eating habits and preferences among the student population of the 


Complutense University of Madrid. Public Health Nutr. 2015 Oct;18(14):2654-


9. doi: 10.1017/S1368980015000026.   
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ACTIVIDAD FÍSICA EN LA PROMOCIÓN DE LA SALUD Y EN LA PREVENCIÓN DE LA 


ENFERMEDAD 


• Mechanical efficiency of high versus moderate intensity aerobic exercise in 


coronary heart disease patients: A randomized clinical trial. Cardiol J. 


2019;26(2):130–7.  


• Neuromuscular Parameters Predict the Performance in an Incremental Cycling 


Test. Int J Sports Med. 2018 Nov;39(12):909–15.  


• Effects of age, sex, sweat rate and environmental conditions on heart rate and 


perceived exertion in indoor cycling. J Sports Med Phys Fitness. 2018 


Jun;58(6):825–30.  


• The QardioArm App in the Assessment of Blood Pressure and Heart Rate: 


Reliability and Validity Study. JMIR mHealth uHealth. 2017 Dec;5(12):e198.  


• Load-, Force-, and Power-Velocity Relationships in the Prone Pull-Up Exercise. 


Int J Sports Physiol Perform. 2017 Oct;12(9):1249–55.  


• Effects of high-intensity interval versus continuous exercise training on post-


exercise heart rate recovery in coronary heart-disease patients. Int J Cardiol. 


2017 Oct;244:17–23.  


• EXERCISE INTENSITY DURING INDOOR CYCLING. Rev Int Med y Ciencias de la 


Act Fis y del Deport. 2017 Sep;17(67):481–91.  


• Upper extremity deep vein thrombosis in a triathlete: Again intense endurance 


exercise as a thrombogenic risk. Am J Emerg Med. 2017 May;35(5).  


• Effects of a nasal ventilator restriction device on lung ventilation and gas 


exchange during exercise in healthy subjects. Nutr Hosp. 2016;33(2):444–50.  


• Heart rate recovery normality data recorded in response to a maximal exercise 


test in physically active men. Eur J Appl Physiol. 2014 Jun;114(6):1123–8.  


PIE DIABÉTICO 


• Optimal wound closure of diabetic foot ulcers with early initiation of TLC-NOSF 


treatment: post-hoc analysis of Explorer. J Wound Care. 2019 Jun;28(6):358–


67.  


• Ultrasound-assisted debridement of neuroischaemic diabetic foot ulcers, 


clinical  and microbiological effects: a case series. J Wound Care. 2018 


May;27(5):278–86.  


• Advances in dermoepidermal skin substitutes for diabetic foot ulcers. Curr 


Vasc Pharmacol. 2019 Apr;  


• Complications associated with the approach to metatarsal head resection in 


diabetic foot osteomyelitis. Int Wound J. 2019 Apr;16(2):467–72.  


• Correlation between Empirical Antibiotic Therapy and Bone Culture Results in 


Patients with Osteomyelitis. Adv Skin Wound Care. 2019 Jan;32(1):41–4.  


• Cortical disruption is the most reliable and accurate plain radiographic sign in  


the diagnosis of diabetic foot osteomyelitis. Vol. 36, Diabetic medicine : a 


journal of the British Diabetic Association. England; 2019. p. 258–9.  


• Digital Deformity Assessment Prior to Percutaneous Flexor Tenotomy for 


Managing Diabetic Foot Ulcers on the Toes. J Foot Ankle Surg. 2019 


May;58(3):453–7.  


• Early Foot Structural Changes After Lateral Column Exostectomy in Patients 


With Charcot Foot. Int J Low Extrem Wounds. 2019 May;1534734619848553.  


• Metalloproteinases in chronic and acute wounds: A systematic review and 


meta-analysis. Wound Repair Regen. 2019 Jul;27(4):415–20.  


• Predictors of Diabetic Foot Reulceration beneath the Hallux. J Diabetes Res. 


2019;2019:9038171. 


• Hard-to-heal diabetic foot ulcers treated using negatively charged polystyrene 


microspheres: a prospective case series. J Wound Care. 2019 Feb 


2;28(2):104-109. doi: 10.12968/jowc.2019.28.2.104. 


• To Smoke or Not To Smoke: Cigarettes Have a Negative Effect on Wound 


Healing of Diabetic Foot Ulcers. Int J Low Extrem Wounds. 2018 C
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Dec;17(4):258-260. doi: 10.1177/1534734618808168. 


• Management of hard-to-heal diabetic foot ulcers: local use of autologous 


leucocytes, platelets and fibrin multi-layered patches (LeucoPatch). Ann Transl 


Med. 2018 Dec;6(Suppl 2):S126. doi: 10.21037/atm.2018.12.44.  


• Reflections on the effects of nitric oxide produced by a new dressing in the 


local management of diabetic foot ulcers. Ann Transl Med. 2018 Dec;6(Suppl 


2):S101. doi: 10.21037/atm.2018.11.34.  


• Digital Deformity Assessment Prior to Percutaneous Flexor Tenotomy for 


Managing Diabetic Foot Ulcers on the Toes. J Foot Ankle Surg. 2019 Feb 6. pii: 


S1067-2516(18)30419-8. doi: 10.1053/j.jfas.2018.09.015.  


• Predictors of Diabetic Foot Reulceration beneath the Hallux. J Diabetes Res. 


2019 Jan 8;2019:9038171. doi: 10.1155/2019/9038171.  


• Complications associated with the approach to metatarsal head resection in 


diabetic foot osteomyelitis. Int Wound J. 2018 Dec 26. doi: 


10.1111/iwj.13055. [Epub ahead of print] 


• Preliminary experience of an expert panel using Triangle Wound Assessment 


for the evaluation of chronic wounds. J Wound Care. 2018 Nov 2;27(11):790-


796. doi: 10.12968/jowc.2018.27.11.790. 


• Correlation between Empirical Antibiotic Therapy and Bone Culture Results in 


Patients with Osteomyelitis. Adv Skin Wound Care. 2019 Jan;32(1):41-44. doi: 


10.1097/01.ASW.0000542527.48815.1f. 


• Cortical disruption is the most reliable and accurate plain radiographic sign in 


the diagnosis of diabetic foot osteomyelitis. Diabet Med. 2019 Feb;36(2):258-


259. doi: 10.1111/dme.13824. No abstract available. 


• Analysis of recurrent ulcerations at a multidisciplinary diabetic Foot unit after 


implementation of a comprehensive Foot care program. Endocrinol Diabetes 


Nutr. 2018 Oct;65(8):438.e1-438.e10. doi: 10.1016/j.endinu.2018.03.012.  


• Ultrasound-assisted debridement of neuroischaemic diabetic foot ulcers, 


clinical and microbiological effects: a case series. J Wound Care. 2018 May 


2;27(5):278-286. doi: 10.12968/jowc.2018.27.5.278. 


• Perception of diabetic foot ulcers among general practitioners in four European 


countries: knowledge, skills and urgency. J Wound Care. 2018 May 


2;27(5):310-319. doi: 10.12968/jowc.2018.27.5.310. 


• Identifying and treating foot ulcers in patients with diabetes: saving feet, legs 


and lives. J Wound Care. 2018 May 1;27(Sup5):S1-S52. doi: 


10.12968/jowc.2018.27.Sup5.S1.  


• Interobserver reliability of the ankle-brachial index, toe-brachial index and 


distal pulse palpation in patients with diabetes. Diab Vasc Dis Res. 2018 


Jul;15(4):344-347. doi: 10.1177/1479164118767599.  


• Delayed referral of patients with diabetic foot ulcers across Europe: patterns 


between primary care and specialised units. J Wound Care. 2018 Mar 


2;27(3):186-192. doi: 10.12968/jowc.2018.27.3.186. 


• Advantages of early diagnosis of diabetic neuropathy in the prevention of 


diabetic foot ulcers. Diabetes Res Clin Pract. 2018 Dec;146:148-154. doi: 


10.1016/j.diabres.2017.12.018.  


• Sucrose octasulfate dressing versus control dressing in patients with 


neuroischaemic diabetic foot ulcers (Explorer): an international, multicentre, 


double-blind, randomised, controlled trial. Lancet Diabetes Endocrinol. 2018 


Mar;6(3):186-196. doi: 10.1016/S2213-8587(17)30438-2.  


• Diagnostic and therapeutic update on diabetic foot osteomyelitis. Endocrinol 


Diabetes Nutr. 2017 Feb;64(2):100-108. doi: 10.1016/j.endinu.2016.10.008.  


• Validation of an algorithm to predict reulceration in amputation patients with 


diabetes. Int Wound J. 2017 Jun;14(3):523-528. doi: 10.1111/iwj.12639.  


• Forefoot ulcer risk is associated with foot type in patients with diabetes and 


neuropathy. C
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Diabetes Res Clin Pract. 2016 Apr;114:93-8. doi: 


10.1016/j.diabres.2016.01.008.  


• What Is the Clinical Utility of the Ankle-Brachial Index in Patients With Diabetic 


Foot Ulcers and Radiographic Arterial Calcification? Int J Low Extrem Wounds. 


2015 Dec;14(4):372-6. doi: 10.1177/1534734615596906.  


• Analysis of Ulcer Recurrences After Metatarsal Head Resection in Patients Who 


Underwent Surgery to Treat Diabetic Foot Osteomyelitis. Int J Low Extrem 


Wounds. 2015 Jun;14(2):154-9. doi: 10.1177/1534734615588226.  


• Conservative Surgery of Diabetic Forefoot Osteomyelitis: How Can I Operate 


on This Patient Without Amputation? Int J Low Extrem Wounds. 2015 


Jun;14(2):108-31. doi: 10.1177/1534734614550686.  


PIE REUMÁTICO 


• OMERACT agreement and reliability study of ultrasonographic elementary 


lesions in osteoarthritis of the foot. RMD open. 2019;5(1):e000795.  


• The feet in systemic lupus erythematosus; are we underestimating their 


involvement and functional impact? Clin Exp Rheumatol. 2016;34(4):609–17.  


• To what extent is foot pain related to biomechanical changes and ultrasound-


detected abnormalities in rheumatoid arthritis? Clin Exp Rheumatol. 


2016;34(3):480–8.  


• PREVALENCE OF ULTRASOUND-DETECTED FINDINGS IN FOOT IN JUVENILE 


IDIOPATHIC ARTHRITIS VERSUS HEALTHY CHILDREN: ASSOCIATION TO 


PAEDIATRIC FOOT POSTURE. Ann Rheum Dis. 2016 Jun;75(2):162.  


• TO WHAT EXTENT IS FOOT PAIN ATTRIBUTABLE TO DISEASE ACTIVITY IN RA 


PATIENTS? Ann Rheum Dis. 2015 Jun;74(2):976.  


• Personalized Orthoses as a Good Treatment Option for Charcot Neuro-


osteoarthropathy of the Foot. J Am Podiatr Med Assoc. 2014;104(4):375–82.  


ESTILOS DE COMPORTAMIENTO E INFLUENCIA DE LOS DETERMINANTES DE SALUD EN 


EL CICLO VITAL DURANTE EL PROCESO SALUD ENFERMEDAD 


• Talent management in university students through collaborative work [Gestión 


del talento en los estudiantes universitarios a través del trabajo colaborativo]. 


Opcion 2015;31(Special Issue 5):1060-74. 


PROCESOS PSICOLÓGICOS, SALUD Y ENFERMEDAD 


• On the Validity and Efficacy of Clinical Hypnosis. Critical Assessment of the 


WTO Observatory Document against Pseudosciences, Pseudotherapies, 


Intrusionism and Sanitary Sects in relation to Hypnotherapy. Clin Y SALUD. 


marzo de 2018;29(1):45-7.  


• Evaluación de la Sugestionabilidad en Trastornos Emocionales. Un Estudio 


Exploratorio. Clínica y Salud 2018;29(3): 139-45.  


• Psychological characteristics of dissociation in general population. Clínica y 


Salud 2017;28(3):101-6.  


• Disociación, personalidad, sugestionabilidad, alexitimia y dificultades en la 


regulación emocional: un estudio correlacional. Clínica y Salud 


2016;27(3):147-55.  


• Detection of symptom exaggeration in whiplash: Patients versus analogue 


participants [Detección de exageración de síntomas en esguince cervical: 


pacientes clínicos versus sujetos análogos]. Trauma (Spain) 2014;25(1):4-10.  
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En todo caso, se observan los criterios de accesibilidad universal y diseño para todos, 


según lo dispuesto en la Ley 51/2003, de 2 de diciembre de igualdad de 


oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con 
discapacidad. 


 


 
7.1 Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios 


disponibles 
 


Existen dos aulas creadas específicamente para el desarrollo del Máster y están 
ubicadas en la primera planta de la Facultad de Medicina: POP 1 y POP 2, dotadas de 
cañón para la proyección y ordenador. 


Cuenta además con el Aula Inteligente (segunda planta de la Clínica Universitaria de 
Podología) y la Sala de Grados (tercera planta del Pabellón II de la Facultad de Medicina). 


Biblioteca: Se encuentra ubicada en la planta sótano del Pabellón I de la Facultad de 
Medicina y tiene una capacidad para 160 alumnos. El equipamiento de la biblioteca 
dispone de sistemas de conexión de datos a través de múltiples puntos de acceso a la red 


de la UCM, así como conexión inalámbrica, 14.800 libros y 150 publicaciones. 


Centro de documentación: Se encuentra ubicado en la planta sótano del Pabellón I de la 
Facultad de Medicina, con una capacidad para 22 puestos de investigación. El 
equipamiento de la biblioteca dispone de sistemas de conexión de datos a través de 


múltiples puntos de acceso a la red de la UCM, así como conexión inalámbrica. 


Aulas de Enseñanzas Virtuales: 


Aula de Informática de la Escuela Universitaria de Enfermería, Fisioterapia y Podología. Se 
encuentra ubicada en la tercera planta del Pabellón II de la Facultad de Medicina (medio 
pasillo) y se trata de un aula en plano con una capacidad para 30 puestos. 


Aula de Informática del Instituto Universitario de Drogodependencias. Ubicada en la 
tercera planta del Pabellón I de la Facultad de Medicina y dispone de 15 puestos 


informáticos. 


El equipamiento docente de las aulas consiste en sistemas de conexión de datos a través 


de múltiples puntos de acceso a la red de la UCM, así como conexión inalámbrica, 
videoproyección integrada en el aula y en coordinación con el sistema de red. 


Se cuenta además con un “aula móvil”, formada por 30 ordenadores portátiles que 
permiten conectarse a la red. 


Para hacer efectivo el derecho a la igualdad de oportunidades de las personas con 


discapacidad se han tenido en cuenta las recomendaciones sobre accesibilidad y supresión 
de barreras arquitectónicas realizadas desde la Oficina para la Integración de Personas 


con Discapacidad de la Universidad Complutense de Madrid. 


 


7.1 Previsión de adquisición de los recursos materiales y servicios 
necesarios. 


 


Mecanismos para garantizar la revisión y mantenimiento de materiales y 


servicios 


El Gerente tiene la tarea de mantenimiento y puesta a punto del equipamiento e 


7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
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instalaciones de la Universidad. Por su parte, los servicios informáticos se encargan de la 


revisión, actualización y mantenimiento de las aulas de informática así como el servicio 
de archivos y bibliotecas aseguran los servicios de revisión, actualización y 


mantenimiento. 
Los medios materiales son los adecuados para garantizar el funcionamiento de los 


servicios correspondientes a las enseñanzas impartidas, permitiendo los tamaños de 
grupos previstos, el ajuste de las metodologías de enseñanza-aprendizaje, etc. 


Los espacios dedicados a biblioteca, sala de lectura y trabajo en grupo, así como los 


recursos bibliográficos son suficientes y accesibles para cubrir lo previsto en los 
programas de las materias. 
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ICM-5: Tasa de Abandono


Cohorte de Entrada: 2016-17 
 Centro: FACULTAD DE ENFERMERÍA, FISIOTERAPIA Y PODOLOGÍA 


 Plan de Estudios: MÁSTER UNIVERSITARIO EN INVESTIGACIÓN EN CUIDADOS DE LA SALUD (0638) 


COHORTE DE ENTRADA 2016-17


Plan de Estudios 
más Código


Duración
del plan 
(años)


Sexo Nº de 
Estudiantes
de Nuevo 
Ingreso


Nº de 
Abandonos
en Primer 
Año


% 
Abandonos
en Primer 
Año


Nº de 
Abandonos
en 
Segundo 
Año


% de 
Abandonos
en 
Segundo 
Año


Nº de 
Abandonos
en Tercer 
Año


% de 
Abandonos
en Tercer 
Año


ICM-5


MÁSTER 
UNIVERSITARIO
EN 
INVESTIGACIÓN
EN CUIDADOS 
DE LA SALUD 
(0638)


1 HOMBRE 16 2 12,50% 0 0,00% 0 0,00% 12,50%


MUJER 31 0 0,00% 0 0,00% 0 0,00% 0,00%


Suma Total 47 2 4,26% 0 0,00% 0 0,00% 4,26%
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ICM-7: Tasa de Eficiencia de los Egresados


Curso Académico: 2017-18 
 Centro: FACULTAD DE ENFERMERÍA, FISIOTERAPIA Y PODOLOGÍA 
 Plan de Estudios: MÁSTER UNIVERSITARIO EN INVESTIGACIÓN EN 


CUIDADOS DE LA SALUD (0638) 
 


Plan de Estudios 
más Código


Duración
del plan 
(años)


Sexo Nº 
Egresados
en el 
Curso 
(población
óptima)


Nº de 
Créditos 
Superados
desde el 
Inicio


Nº de 
Créditos 
Matriculados
desde el 
Inicio


ICM-7


MÁSTER 
UNIVERSITARIO
EN 
INVESTIGACIÓN
EN CUIDADOS 
DE LA SALUD 
(0638)


1 HOMBRE 13 780 834 93,53%


MUJER 39 2.340 2.412 97,01%


Total 52 3.120 3.246 96,12%


Datos extraidos el 18/12/2018
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ICM-8: Tasa de Graduación


Cohorte de Entrada: 2016-17 
 Centro: FACULTAD DE ENFERMERÍA, FISIOTERAPIA Y 


PODOLOGÍA 
 Plan de Estudios: MÁSTER UNIVERSITARIO EN INVESTIGACIÓN 


EN CUIDADOS DE LA SALUD (0638) 


COHORTE DE ENTRADA 2016-17


Plan de Estudios 
más Código


Duración
del plan 
(años)


Sexo Nº 
Egresados
de la 
Cohorte 
(población
óptima a 
TC)


Nº de 
Estudiantes
de Nuevo 
Ingreso 
(población 
óptima a 
TC)


ICM-8


MÁSTER 
UNIVERSITARIO
EN 
INVESTIGACIÓN
EN CUIDADOS 
DE LA SALUD 
(0638)


1 HOMBRE 11 12 91,67%


MUJER 24 24 100,00%


Total 35 36 97,22%


Suma Total 35 36 97,22%


Datos extraidos el 18/12/2018
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I. COMUNIDAD DE MADRID


C) Otras Disposiciones


Universidad Complutense de Madrid


15 DECRETO Rectoral 16/2015, de 15 de junio, de creación de los Vicerrectorados
de la Universidad Complutense de Madrid, de delegación de competencias en es-
tos y otros órganos unipersonales y de diversas cuestiones de índole organizativo.


Con el objetivo de hacer de la Universidad Complutense una Universidad pública de
calidad nacional e internacional, garantizar el mejor desarrollo de sus funciones y el ejerci-
cio de su responsabilidad social y proporcionar un funcionamiento dinámico y adaptado a
los fines perseguidos, se hace preciso adoptar algunas medidas de índole organizativa que
permitan asegurar una gestión ágil, eficiente y transparente.


De acuerdo con lo establecido en el artículo 67 de los Estatutos de la Universidad
Complutense de Madrid, aprobados por Decreto 58/2003, de 8 de mayo (BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 285, de 28 de mayo), los Vicerrectores, que
serán nombrados por el Rector, tienen por misión asistirle en el gobierno de la Universi-
dad, coordinando y dirigiendo las actividades que les sean delegadas por este. El Regla-
mento de Gobierno de la Universidad Complutense de Madrid, aprobado por Acuerdo del
Consejo de Gobierno de fecha 13 de julio de 2005 (“Boletín Oficial de la Universidad
Complutense de Madrid” número 10, de 25 de noviembre), establece, por su parte, en sus
artículos 91, 93.2 y 95, que cada uno de los Vicerrectorados será responsable del ámbito
de actividades, así como de las competencias específicas, que el Rector le delegue, según
se establezca en un Decreto Rectoral que será objeto de publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y en el “Boletín Oficial de la Universidad Complu-
tense de Madrid”, en aplicación de los artículos 91 y 94 del mismo Reglamento.


En este marco normativo, el presente Decreto Rectoral tiene por objeto principal la crea-
ción de los distintos Vicerrectorados y la fijación del ámbito funcional en el que desarrolla-
rán actividades y ejercerán competencias por delegación del Rector, con especificación de
determinadas vinculaciones orgánicas. Se recogen, a su vez, una serie de delegaciones espe-
cíficas a favor de la Secretaría General y la Gerencia, que vienen a complementar las com-
petencias de las que son titulares por atribución de los Estatutos de la Universidad.


Es, asimismo, necesario precisar las previsiones de suplencia tanto del Rector como de
los titulares de los diversos Vicerrectorados a que se refiere, con carácter general, el artícu-
lo 17 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de
enero, y, de forma más precisa en el ámbito de la Universidad Complutense de Madrid, los
artículos 88 y 97 del Reglamento de Gobierno de esta Universidad.


Por ello, este Rectorado ha dispuesto lo siguiente:


Artículo 1


Vicerrectorados


La Universidad Complutense de Madrid cuenta con los siguientes Vicerrectorados, de-
pendientes directamente del Rector:


a) Vicerrectorado de Política Académica y Profesorado.
b) Vicerrectorado de Planificación y Evaluación Institucional.
c) Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y Cooperación.
d) Vicerrectorado de Política Científica, Investigación y Doctorado.
e) Vicerrectorado de Transferencia del Conocimiento y Emprendimiento.
f) Vicerrectorado de Calidad.
g) Vicerrectorado de Estudios.
h) Vicerrectorado de Planificación Económica y Gestión de Recursos.
i) Vicerrectorado de Tecnologías de la Información.
j) Vicerrectorado de Extensión Universitaria, Cultura y Deporte.
k) Vicerrectorado de Estudiantes.
l) Vicerrectorado de Relaciones Institucionales y Gabinete del Rector.
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Los Vicerrectorados, junto con la Secretaría General y la Gerencia, integran el Conse-
jo de Dirección, que asistirá al Rector en el ejercicio de sus competencias.


Los Vicerrectorados, que serán responsables de la elaboración de la propuesta de lí-
neas estratégicas correspondientes a su ámbito de competencias, estarán dotados de los me-
dios personales y materiales necesarios para el ejercicio de su actividad.


Artículo 2


Vicerrectorado de Política Académica y Profesorado


1. Se crea el Vicerrectorado de Política Académica y Profesorado, que será respon-
sable de las materias relacionadas con la política académica y el profesorado.


2. Dentro del ámbito funcional identificado en el apartado anterior, el Vicerrectora-
do de Política Académica y Profesorado desarrollará las siguientes actividades y ejercerá,
por delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La presidencia de la Comisión Académica.
b) La presidencia, cuando corresponda a la Universidad, de la Comisión Mixta de la


Universidad y los Hospitales Universitarios vinculados.
c) La planificación y desarrollo de la política de profesorado de la Universidad Com-


plutense de Madrid, incluyendo la propuesta de los criterios y parámetros para la
elaboración de un documento de plantilla de Personal Docente e Investigador y la
preparación del mismo.


d) El ejercicio de las funciones atribuidas al Rector en relación con el régimen jurídi-
co del Personal Docente e Investigador, incluyendo el acceso, permisos y licen-
cias, situaciones administrativas, régimen académico, retributivo y disciplinario,
con excepción expresa de la facultad de imposición de sanciones disciplinarias al
profesorado.


e) El otorgamiento de las venias docentes del profesorado, incluido el de los Centros
de Enseñanza Universitaria adscritos a la Universidad Complutense de Madrid.


f) La participación en las negociaciones que se lleven a cabo con los órganos de re-
presentación del Personal Docente e Investigador, de acuerdo con las instruccio-
nes que el Rector le confiera.


g) El diseño y puesta en práctica de las acciones formativas oportunas para el Perso-
nal Docente e Investigador.


h) Las relaciones con la Oficina de Igualdad de Género en todo lo relativo al Personal
Docente e Investigador.


i) Cuantas otras competencias vengan atribuidas al Rector en el ámbito funcional
atribuido a este Vicerrectorado.


3. Corresponden al Vicerrectorado de Política Académica y Profesorado las relacio-
nes con los Hospitales Universitarios y Asociados.


Artículo 3


Vicerrectorado de Planificación y Evaluación Institucional


1. Se crea el Vicerrectorado de Planificación y Evaluación Institucional, que será
responsable del diseño y seguimiento de la estructura institucional de la Universidad en
cuanto a sus diversos centros y estructuras docentes e investigadoras sin perjuicio de las
adscripciones concretas a otros Vicerrectorados que se especifiquen.


2. Dentro del ámbito funcional identificado en el apartado anterior, el Vicerrectora-
do de Planificación y Evaluación Institucional desarrollará las siguientes actividades y ejer-
cerá, por delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La presidencia de la Comisión de Estudio de Estructuras de Centros.
b) La planificación y desarrollo de la política de centros y estructuras docentes e in-


vestigadoras de la Universidad Complutense de Madrid, así como la evaluación
del desempeño de su funciones.


c) La propuesta de creación, modificación o supresión de Facultades y Escuelas.
d) La propuesta de creación, modificación o supresión de Departamentos Universita-


rios, Secciones Departamentales, Institutos Universitarios de Investigación y de-
más centros y estructuras docentes e investigadoras de la Universidad, salvo los
Centros de Apoyo a la Investigación y aquellos otros que se asignen expresamen-
te a otro Vicerrectorado.
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e) La coordinación de los procesos electorales en Facultades, Departamentos e Insti-
tutos Universitarios.


f) El nombramiento y cese de los Directores y demás cargos académicos de Departa-
mentos, Secciones Departamentales, Institutos Universitarios de Investigación y
demás centros y estructuras docentes e investigadoras de la Universidad adscritos
al Vicerrectorado.


g) El nombramiento y cese de los cargos académicos de las Facultades, salvo los De-
canos y Directores de Escuelas.


h) La coordinación de las relaciones de la Universidad con los Centros adscritos.
3. Corresponden al Vicerrectorado de Planificación y Evaluación Institucional las


relaciones con las Escuelas de Especialización Profesional, el Hospital Clínico Veterinario
y las Clínicas Universitarias de la Universidad Complutense de Madrid.


Artículo 4


Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y Cooperación


1. Se crea el Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y Cooperación, que será
responsable de todo lo concerniente a las relaciones entabladas por la Universidad Complu-
tense de Madrid con instituciones públicas y privadas, particularmente Universidades y
Centros de Investigación, extranjeras, así como la política complutense de cooperación, en
colaboración, en este último caso, con el Vicerrectorado de Relaciones Institucionales y
Gabinete del Rector.


2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado
desarrollará las siguientes actividades y ejercerá, por delegación, las competencias especí-
ficas que se detallan:


a) La planificación y desarrollo de la política de relaciones internacionales y de coo-
peración de la Universidad, esta última en colaboración con el Vicerrectorado de
Relaciones Institucionales y Gabinete del Rector.


b) El establecimiento y seguimiento de relaciones académicas, culturales o científi-
cas con instituciones extranjeras y el desarrollo de programas internacionales de
cooperación académica y científica.


c) La promoción, coordinación, preparación, firma, ejecución y seguimiento de la po-
lítica universitaria de convenios y proyectos internacionales, salvo en el supuesto
de que tales competencias estén atribuidas a otro órgano por razón de la materia.


d) La promoción, coordinación, preparación, firma, ejecución y seguimiento de la
política universitaria de convenios para acciones de cooperación, en colaboración
con el Vicerrectorado de Relaciones Institucionales y Gabinete del Rector.


e) La gestión de las relaciones con la Agencia Española de Cooperación Internacio-
nal y demás organismos públicos de cooperación al desarrollo, en colaboración
con el Vicerrectorado de Relaciones Institucionales y Gabinete del Rector.


f) La supervisión de la Escuela Complutense Latinoamericana.
g) Las relaciones del Consejo de Dirección con los centros de la Universidad Com-


plutense en el exterior.
h) El seguimiento de las actividades relativas a educación superior que se desarrollen


en foros internacionales.
i) La gestión del programa Erasmus y otros programas de movilidad internacional de


estudiantes y profesores y el apoyo e iniciativas de acogida a los estudiantes y pro-
fesores visitantes, en coordinación con los Vicerrectorados de Estudiantes y de
Política Académica y Profesorado.


j) Cuantas otras funciones vengan atribuidas al Rector en materia de relaciones in-
ternacionales, incluida la representación de la Universidad Complutense de
Madrid, siempre que no resulte obligada la intervención del Rector por la natura-
leza de dicha representación.


3. Corresponden al Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y Cooperación las
relaciones con el Real Colegio Complutense en Harvard y demás centros Complutenses en
el extranjero, así como el Centro Complutense para la Enseñanaza del Español.
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Artículo 5


Vicerrectorado de Política Científica, Investigación y Doctorado


1. Se crea el Vicerrectorado de Política Científica, Investigación y Doctorado, que
será responsable de la definición, impulso y seguimiento de la política científica y de inves-
tigación de la Universidad Complutense de Madrid, integrando las cuestiones relativas a los
estudios de doctorado.


2. Dentro del ámbito funcional identificado en el apartado anterior, el Vicerrectora-
do de Política Científica, Investigación y Doctorado desarrollará las siguientes actividades
y ejercerá, por delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La presidencia de la Comisión de Investigación, en los términos de lo previsto en
el artículo 169.1 de los Estatutos de la Universidad Complutense de Madrid.


b) La presidencia de la Comisión de Doctorado.
c) La planificación y desarrollo de la política de investigación, incluyendo la partici-


pación de la Universidad Complutense de Madrid en las convocatorias en materia
de investigación de las administraciones y organismos nacionales e internaciona-
les, en colaboración con el Vicerrectorado de Transferencia del Conocimiento y
Emprendimiento.


d) El impulso, seguimiento y coordinación de las cuestiones relativas al Campus de
Excelencia Internacional, sin perjuicio de las competencias atribuidas al Vicerrec-
torado de Estudios.


e) La propuesta y gestión de planes de investigación propios, anuales o plurianuales,
incluyendo las cuestiones relativas a su financiación.


f) La gestión de programas propios de becas, bolsas de viaje y otras ayudas persona-
les para la formación de investigadores, estancias y desplazamientos de profeso-
res, ayudantes y becarios en otros centros.


g) El seguimiento de las actividades de los Institutos Universitarios de Investigación
de la Universidad Complutense de Madrid y de la Escuela de Doctorado, en coor-
dinación con el Vicerrector de Planificación y Evaluación Institucional.


h) La firma de convenios de investigación, así como la presentación de ofertas y la
firma de contratos con otras Administraciones Públicas, cualquiera que sea su ám-
bito, en los que la Universidad Complutense resulte adjudicataria, de conformidad
con la legislación de contratos del sector público.


i) La propuesta de creación, modificación y supresión de Centros de Asistencia a la
Investigación, así como el seguimiento de sus actividades científicas.


j) La coordinación de los planes de estudio de Doctorado.
k) El establecimiento de la programación docente y el seguimiento de los estudios


universitarios oficiales de doctorado, incluyendo el diseño y la supervisión de los
procesos de acceso y admisión de estudiantes a los mismos, en colaboración con
el Vicerrectorado de Estudiantes.


l) El apoyo a los Departamentos y a los Centros para el desarrollo de los programas
de Doctorado.


m) La elaboración de la propuesta de oferta de titulaciones conjuntas de Doctorado de
carácter interfacultativo o de la Universidad Complutense de Madrid con otras
Universidades nacionales o extranjeras, en colaboración, en este último caso, con
el Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y Cooperación.


n) Las cuestiones relativas a los títulos académicos oficiales de Doctorado, excepto
la expedición de los mismos.


o) La dirección de la política bibliotecaria, potenciando y mejorando los servicios bi-
bliotecarios de la Universidad Complutense.


p) Cuantas otras competencias vengan atribuidas al Rector en relación a las materias
de este Vicerrectorado.


3. Del Vicerrectorado de Política Científica, Investigación y Doctorado dependerá la
Biblioteca de la Universidad Complutense.


Artículo 6


Vicerrectorado de Transferencia del Conocimiento y Emprendimiento


1. Se crea el Vicerrectorado de Transferencia del Conocimiento y Emprendimiento
para la incentivación de las relaciones universidad-sociedad con el fin de contribuir al de-
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sarrollo económico, cultural, artístico, científico y técnico de la sociedad, con especial aten-
ción al impulso de iniciativas de emprendimiento.


2. Dentro del ámbito funcional identificado en el apartado anterior, el Vicerrectora-
do de Transferencia del Conocimiento y Emprendimiento desarrollará las siguientes activi-
dades y ejercerá, por delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La definición y puesta en práctica de estrategias que fomenten el papel de la Univer-
sidad Complutense de Madrid como un instrumento para contribuir al desarrollo
económico, cultural, artístico, científico y técnico de la sociedad.


b) El desarrollo de la política de relaciones con las empresas y otras instituciones pú-
blicas y privadas que favorezcan la visibilidad de la labor docente, investigadora
y cultural de la Universidad Complutense de Madrid.


c) La planificación y desarrollo de políticas que permitan la generación de polos de
innovación, la elaboración de programas de valorización y transferencia del cono-
cimiento.


d) El ejercicio de las competencias que, en materia de autorización y suscripción de
contratos a que hace referencia el artículo 83 de la Ley Orgánica de Universidades
y el 173 de los Estatutos de la Universidad, prevé el artículo 174 de estos últimos.


e) El impulso y seguimiento de las cátedras Universidad-Empresa.
f) La firma de contratos de investigación con la Unión Europea dentro de los sucesi-


vos programas marco de la misma.
g) La autorización y solicitud de inscripción y registro de patentes, prototipos y res-


tantes modalidades de la propiedad industrial, así como el otorgamiento de licen-
cias, en exclusiva o no, sobre las patentes y otras modalidades de propiedad indus-
trial de titularidad de la Universidad.


h) La firma, en nombre de la Universidad Complutense, de las escrituras de constitu-
ción de Empresas de Base Tecnológica en cuyo capital social participe la Univer-
sidad, de conformidad con la normativa vigente; de las escrituras de ampliación
de capital y del resto de actos societarios que requieran la firma del representante
de la Universidad. Así como la representación de la Universidad en las juntas ge-
nerales o consejos de Administración, en su caso.


i) La adopción de decisiones sobre infraestructura, dotaciones o investigación en re-
lación con la Oficina de Transferencia de Resultados de Investigación y cualquier
otra iniciativa de apoyo a la investigación.


j) Las relaciones con el Parque Científico de Madrid.
k) Cuantas otras competencias vengan atribuidas al Rector en el ámbito funcional


atribuido a este Vicerrectorado.


3. Del Vicerrectorado de Transferencia del Conocimiento y Emprendimiento depen-
derá la Oficina Complutense del Emprendedor.


Artículo 7


Vicerrectorado de Calidad


1. Se crea el Vicerrectorado de Calidad, que será responsable de todas las cuestiones
relativas a los procesos, tanto internos como externos, de incentivo y evaluación de la cali-
dad de las labores docente, investigadora y de gestión.


2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado
desarrollará las siguientes actividades y ejercerá, por delegación, las competencias especí-
ficas que se detallan:


a) La presidencia de la Comisión General de Calidad
b) La planificación y desarrollo de instrumentos de supervisión del desarrollo de la


docencia y de políticas de mejora y evaluación de la calidad docente.
c) La supervisión de los procesos de acreditación de la docencia, de las titulaciones y


de las actividades de investigación y gestión.
d) La articulación de políticas de estímulo en materia de innovación educativa y la


puesta en marcha de medidas de formación del profesorado.
e) La convocatoria y resolución de los Proyectos de Innovación y Mejora de la Cali-


dad Docente y de la Gestión y Administración.
f) La planificación, articulación y desarrollo de políticas propias de evaluación de la


calidad de la investigación y la gestión.
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g) La coordinación de la captura y provisión de datos solicitados a la Universidad
para la elaboración de rankings y estudios institucionales de las Universidades
tanto nacionales como internacionales.


h) La coordinación y seguimiento de los procesos de evaluación llevados a cabo por
la Fundación Madri+d y La Aneca.


i) Cuantas otras competencias vengan atribuidas al Rector en relación con el ámbito
funcional atribuido a este Vicerrectorado.


3. Del Vicerrectorado de Calidad dependerá la Oficina para la Calidad de la Univer-
sidad Complutense.


Artículo 8


Vicerrectorado de Estudios


1. Se crea el Vicerrectorado de Estudios, que será responsable de todas las cuestio-
nes relativas a los estudios de Grado y de Máster impartidos en la Universidad Compluten-
se de Madrid.


2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado
desarrollará las siguientes actividades y ejercerá, por delegación, las competencias especí-
ficas que se detallan:


a) La presidencia de la Comisión de Estudios.
b) La presidencia de la Comisión de Títulos Propios.
c) La planificación del mapa de titulaciones oficiales de Grado y Máster de la Uni-


versidad Complutense de Madrid.
d) La coordinación de los planes de estudio de los títulos oficiales de Grado y de


Máster de la Universidad Complutense de Madrid.
e) El establecimiento de la programación docente y el seguimiento de los estudios


universitarios oficiales de Grado y de Máster, incluyendo la gestión y supervisión
de los procesos de acceso y admisión de estudiantes a los mismos, en colabora-
ción con el Vicerrectorado de Estudiantes.


f) El apoyo a los Departamentos y los Centros para el desarrollo de los programas de
Grado y de Máster.


g) La elaboración de la propuesta de oferta de titulaciones conjuntas de Grado y Más-
ter de carácter interfacultativo o de la Universidad Complutense de Madrid con
otras Universidades nacionales o extranjeras, en colaboración, en este último caso,
con el Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y Cooperación.


h) Las cuestiones relativas a los títulos académicos oficiales de Grado y Máster, ex-
cepto la expedición de los mismos.


i) Cuantas otras competencias vengan atribuidas al Rector en relación a las materias
de este Vicerrectorado.


Artículo 9


Vicerrectorado de Planificación Económica y Gestión de Recursos


1. Se crea el Vicerrectorado de Planificación Económica y Gestión de Recursos, que
será responsable de las cuestiones relativas a la planificación, coordinación y gestión de la
política económica de la Universidad Complutense de Madrid.


2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado
desarrollará las siguientes actividades y ejercerá, por delegación, las competencias especí-
ficas que se detallan:


a) La presidencia de la Comisión de Económica.
b) La presidencia del Comité de Seguridad y Salud.
c) La supervisión del área económica de la Universidad en colaboración con la Ge-


rencia.
d) El estudio, valoración y seguimiento de los convenios de financiación y de inver-


siones a suscribir con la Comunidad de Madrid.
e) La aprobación de los gastos, la autorización del correspondiente compromiso y li-


quidación y la ordenación de los pagos, en concurrencia con la Gerencia.
f) La elaboración de una propuesta de saneamiento económico de la Universidad y la


ejecución de una política que permita la consecución de nuevas fuentes de finan-
ciación en coordinación con la Gerencia.
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g) La propuesta al Consejo de Gobierno de las directrices a que haya de ajustarse la
elaboración del anteproyecto de presupuesto, a propuesta de la Gerencia.


h) La aprobación de las modificaciones presupuestarias en aquellas materias que
sean de competencia del Rector.


i) La iniciativa, compartida con la Gerencia, en la realización y seguimiento de los
convenios sobre infraestructuras.


j) El seguimiento de la tramitación y ejecución de las grandes obras en concurrencia
con la Gerencia.


k) La gestión económica de las residencias de profesores y de otros miembros de la
comunidad universitaria.


l) El diseño, ejecución y seguimiento de una política de prestaciones sociales a los
trabajadores de la Universidad Complutense en coordinación con el Vicerrectora-
do de Extensión Universitaria, Cultura y Deporte.


m) La definición del modelo de gestión económica de las Clínicas Universitarias y
del Hospital Clínico Veterinario, en colaboración con la Gerencia de la Universi-
dad y el Vicerrectorado de Planificación y Evaluación Institucional.


n) Cualesquiera otras facultades económico-financieras atribuidas originariamente
al Rector, salvo las que correspondan a la Gerencia de la Universidad por delega-
ción de aquel.


o) Cuantas otras competencias vengan atribuidas al Rector en relación con las mate-
rias de este Vicerrectorado.


Artículo 10


Vicerrectorado de Tecnologías de la Información


1. Se crea el Vicerrectorado de Tecnologías de la Información, que será responsable
de todas las cuestiones relativas a las tecnologías de la información y la comunicación apli-
cadas a las labores de docencia, investigación y gestión.


2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado
desarrollará las siguientes actividades y ejercerá, por delegación, las competencias especí-
ficas que se detallan:


a) La presidencia del Consejo Asesor de Nuevas Tecnologías.
b) La elaboración, mantenimiento y gestión de la página web institucional de la Uni-


versidad Complutense, fomentando las políticas de divulgación dentro y fuera de
la Universidad a través de este medio.


c) La dirección de la política informática, potenciando y mejorando los servicios in-
formáticos y de comunicaciones de la Universidad Complutense.


d) La consolidación, gestión y seguimiento del Campus Virtual.
e) La planificación, definición y gestión de los medios de hard, software y aplicacio-


nes necesarios para el adecuado desempeño de la docencia, la investigación y la
gestión de la Universidad Complutense.


f) La planificación y gestión de la red de datos de la Universidad.
g) La definición y gestión de los recursos que faciliten la implantación de la Admi-


nistración electrónica.
h) Cuantas otras competencias vengan atribuidas al Rector en relación a las materias


de este Vicerrectorado.
3. Del Vicerrectorado de Tecnologías de la Información dependerá el Centro de In-


teligencia Institucional.


Artículo 11


Vicerrectorado de Extensión Universitaria, Cultura y Deporte


1. Se crea el Vicerrectorado de Extensión Universitaria, Cultura y Deporte, que será
responsable de la definición y ejecución de políticas dirigidas a potenciar las actividades
culturales y deportivas de la Universidad Complutense de Madrid y a atender las necesida-
des prestacionales de los distintos colectivos que integran la Universidad Complutense de
Madrid.
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2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado
desarrollará las siguientes actividades y ejercerá, por delegación, las competencias especí-
ficas que se detallan:


a) La supervisión del Servicio de Publicaciones de la Universidad.
b) La gestión y puesta en valor de los Museos y el Patrimonio Histórico-Artístico de


la Universidad Complutense, así como de la Orquesta Sinfónica de la Universidad
Complutense de Madrid.


c) La planificación y dirección de actividades culturales en la Universidad Complu-
tense de Madrid y, en general, la coordinación y dirección de las relaciones con ins-
tituciones públicas y privadas para el desarrollo de actividades en estos ámbitos.


d) La promoción de la creación y desarrollo de foros de debate sobre temas sociales
y culturales.


e) La planificación y dirección de actividades deportivas en la Universidad Compluten-
se de Madrid, así como la supervisión de la gestión de las instalaciones deportivas.


i) Las gestión de la Universidad para los Mayores y, en general, la colaboración con
distintas asociaciones para la promoción de actividades académicas y extraacadé-
micas dirigidas a este colectivo.


j) La definición y supervisión de actividades de acción social para los colectivos de
la Comunidad Universitaria Complutense en coordinación con el Vicerrectorado
de Planificación Económica y Gestión de Recursos.


k) Cuantas otras competencias vengan atribuidas al Rector en el área funcional corres-
pondiente a este Vicerrectorado.


3. Del Vicerrectorado de Vicerrectorado de Extensión Universitaria, Cultura y De-
porte, dependerán:


a) El Servicio de Publicaciones de la Universidad Complutense.
b) La Universidad para los Mayores.


Artículo 12


Vicerrectorado de Estudiantes


1. Se crea el Vicerrectorado de Estudiantes, que será responsable de las cuestiones
relativas a los alumnos de todos los programas ofertados por la Universidad Complutense
de Madrid.


2. Dentro del ámbito funcional identificado en el apartado anterior, el Vicerrectora-
do de Estudiantes desarrollará las siguientes actividades y ejercerá, por delegación, las
competencias específicas que se detallan:


a) La coordinación de las Pruebas de Acceso a Estudios Universitarios y de los pro-
cesos de admisión de estudiantes.


b) La planificación y gestión de los diversos programas de becas de estudio de la
Universidad Complutense de Madrid para el grado universitario y para el máster
oficial.


c) La tramitación de la convalidación y reconocimiento de estudios oficiales.
d) Las cuestiones relativas al régimen académico de los estudiantes.
e) El fomento de la participación estudiantil en los órganos de gobierno de la Uni-


versidad.
f) La gestión de las relaciones con los órganos de representación de los estudiantes y


con las asociaciones de estudiantes, incluyendo el establecimiento de una política
de fomento de este tipo de asociaciones.


g) La supervisión de los servicios de información y orientación a los estudiantes, así
como la creación y gestión del Observatorio del Estudiante.


h) La supervisión de la gestión de los Colegios Mayores propios de la Universidad
Complutense de Madrid desarrollando una política de mejora en la calidad de los
servicios.


i) Las relaciones con los Colegios Mayores adscritos a la Universidad Complutense
de Madrid así como todas las cuestiones relativas a los colegiales residentes en los
Colegios Mayores propios y adscritos a la Universidad Complutense de Madrid.


j) Las relaciones con la Oficina de Igualdad de Género en todo lo relativo a estudiantes.
k) Cuantas otras competencias vengan atribuidas al Rector en relación con el ámbito


funcional atribuido a este Vicerrectorado.
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3. Del Vicerrectorado de Estudiantes dependerán:
a) La Casa del Estudiante.
b) La relación con la Oficina de Apoyo a la Diversidad e Inclusión. En todo lo que


concierna a los estudiantes.


Artículo 13


Vicerrectorado de Relaciones Institucionales y Gabinete del Rector


1. Se crea el Vicerrectorado de Relaciones Institucionales y Gabinete del Rector, que
será responsable de todo lo concerniente a las relaciones entabladas por la Universidad de
Madrid con organizaciones públicas y privadas de ámbito nacional, así como de la organi-
zación y coordinación técnica del equipo rectoral.


2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado
ejercerá, por delegación, las siguientes competencias específicas:


a) La presidencia de la Comisión Permanente de la Universidad.
b) La coordinación de las reuniones del equipo rectoral y el seguimiento y progreso


de las decisiones adoptadas en el Consejo de Dirección, sin perjuicio de las fun-
ciones del Secretario del Consejo de Dirección.


c) La coordinación, con la Casa de Su Majestad el Rey, los órganos constitucionales,
los Gobiernos de España y de las Comunidades Autónomas, las entidades que
componen la Administración Local, las organizaciones civiles y las Embajadas,
de las visitas, actos o viajes oficiales del Rector.


d) La promoción, coordinación, preparación, firma, custodia, ejecución y seguimien-
to de convenios con otras instituciones públicas y privadas para el desarrollo de
los fines de la Universidad Complutense de Madrid, salvo en el supuesto de que
tales competencias estén atribuidas a otros órganos por razón de la materia.


e) La promoción, coordinación, preparación, firma, custodia, ejecución y seguimien-
to de convenios con otras instituciones públicas y privadas para la captación de pa-
trocinios y mecenazgos para el desarrollo de los fines de la Universidad Complu-
tense de Madrid, en colaboración con el Vicerrectorado de Planificación
Económica y Gestión de Recursos.


f) La gestión de las relaciones interuniversitarias en el ámbito de la Comunidad de
Madrid y de otras Comunidades Autónomas, así como con la Universidad Inter-
nacional Menéndez Pelayo y la Universidad Nacional de Educación a Distancia.


g) El seguimiento de las relaciones entre la Universidad Complutense de Madrid y la
Fundación General de la Universidad Complutense de Madrid.


h) La gestión y seguimiento de los Convenios con los Colegios Mayores adscritos a
la Universidad Complutense.


i) La promoción, coordinación, preparación, firma, ejecución y seguimiento de la
política universitaria de convenios para acciones de cooperación, en colaboración
con el Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y Cooperación.


j) La gestión de las relaciones con la Agencia Española de Cooperación Internacio-
nal y demás organismos públicos de cooperación al desarrollo, en colaboración
con el Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y Cooperación.


k) La promoción, coordinación y seguimiento de la política universitaria en materia
de voluntariado, en colaboración con el Vicerrectorado de Estudiantes.


l) Cuantas otras competencias le delegue el Rector en los asuntos que se correspon-
dan con el ámbito funcional del presente Vicerrectorado.


Artículo 14


Secretaría General


Además de las competencias que le atribuyen los Estatutos como propias, la Secreta-
ría General ejercerá, por delegación, las siguientes competencias:


a) La Presidencia de la Comisión de Reglamentos.
b) La representación de la Universidad en cuantos actos, negocios jurídicos y contra-


tos procedan ante cualquier Administración Pública o entidad pública o privada,
sin perjuicio de los previsiones de representación específica reconocidas en este
mismo Decreto.
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c) La representación de la Universidad Complutense de Madrid en los actos propios
de la jurisdicción penal, así como el ejercicio de las acciones que procedan en este
ámbito, mediante acuerdo del Rector adoptado al efecto.


d) La instrucción de los procedimientos administrativos que no vengan expresamen-
te atribuidos a otros órganos de la Universidad y, entre ellos, particularmente, los
de reclamación de responsabilidad patrimonial, los de revisión de oficio y los de
declaración de lesividad.


e) La solicitud de dictámenes de naturaleza jurídica a personas físicas o jurídicas.
f) La dirección, coordinación y puesta en valor del Archivo histórico.
g) La dirección de la política de protección de datos personales.
h) El impulso y coordinación de la implantación de la Administración electrónica en


la Universidad Complutense de Madrid.
i) La coordinación de los procesos electorales en los que la administración electoral


corresponde a la Junta Electoral de la Universidad Complutense de Madrid.
j) Cuantas otras competencias le delegue puntualmente el Rector en los asuntos que


considere pertinente y que no sean competencia de otro miembro del Consejo de
Dirección.


Artículo 15


Gerencia


1. Además de las competencias que le atribuyen los Estatutos como propias, la Ge-
rencia ejercerá, por delegación, las siguientes competencias:


a) La presidencia de la Comisión de Seguimiento de la Relación de Puestos de Trabajo.
b) Cuantas funciones vengan atribuidas al Rector en materia de contratación admi-


nistrativa, sin más límites que los que pudiera imponer la normativa aplicable a
esta materia.


c) La aprobación de los gastos, la autorización del correspondiente compromiso y li-
quidación y la ordenación de los pagos, en concurrencia con el Vicerrectorado de
Planificación Económica y Gestión de Recursos.


d) La ejecución de una política económica que garantice el funcionamiento saneado
de la Universidad Complutense de Madrid y la consecución de nuevas fuentes de
financiación, en coordinación con el Vicerrectorado de Planificación Económica
y Gestión de Recursos.


e) La introducción de mecanismos de mejora de los sistemas de información y de
apoyo a la gestión académica y administrativa.


f) El ejercicio de las funciones atribuidas al Rector en relación con el Personal de
Administración y Servicios, con excepción de la imposición de sanciones discipli-
narias y del nombramiento de Vicegerentes y Gerentes de centro.


g) La participación en las negociaciones que se lleven a cabo con los órganos de re-
presentación del Personal de Administración y Servicios, de acuerdo con las ins-
trucciones que el Rector le confiera.


h) El diseño y ejecución de las acciones formativas del Personal de Administración y
Servicios.


i) Las relaciones con la Oficina de Igualdad de Género en todo lo relativo al Personal
de Administración y Servicios.


j) Cuantas otras competencias vengan atribuidas al Rector en relación con el Perso-
nal de Administración y Servicios, a excepción de la imposición de sanciones dis-
ciplinarias.


k) La definición y ejecución de una política de prevención de riesgos laborales.
l) Las funciones de coordinación y supervisión del Servicio de Prevención de Ries-


gos Laborales y Medicina del Trabajo, incluyendo la presidencia del Comité de
Riesgos Laborales.


m) La organización de los servicios de seguridad de la Universidad Complutense.
2. De la Gerencia dependerá el Servicio de Prevención de Riesgos Laborales y Me-


dicina del Trabajo.
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Artículo 16


Extensión a otras entidades y órganos colegiados


En su respectivo ámbito funcional los Vicerrectores, y, en función de las competencias
que les son delegadas mediante este Decreto, el Secretario General y el Gerente, desempe-
ñarán los cargos, puestos o vocalías en los órganos colegiados o entidades para los que re-
sulte llamado el Rector por las normas de funcionamiento de los mismos, siempre que es-
tas disposiciones no prohiban la delegación de la presencia del Rector.


En todo caso, el Rector se reserva la facultad de personarse por sí y preferentemente
en los órganos o entidades que considere oportuno, bien con carácter permanente o bien
porque las sesiones que así lo exijan.


Artículo 17


Ausencia del Rector


Con carácter general, en los casos de ausencia, enfermedad, abstención o recusación
del Rector, le sustituirá el titular del Vicerrectorado de Política Académica y Profesorado.
En casos de ausencia, asimismo, del titular de este Vicerrectorado, le sustituirá el titular del
Vicerrectorado que le siga, sucesivamente, de acuerdo con el orden recogido en el artículo 1.


Artículo 18


Ausencia de los Vicerrectores


En el caso de ausencia o enfermedad de los Vicerrectores, se sustituirán del siguiente
modo:


Vicerrectorado de Política Académica y Profesorado, por el Vicerrectorado de Plani-
ficación y Evaluación Institucional.


Vicerrectorado de Planificación y Evaluación Institucional, por el Vicerrectorado de
Política Académica y Profesorado.


Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y Cooperación, por el Vicerrectorado de
Relaciones Institucionales y Gabinete del Rector.


Vicerrectorado de Política Científica, Investigación y Doctorado, por el Vicerrectora-
do de Transferencia de Conocimiento y Emprendimiento


Vicerrectorado de Transferencia de Conocimiento y Emprendimiento, por el Vicerrec-
torado de Política Científica, Investigación y Doctorado


Vicerrectorado de Calidad, por el Vicerrectorado de Estudios.
Vicerrectorado de Estudios, por el Vicerrectorado de Calidad.
Vicerrectorado de Planificación Económica y Gestión de Recursos, por el Vicerrecto-


rado de Relaciones Institucionales y Gabinete del Rector.
Vicerrectorado de Tecnologías de la Información, por el Vicerrectorado de Planifica-


ción Económica y Gestión de Recursos.
Vicerrectorado de Extensión Universitaria, Cultura y Deporte, por el Vicerrectorado


de Planificación Económica y Gestión de Recursos.
Vicerrectorado de Estudiantes, por el Vicerrectorado de Calidad.
Vicerrectorado de Relaciones Institucionales y Gabinete del Rector, por el Vicerrecto-


rado de Relaciones Internacionales y Cooperación.
En tales supuestos, la suplencia no implicará alteración de la competencia, haciéndo-


se constar expresamente tal circunstancia.


Artículo 19


Alcance de la delegación


1. Los actos y disposiciones adoptados en uso de la presente delegación de compe-
tencias indicarán expresamente esta circunstancia, con cita de este Decreto Rectoral, y se
considerarán dictados por el Rector.


2. Los Vicerrectores, en el ejercicio de sus competencias delegadas, podrán dictar los
siguientes actos o disposiciones:


a) Órdenes, cuando se trate de actos que ponen fin a un procedimiento o cuando de-
sarrollen el contenido de un Decreto del Rector o del Consejo de Gobierno.


b) Instrucciones que contengan directrices sobre actividades de su ámbito de compe-
tencias.
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Artículo 20


Avocación


Todas las competencias que se delegan en el presente Decreto podrán ser en cualquier
momento objeto de avocación por el Rector, conforme a lo previsto en el artículo 14 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.


Asimismo, los Vicerrectores, el Secretario General y el Gerente, en el ámbito de las
competencias que por este Decreto se les delegan, podrán someter al Rector los asuntos que
por su trascendencia o peculiaridades consideren convenientes.


Artículo 21


Prohibición de subdelegación


En ningún caso podrán delegarse las atribuciones que se posean, a su vez, por delega-
ción contenida en el presente Decreto.


DISPOSICIÓN DEROGATORIA


Quedan derogadas todas las disposiciones anteriores en esta materia, así como todas
las normas de igual o inferior rango en lo que contradigan o se opongan a lo dispuesto en
la presente disposición.


DISPOSICIÓN ADICIONAL


Todas las denominaciones que en este Decreto hagan referencia a órganos de gobier-
no unipersonales o, al referirse a sus titulares, utilicen el género masculino, se entenderán
hechas indistintamente en femenino o masculino.


DISPOSICIÓN FINAL


El presente Decreto entrará en vigor el día de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID, sin perjuicio de su publicación en el “Boletín Oficial de
la Universidad Complutense” para su mayor difusión entre la comunidad universitaria.


Madrid, a 15 de junio de 2015.—El Rector, Carlos Andrada Heranz.
(03/22.970/15)
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